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PROBLE~TICA, 

La sltvoción furrdica de los extranjeros on la época modema en un país di!. 

terminado puede planteone de dlver¡as formas: Moury1 aporto algunos de ellos y nos pre_ 

senta 4"1os interrogantes: "¿Cuáles i.on los derechos de que gozan en esto país, los que -

no son nocionales? ¿Cuáles son los derechos que deben negórseles por ser propios de los -

nacionales? ó ¿En qué medida so reconoce al extranjero lo personalidad jurídlc;,, lo ap_ 

tltud poro tener derechos y poro "'' wjeto de obligaciones?". 

El extranjero, previamente a la octlv1 ó jurfdlco que pretendo realizar, -

deberá conocer si el país receptor le concede o niego el goce y ejercicio de ese derecho; 

antes de investigar que precepto de lo legislación positiva debe16 regir w acta, tendrá -

que percotorse si, en su calidad de extranjero, se le concede celebrarlo; todo lo cual sit! 

nifico que en la medida en que al extranjero se le reconozco su personalidad jurídica, s;: 

rá el campo de acción en que pueda desarrollarse. 

La importancia en sí de este eshJdlo resulto pues comprenilble, máxime que 

de una solución justa y acorde o lo época actual, dependerá lo armonto en la vida do la 

gran c:omunidad internacional. 

Continúa Wvlury dividiBndo2 por cuestión de método, al problema de lo - -

condición de los ex!Tanieros a dos aspectos, los que ahora menciono y que al través de e! 

J. tMURY. "Derecho Internacional Privado". Traducción del Lic. José Ml, Co¡ica Jr,, 
Editorial José Ma. Cajico Jr., México, 1949, póg. 196. 

2 ldem, póg, 196 a 279. 
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te ensoyo trataré, al menos de abarcar no ya de agolar: el de la libertad internacional de 

tránsito y el del estatuto del extranjero, 

La libertad internacional de tránsito, que Moury3 hace consistir en el pro

blema de las migraciones y cuya solución depende de cada país, de la político y tenden

cia que les marque su legislación, ya sea que se trate de un país con necesidad de au- -

mentar su población o bien de un país con exceso de ello, políticas cuyos modios de ca

nalización .on el pasaporte, , el control de lo inmigración ( C1Jrta de identidad o de estan

cia ) y lo expulsión por mencionar algunos. 

A mi entender, la libertad de tránsito elevada o la categoría de derecho -

inherente y natural al hombre, ol ser humano a la que por ser persona tiene derecho, co~ 

tituye la ro:tón jurfdico, la explicación simple del nacimiento del turismo, y ciertamente

no solo de este último sino de todo aquel fenómeno:> migratorio como rnenciona Moury. 

Si al estudiar la problemático de lo condición jurídica do los extranjeros, -

elegimos ei"'!focaria a t1avés de los dos aspectos arriba mencionados, estamos con ello in- -

tentando dorio solución a lo cuestión que ahora nos ':>Cupo, de los derechos y obligacio-

nes de los turistas, ya que al referirnos al extranjero en general, incluimos de conformi-· 

dad con nuestra legislación positivo al extranjero strictu sensu o específicamente al turis

ta, calidad ~iigrotorio comprendida en la categoría de extranjero. 

Lógico resulto pues, que de uno manero deductivo lleguemos al meollo de -

este estudio; primero nos referiremos al extranjero lato sensu poro después comprender lo -

esfera jurídica del extranjero 5trictu sensu, del turista en este coso; conoz~omos el géner~ 

paro luego l legor plenamente o lo e5pecie. 

Pues bien, en lo medido en que e~ libertad de tránsito sea reconocido po_ 

3 1dem 1 pág. 1960279. 
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ro los cxtron¡oros en cado país, será lo paulo para hablar del goce y e¡erciclo de dere- -

chos de que oquellos podrán .Jisfrutor, 

En nuestro país ofortunodomcntc y como uno de los pioneros en la materia, -

se ha rer.onocido y así lo consagro nuestro Carta i'v'ogna, que lo libertad de tránsito cons 

tltuye un derecho Inmanente del individuo, de lo persono, sin hacer distinción de nocio· 

nol o extranjero e incluso ha sido tal el respeto que por ese derecho tributo, que lo ha -

elevado o lo categoría de ~tío indivld~~· 

Respecto al otro <npecfo apuntodo, d .. !l estatuto del e1<•ronjero, se hoce -

consistir en lo determimci6n de lo sltuoci6n jurídica de 6-stl!, bien que se le conceda lo

igualdod con los nacionales, o simplemente se lo reconozco el mínimo do derechos esen

ciales, 

la tendencia de oqulpuror o los extron¡er0$ con 101 nocionoles fue postura_ 

adoptocla por lo mayoria de los Estodo1, en relación al goce de los derechos privados, -

fruto que Maury 4 atribuyo, no sin razón, al Cristianismo, pregonero d11 lo frotemidad -

universal y por otro parte al comercio, o los medien de comunicod6n que dio o día ace~ 

con m6s <J los pueblos, y rompen lo barrero de lo lengua, rozo, oaci6n, continente. 

los países en su generalidad, han admitido lo existencia, on el der(l(;ho de 

gentes positivo como en el derecho natvrol, de uno obligación poro el Estado de recooo

cer o ki extronjeros un mínimo de derechos necesarios poro la convivencia internocioool; 

aho'o bien, porecerro una evasivo del problema, si sl"lllemente se sf!f1alaro lo obligo- ". 

ci6n de los pors0$ de reconocer ese mínimo de derechos, yo que ¿cuál sería C$O mínlmo

y quién serio el outorí:z:odo para establecerlo? 

Se llegó a pemor que ese mfoimo estaría fijado y regulado por ol Derech<?._ 

Comparado; el lrotomiento otorgado en otros porses o los extranjeros, sería lo normo pa-

4 ldcm, pág. 199. 
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ro que un pars determinado regulara su conducta. Solución pnco ofortunado, si consider~ 

mos que un derecho común internacional resultaba aún dcmadodo vogo. Un intento por -

enlis:tor ose mínimo quiz6s pecara de casuístico, Cl!f\ido a la letra de la ley, qua por otro 

parte tendría que ser nocional y desde eso momento perdería su obllgotoriedod poro los -

dem6s integrantes de la comunidad lntemocional. 5 

Variados han sido las 50luclones que paro resolver lo anterior problemático_ 

se han apartado, dlf,)endiendo en gran monoro do lo legislaclón y político marcada en ca 

do uno de los dlvenos países. 

Así, podemos apreciar alaunos slste!TIO$ orientadores, quo han servido de -· 

pauto a los átodos poro legldar en relocl6n ol troto (urídico de los extron(eros, los que-

um vez mencionados colaborarán a dejar •toblecido el concepto de extranjero y así es-

tar en posibilidad do determinar de qué derech<>~ podrá go:z:.or, y quien r.erá, el focultodc:_ 

poro establecerlos, Y digo podr6, parque si bien e~ cierto quo, negar alguno de lo;. d~ 

reehol reconocidos lnt6macionalmente a la penona, sería tanto como rebajar sv dignldo.d_ 

humano, lin embargo, el Estado dentro de cuya (urisdlcclón se encuentro ~1 extranjero, -

tendrá lo facultad do deremilnor qué derechos serón I°' que estén en posibilidad de que -

aquel puecb ejercitar; con ello no se est6 de1conociendo que el extranjero sea capaz de 

ser titular de clertl>s del'fl<:hos, muy par el contrario, se lo reconoce su pt1r5onalidod juri'.._ 

dic:o esto es, 0$0 capocldod, pero slhordlnado en cierto modo o los propios intcrMes del· 

Estado, yo que éste logrtimamento limitará ciertos derechos reservándolos poro sus nac:ion~ 

les, con lo cual no nace sino impedir w ejercicio, cloro está, nunca esa lirnltoclón est~ 

ró pcr debajo del mínimo de derechos que la comunidad internacional se ha obligado a -

respetar. 

Hans Kclsen6 al efecto afirmo: "El derecho internacional no iJll)one al Es 

5 Consultor J. MAURY, ldem, póg. 206, 
6 HANS KELSEN, "Principios de Derecho Internacional Público", Editora El Ateneo, -

Buenos Aires, 1952, póg, 209, 
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todo ninguno oblig ción que se refiero al troto de sus propios ciudadancs. El Estado, o

este respecto, es l'bre, es decir, el orden jurrdico nacional no está limitado en cuanto a 

los derechos que confiero o no o los individuos que son ciudadanos del Estado constiturdo 

por oque! orden ju fdico, Solamente por un trotado especial un Estado podr6 asumir obl !_ 

gaciones de tratar sus propios ciudadanos de un cierto modo, o conferirles ciertos dere_ 

chos y a concederles cierto protección. Sin embargo, el Derecho lntcmocionol general -

obliga al Estado a erot!37er a los Individuos que están dtintro de su territorio eero gue 

pertenecen o otro Estado como Ór[10nos o ciudadanos". 

"Si los extronjeros son admitidos, el orden jurrdico del Estado en cuyo te

rritorio se encuent n tiene que otorgar o estos individuos un mínimo de derechos, y no 

i111>onerles ciertos obligaciones; de lo contrarío el derecho del Estado ol cual jurrdico- -

mente pertenecen e considero violado, En lo que se refiere o los derechos, coda Esta

do está obligado or el Derecho lntcmocionol genernl o otorgar a los extranjeros, por IC?._ 

menos la igualdad ente la Ley con sus nocionales, en cuanto a lo seguridad de los perso_ 

nas y lo propiedad. Sin embargo, esto no significo que el Derecho del Estado debo con

ferir a los exlronj ros los mismos derechos que o sus nocionales, Los extranjeros pucden

estar excluidos de los derechos políticos, de ciertos profesiones, y aún de adquirir lo pr~ 

piedad de lo tierio". 

" o obstante, la situación jurrdico que se otorgue a los extranjeros no de_ 

be estar por debajo de un nivel mrnimo de civilización; sin que constiruya uno excuso -

el hecho cjue la il\Jación jurídica otorgado o los ciudadanos por el derecho rocional no

correspondo a est nive I ". 

Es ton claro lo expresado por Kelscn que todo comentario está de más. 

O'Je seo facultad soberana de todo Estado, lo de reglamentar en su territo 

río $Obre condicl Sn de extranjeros, es a todos luces innegable, sin embargo tal facultad -
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no puede ejercel'\e orbitrarlomorile "abusando de lo sobcronro" como dice Alberto G. Ar

ce7 yo que existe y osr se ha reconocido internocionolmente, un mínimo do derechos pro_ 

pio de todo e>ttranjero; el derecho interno ol dictar sus nonnos sobro extranjería queda • 

subordinado o reglas universales que no lo estó permitido transgredir so pena de quedar -

fuera de la comunidad internacional. 

En concordancia con lo aseverado por Kelscn, lo Corte Permanente de Jos 

licio ln!emociona18 resolvi6 que lo prohibido por el derecho de gentes, refiriéndose al -

troto jurídico de los extranjeros, no puede legitimarse porque el Estado lo aplique o sus -

propios nocionales; lo cual significo que no ser6 i;uficiente poro CUrTf>lir con el principio 

de derecho universal, el que se asimile el extranjero al nacional, ya que éste puede ve!. 

so sujeto a un derecho interno ahusado o tiránico; no podrá puos negarse ese mínimo d! 

derechos a los extranjeros alegando que to~oco se les concede o los nocionales. 

Anzziloti9 exprelo: "La igualdad entre nocionales y extranjeros no signifL 

ca que el Estado es libre poro trotar o los exironjeros como le parezco, si el mismo trato 

miento se aplico a los nocionales", 

De acuerdo o la legislación interno de coda país, el troto jurídico del e~ 

tronjero ha sido diverso; es por eso que consideramos importante conocer los diferentes -

1istemos que han servido de guía o los países, y dentro de los cuales definen ~u posicl6~ 

y normon w criterio en relaci6n al troto que deben proporcionar o los extranjeros, 

Algunos autores entre los que se encuentran Francisco J, Zovo lo 10 han • ~ 

elaborado la siguiente closificaci6n: 

7 ALBERTO G. ARCE. "Deiecho Internacional Privado". Ed. Univel'\idod de Guodolo¡o-
ro, Séptimo Edici6n, 1973, póg. 65. 

8 Citado :>or ALBERTO G. ARCE. ldem, pág. 66. 
9 Citado por ALBERTO G, ARCE, ldem, pág. 66. 
10 FRANCISCO J. ZAVALA. "Elementos de Derecho Internacional Privado", 2o, Edición 

Reformado, Oficina Tip. de la Secretaría de Fomento, México, 1889, págs. 61 y ss. 
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o) Un primer sistema que se ho dodo en llamar dáslcomentc FEUDAL, ya_ 

que su llsencia radica en considerar que coda Estodo es árbitro absoluto de los cosos y -

personas que se hallen en su territorio; si ocaso o estos últimos se les concede el goce -

de ciertos derechos, es sólo por eso, por uno concesión, por uno gracia. 

b) Otro sistema aprobado por muchos autores, t.'S aquel según el cual co

da Nación tiene, en virtud de su soberanía, el derecho de reglamentar todo lo relativo a 

los personas y cosos que estén en su territorio y si llegare el cmo de aplicar o conceder 

al extranjero un determinado derecho no reconocido, seró solo por RECIPROCIDAD INTE~ 

NACIONAL, por amistad pudiéramos llamar, o quizás poro mantener lo armonía de las -

nociones, o tal vez aún por conveniencia o interés, ya que sus propios nacionales fuera• 

de su territorio serón tombién extranjeros. 

En este sistema cae por fierro lo existencia del Derecho Internacional Pri

vado yo que osí entendido la condición jurídica del extranjero, dejo de ser "derecho" p~ 

ro convertirse en uno "gracia" ya que se amputa el carácter de obligatoriedad propio de_ 

la normu. La reciprocidad es una guío excelente en relación o la celebración de Trota

dos, ¡amás como base de un Derecho Internacional Privado, cuyos normas deberán ser - -

cientiTicos y fijos; la reciprocidad con su característico incertidumbre y vaguedad condu_ 

ciría sencillamente a un "empirismo casuístico" como afirma Froncisco J, Zavala, que -

supondría en su oplícoci6n el conocimiento de todos las legislaciones del mundo, de to-

dos los ca~o~ en que existe esa reciprocidad, lo cual resulto menos que Imposible; ¿d6n

de quedaría la 1miverv.ilidad del derecho? 

c) Otros más han sostenido que lo justicio universal y la pública utilido<!_ 

del co.Wn de los naciones exige que en cado país se dé efecto extrote1Titorial e las le-

yes de las otras nociones; es el sistema de los ESTATUTOS, trótese de estatutos persona-
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les que se dlri¡an a ordenar los personas, do estatutos reales a ordenar las cosas, o esta-

lutos formales que atilmden a la forma de los actos, lndq>endiente de la persona a qule!! 

se atribuyan y de las cosas que puedan tener por objeto. 

el} Algunos m6s, han propugnado por que el "INTERES GENfRAL" fuera lo 

base poro aplicar o dejar de aplicar la ley nacional o la extranjera. 

Todos los anteriores criterios seguidos por los países para regular s~ condu~ 

to respecto al trato de los extranjeros, no han sido los únicos, y la closificaci6n, que -

más odq>tos ha cosechado que comprende la yo op11ntodo, es lo que, d0$eo dejar el'lJnci~ 

da por ser más actualizado, lo que de ninguno formo significo que seo totalmente nuevot_ 

como veremos, mezclados unos con otros estón los muy variados sistemas, sl ocaso con --

una deoominocl6n más moderno: así pues, tenernos: 

o) El sistema de lo RECIPROCIDAD DIPLOMATICA. Según el cual un e~ 

tranjero sólo puede gozar de aquellos derechos que, por trotado diplom6tico celebrado e!! 

tre su Estado de origen y el de su residencio, so hayan ocordodo concederlc, 11 

Niboyet 12 al referirse al anterior sis temo llego o afirmar: "Es este un sis te 

ma justo, puesto que m:mtiene un equilibrio completo; pero su severidad es excesivo, --

pues en el coso de que no exista un trotado, la situación del extranjero ~ sumamente -

desfavorable.,. 

A su vez Alberto G. Arce13 asiento: ", •• el sistema es justo, pero es -

muy severo, porque si falto tratado, la condición del extranjero es precario". 

11 JORGE A. CARRILLO. "Apuntes de Derecho lntcmocional Privado, Nacionalidad y -
Extranjería", p6g. 140. 

12 J,P. NIBOYET. "Principios de Derecho Internacional Privado", Editora Nacional, -
México, 1974, pág. 134, 

13 ALBERTO G. ARCE. Op. Cit., pág. 66 

_ ...... 
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Cortos Are llano García 14 por su porte sello la: ".,,es un sis toma cuya prin 

clpal precariedad es la Insuficiencia. Lo falta do normas ¡urídlc:as internacionales sufi- -

cientes contenidas en tratados Internacionales vuelve malo el sistema en ol terreno prog-

m6tlco", 

Croemos que el sistema en cuestl6n se encuentra realmente en desuso, poi:_ 

la dificultad ante todo, de estor en posibilidad do conocef' si existo tratado con tal o --

cual pars, para conceder o nogar determinado derecho al extranjero, máxime estando lnte 

grada la comunidad internacional por un número ton grande do países. 

E;1 teoría y sin examinarlo a fondo, podría ser comideroda, c:~mo la may~ 

ría de autores lo -:Jmite, como un sistema justo, ya quo b6sicamonte concede o los ex· -

tranleros, los derechos que para sus nacio~les ese país a que pemneceo, a su vez: rec~ 

nace; quizás lo razón de esta reciprocidad sea el "interés" como afirmo Francl3Co J. ~ 

valo, 15 ya que los propios nocionales de un país fuera de su territorio serón también ex-

tranjeros. 

b) El sistema de la RECIPROCIDAD LEGISLATIVA O DE HECHO. De --

acuerdo con éste, los Estados conceden o los extranjeros, los derechos que sus noc:ionale! 

gocen en el país de aquellos. 

En este sistema no se circunscribo el trato ¡urídlco de los extranjeros, a la 

celebraci6n de un trotado previo; los extronleros gozarán de los derechos que tanto le--

yes, costumbres, usos, jurisprudencia, les reconocen; en este aspecto, se a~lío el ro--

dio de acci6n del que puede originarse determinado troto ¡uridico para el extroniero; s!_ 

el anterior sistema era casuístico, éste podemos decir que logra si.,,erane, pues no limito 

simplemente enuncia: todos aquellos derechos que en otro país se concedan a los nocla 

14 CARLOS ARELLANO GARCIA. "Derecho Internacional Privado", Editorial Porrúa, -
S.A., .v.éxico, 1974, p6g. 272. 

15 FRANCISCO J. ZAVALA. Op. cit., p6g. 61 y s.s. 
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na les, ~ concodorú,1- a los. ·e;.;tronjoros, 

Es un dar poro recibir y se da en lo medido en que se recibo, como lo -

propone Algara, 16 

Afirma Jorge A. Corrillo: "No paroco justo que un Estado quo niega ele!. 

tos derechos a los nocionales do otro, espere sin cmburgo quo los suyos gocen de los mis 

mas derechos en el Estado que es C>bjoto de la discriminación", 17 

c) Sistema de la EQUIPARACION O ASIMILACION a los nocionales, -

Los Estados sr,guidores de este sistema y ciertamente con un paso adelanto, conceden a -

los extranjeros ~roto jurídico idéntico que a sus nociooolcs; y osa concesión, no enten--

dlda como una gracia, como un regalo, sino como un reconocimiento a la personalidad -

humana, Sin embargo no bosta con que el Estado asimile los extranjeros a sus naciona--

les en cuanto al troto jurídico, es illdispensable que esa asimilación n., signifique reboso!:. 

el mínimo de derechos que toda persona tiene, puesto que si el nocional es trotado por -

su Estado por debajo de ese mínimo, no le es lícito en base a ello, trotar de igual for--

ma al extr:mjero, >Í r.o quiefu incurrir en responsabilidad, 

Con mucha oportunidad Carlos Arellcmo García 18 nos hace notar el alean-

ce de este sistema: "el extranjero no compartir6 todos los privilegios inherentes a los n~ 

cionales, sino su verdadero significado estriba en que los derechos que la ley concede a_ 

los extranjeros se protegerán en la misma forma que como se protegen los derechos de los 

nocionales". 

d) Otros sistemas con más o menos arraigo entre las naciones, que consti-

tuyen ciertamente una evolución hacia el perfeccionamiento del troto jurídico de los ex-

tronjeros y que vienen a colocar un elemento más de equidad a alguno de los anteriores,-

16 Citaclo por CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., pág. 273. 
17 JORGE A. CARRILLO. Op. Cit., pág. 142 
18 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., pág. 275. 
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son por mencionar algunos, el del MINIMO DE DERECHOS. 

Es éste un sistcroo, como ya adelantamos, que protege o los extranjeros en 

aquellos parses donde los nacionales reciben un trato muy por debajo de lo que supone lo 

dignidad humana, a fin de que aquellos gocen del mínimo que todo persona debe tener. 

El problema en este sistema es lograr establecer ese mínimo y lograr que -

los demás países lo re5peten para obtener uno hegemonía de criterios. 

e) Un último sistema que queremos dejar apuntado, de entre los más cono 

cidos, e! el llamado ANGLOAMERICANO (Gran Brctai'lo y U.S.A,) según el cual, se -

concede a los extranjeros el disfrute de derechos pero fuero de cualquier limitación de t!_ 

po Internacional, de formo que se considera "que no es de la competencia de lo comuni-

efod jurídico internacional, intervenir en lo fijación del "status" jurídico del extranjero", 

19 lo cual significa que eso determinación de los derechos de cuyo disfrute gozarán los -

extranjeros es una cuestión interna, diríamos "intramuros", 

Jorge ·"• Corrillo20 do su opinión al afirmar: "siendo ésto uno postura --

unilateral debe ser repudiado par lo doctrino internacional que picma y seguirá pensando, 

que el "status" del extranjero afecta vitalmente las relaciones internacional es". 

Pero podemos preguntarnos: ¿qué repercusión tendrá el que se siga en de--

terminado país, éste o oqu61 $iSlemo, en cuanto a la condición jurídica del extranjero? -

y más concretamente: ¿afecto al turista (extranjero), el que un pors sigo un determinado 

sistema? 

Evidentemente que el troto jurídico que se conceda a aquél, se verá in---

fluenciada por la legislación interno, lo que en uno u otro formo quedará incluida en al_ 

guno de los anteriores sisterna~; es lo política y lo ley la que determinará en última ins--

19 ldem., pág. 276, 
20 JORGE A. CARRILLO. Op. cit., pág. 143. 
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tancio de que derechos gozarán los extranjeros, los turistas, desde luego sin posar por al-

to las normas dictados por la comunidad internacional, cuya más fuerte tendencia se tro-

duce en el respeto a un mínimo de derechos poro los ext·ranjeros, que les permita ser tra_ 

todos como personas. La i"1lortancia de conocer los •istemas que hemos dejado establee~ 

dos radico ante lodo, según apuntamos al principio de esto estudio, en que el extranjero_ 

•turista previamente o la actividad jurídica que pretenda real izar, dcberó conocer si el -

pors receptor le concede o niega el goce y ejercicio d., tY.e derecho; esto lo conocerá -

a través del sistema que impere en su legislación, ahí radico su trascendencia. 

Sin embargo lo problemático que nos hemos propuesto solucionar no termi-

na ahí, ya que se afirmo que deberá respetane un mínimo de derechos para que lo cond.!. 

c16n jurídico del extranjero no sufro violaciones, o ¿qué con equiparar o asimilar el ex-

tranjero al nocional tenemos la mejor de los legislaciones? El problema os todavía aún -

más profundo. 

Alfred Verdross~l "°' dice: "f$ frecuente afirmar que los extranjeros que-

dan en conjunto equiparados o le~ r1ocionoles. Nado habría que objetor o dicho afirma_ 

clón, si con ella nas limitamos a co"-"robar un hecho. Resulto en cambio, equivocado si 

pretende describir uno situación jurídico-internacional, porque no se ha dado nunca un -

precepto de Derecho Internacional común que i"1longa tal equiparocl6n". 

"Todos los derechos de los extranjeros que se fundan en el Derecho Interna 

cional común porten de la ideo de que los Estados est6n obligados entre sí a respetar en_ 

la persona de los extranjeras lo dignidad humana". 

"En el sentir de los pueblos civilizados, los derechos de esto idea pueden_ 

reducirse a cinco grupos : 

21 ALFRED VERDROSS. "Derecho Internacional Público". Editorial Aguilar, Madrid, --
1957, pág. 264. 
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1) 1odo ·extranjero ha de ser reconocido como sujeto de derecho, 

2) Los derechos privados adquiridos por los extranjeros han do respetarse -

en principio. 

3) Han do concedene o los oxtronf~ros los derechos esenciales relativos -

o lo l lbertad. 

4) Han de quedar abiertos al extranjero los procedimientos judiciales. 

5) Los extranjeros han de ser protegidos contra delitos que amenacen su vl 

do, llbertod, propiedad y honor". 

Hemos dejado asentado que la asimilación del extranjero c;I nocional no e!_ 

ninguno garantía poro lo detenninoción precisa de los derechos que le corresponden "pue!_ 

ningún bien le reportaría al individuo extranjero ser Igualmente víctima de un gobierno 

d~ótico" como afirmo Rafael Gonzólez A. Alpuc:hc.22 

Lo igualdad de condición jurfdlca entre el extranjero y el nocional sólo -

puede consistir en que, según afirmo Pasquale flore23 "dentro del crrculo del derecho pi:!, 

vado, la personalidad jurídica del uno debe ser protegido por lo ley lo mismo que lo del 

otro". 

Asr pues, 5j el Estado en ejercicio de su soberanía, es quien legisla sobt~ 

la condición de los extranjeros, en su territorio, no debemos olvidor que e$O soberanía -

nunca será absoluta, ya que el propio Estado estará obligado a no rebasar eso límite de -

que hemos venido hablando y que constituye lo que los autores han dado por llamar "el -

mínimo de derechos" de que todo extranjero como persona deberá gozar. Ahora bien ·-

¿qué debemos entender por "mínimo de derechos"? Debemos hacer notar que el conjun-

to de derechos co"l'rendidos en ese "mínimo" necesariamente deberá ser establecido por w 

22 RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. "Temática y Legislación Turísticos". lo, Edlc:ión,. 
México, 1969, pág. 284. 

23 PASQUALE FIORE. "Derecho Internacional Privado", Versión Espof'lola de Dn. Ale 
jo García M:>reno, Tomo 1, 2a. Edición, M:idrld, 1889, pág. 350, -
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el Derecho lntemoclonol con c:orócter de obligatorio paro todos los Estados, 

Lo verdad, en este renglón, los autores no han logrado uno precisión cientJ: 

fico para determinar quó derechos comprende ese mínimo; lo que sí es indudable en 

cuanto o posición so refiere, es que debe existir un mínimo do derechos concedidos a 

los extranjeros; algunos dando un poso adelanto, han intentado enunciar los derechos - -

que deberán incluirse en ese mínimo; estudiemos los diversas opiniones o fin de fonnor-

nos uno Ideo de lo trascendencia del problema y cle la dificultad de uno clara solución. 

El maestro Carlos Arellano García24 se plontoo los siguientes interrogan- -

tes: "¿cuál es ese mínimo?" "Ese mínimo ¿ha de ~er superior? ¿igual? o ¿inferior al ~ 

nimo de derechos que han de asegurarse o los nocionales? " Y continúo: "lo respuesta c~ 

necio es que el mínimo de derechos no ha de establecerse por co""oroción con los dere

chos de los nocionales". 

Y me parece de lo más correcto dicha posición. yo que como hemos ofir-

mado onterionnente, puede suceder que en un Estado tiránico los nacionales carezcan de!_ 

mínimo que intemacionolmente se reconozca a los extranjeros y en tal situación, en com_ 

poración el &todo deberá conceder y ,cconocer mayores dere<:hos a estos últimos con el -

objeto de lograr el mínimo; o por el contrario puede suceder que ese mínimo que debo -

concederse a los extranjeros esté muy por debajo de la condición jurídicc de los nocion~ 

les; o aún m6s, siguiendo a Carlos Arellono García, podrá darse el coso, de que sólo eL 

troto ÍfJUolitario lograra 50tisfocer el mfnirno exigido, 

Con todo lo cual, concluimos que, efectivamente es equivocado la posi-

clón que trato do fijar el mínimo de derechos que deben otorgarse o los extranjeros, to

mando como base de co~oroción los concedidos o los nocionales, ya que lo importante -

24 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., pág. 266. 
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no es determinar si se reconocen más, iguales o menos derechos Q és!os que o aquellos, -

sino el respelor ese mínimo que les corresponde. Desgraciadamente esta tendencia, en la 

rooyoría de los cosos, ha sido la seguida por los autores, de ahí precisamente la irrpreci_ 

sión de que hablamos, al trotar de establecer el alcance del mínimo de derechos. 

Alfred Yerdross, en la arribo transcrito, nos ha dado una pauta que evita -

fa comparación con los derechos concedidos a los nacionales y fija como norma orientador~ 

el respeta en la persona de los extranjeros de la dignidad humano y así ha intentado re~ 

cir o esos 5 grupos, lo que él c~nsidero como mínimo esencial para lo persona, por tont!?_ 

paro los extranjeros, Idea esto última con más seguidores cada día, pregoneros del recon!:!_ 

cimiento de los derecho:; inherentes a la personalidad humana, al hombre en sí sin distln-

ción de nacional o extranjero. 

los derechos así reconocidos, concluye Alfred Verdross25 "están fundados -

en el derecho consuetudinario internacional, en los principios generales de derecho reco~ 

cldos por las naciones civilizadas, así como en una serie de trotadas internacionales", 

Algunos autores nos han dejado cuadros clasificando ese mínimo, según se-

trote de derechos públicos o privados, en ese esfuerzo por definir claramente, qué dere-

chos deben comprenderse en aquél. 

J,P. Niboyet26 hoce lo siguiente dosificación : 

1,- Derechos políticos inherentes o lo calidad de ciudadanos. El extranj~ 

ro no puede reclamar su goce¡ en contrapartida no se le dehe !rrponer ninguna cargo u~ 

obligación derivado de aquellos; así por ejerrplo no estará obligado a prestar el ser1i- -

c io militar. 

25 Citodo por HILDEBRANDO ACCIOLY. "Trotado de Dcre-:ho Internacional Público".
Troducción de lo 2o. Edición Brosilci'la por el Dr. José luis Azcórraga, Tomo l. lns 
tituto de Estudios Políticos, M:idrid, 1958, pág. 437. 

26 J. P. NIBOYET. Op. cit., póg. 127 y ss. 

¡; 
i 
' 
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11. - Derechos públicos. - los derechos públ leos que interesan o los extron_ 

¡eros son: 

o) El reconocimiento de la penonalldod. 

b) El derecho de penetrar en el territorio, 

c) Las libertades públicas tal01 como: 1 ibre emisión del pensamiento, ltln 

to de polabro como por escrito y libertad de cultos. 

111. - Derechos Privados, - Un extronjero no puede vivir en un país si no se 

le asegura el goce de un cierto número de derechos privados, a los que se les suele call 

ficar de facultades de Derecho de gentes, "Es preciso gue el extronjero puedo contraer

vól ida mente y real izar todos l05 actos del comercio jurídico". 27 

Por su parte Hlldebrando Accioly28 al referirse a la condición jurídica de_ 

los extranjeros nos patentiza la Idea, a la que él desde luego se adhiere, de que los Es_ 

todos deben legislar y por tonto reconocer un mrnlmo de derechos poro los extronjeros, en 

atención no a su caróder de no nacionales, sino a calidad de hombres que son. Asr -
nos seftala: "la obligación que el Estodo tiene de reconocer ciertos derechos a los ex--

tranjeros se deriva de su propia situación de miembro de lo comonidad internacional y, -

por fonio, de la interdependencia y solldarldad que deben existir entre todas los nacio- -

nes, Pero I~ extranjeros ademós de partes componentes de uno o más miembros de lo e~ 

l'l't.lnidod tienen su existencia propio, como HOMBRES". 

En opinión de este avh?r, I~ deredll)s que en general deben reconocerse -

a los extranjeros son : 

lo.- Los derechos del hombre, o individuales, C$tO es, lo libertad lndivi-

27 ldem, póg. 132. 
28 HILDEBRANOO ACCIOLY. Op. Cit., pág. 436. 
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dual y la lnvlolabtlldod de lo periona humana, con todas las consecuencias que de ahí -

se d&tlvan, y que por lo dem6s se Indican en lo Declaraclón Unlvenal de los Derechos • 

del Hombre, tales corno: libertad de conciencio, de culto, lnviolobllldad de domlclllo,

derecho a trabajar en condiciones equitativos y satisfactorias, derecho de propiedad. 

2o.- Los derechas civiles y de fomlllo, En cuanto o los derechos polni

cos o de ciudodanra el Estado puede negarlos o los extranjeros; en tales circunstancias -

no deberán ser electores, ni elegibles, ni ejercer funciones públicas, ni ser olisf.>dos en

las fuerzas navales o militares nacionales, 

Otra tentativo la encontramos en lo Sexta Conferencia Internacional Amerl 

ce:.na celebrodcl en Lo Habana, Cuba en el ol'lo de 1928 en la que se flrm6 lo Conven- -

clón sobre Condición de Extranjeros y en la que se equiparo el extronlero al nacional en 

cuanto al troto ¡urrdico, que los Estados signatarios se abl igoron a rempetar. 

No deseamos transcribir los 9 artículos de dicho Convención en que se re.!, 

tera el principio de asimilación del exhonjero al nocic.nal, sino sólo hacer notar que es• 

la tendencia seguida por la mayoría de los Estados Hispanoamericanos, Cf.Je han dado por_ 

odherine m6s bien o lo tesis de la norma m6xlmo que a lo de lo norma mrnimo. Desde 

luego tal posición no ha dejado de provocar en divenos autores, severas críticas, como -

la opinión que de ello tiene Hildebrondo Accioly29 al afirmJr: "o tales gobiernos les s!_ 

gue repugnando admitir que hoya olgÚn caso en que la situaci6n del extranjero puedo - -

$Cf wperior a la del nocional ", 

Evidentemente tiene razón si considero que pueden existir regímenes en - -

donde la asimilación del extronfero ol nacional, provoque que lo condición jurídico de -

aquél se veo afectada y colocada muy por debajo de lo que se ha llegado a establecer -

29 ldem, pág. 437. 
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como un mrnlmo. Sin embargo hocha esa sc.lvodad a la quo tanto nos homos venido refi_ 

rienda y lo quo desdo luego desaprobamos ya quo atenta contra la dignidad humana, nos_ 

parece que tanto la tendencia de la norma m6xirm o asimilacl6n del extranjero al nacio_ 

nal como la de la norma mínima, tienen como finalidad la de enaltecer la peuonalldad h~ 

mana ya que van dirigidas al hombre considerado como tal, sin distingos de raza, color,_ 

idioma, origen, posici6n, credo u opini6n polnica: ho oqur la baso de la anterior asev!:. 

raci6n: "En los Estados Unidos Mexicanos TODO INDIVIDUO gozará de las garantías -

que otorga esto Constitución ... " (Art. lo. Constitución Polll-lca do los Estados Unidos -

Mexicanos). 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

SUMA.RIO: 1.- Indio. 2.- Egipto. 3.- Gre 
cia, 4.- Roma. 5.- Edad Media. 6.- Re..: 
volución Francesa. 7. - Epoca Moderna. 



El primer anhelo del hombre primitivo radicó en la necesidad de eoconha!'._ 

ws satlsfactores que le permitieran vivir, asr como deíenderse de los demás seres vivien-

tC$ que junto con él habitaban la tierra; los viajes de aquellos primeros hombres a la --

orilla de un lago o a las estribaciones de una selva fueron motivados por la necesidad -

de lograr alimentos, o de conseguir las pieles con que debían cubrirse. l 

No puede pensarse que tales via¡C$ de nuestros antepasados fueron motiva-

dos por un deseo turfstlco; más bien el móvil, de aquellos hambres por naturalew nóma_ 

das, paro trasladal"$e de un lugor o otro, fue siempre lo supervivencia, le inseguridad - -

que les producfa el enfrentarse solos ante los fenómenos y elementos naturales; de ahí -

que poco o poco las hombres buscaran agruparse en núcleos más o menos numerosos; así -

se desa1Tollaron, la familia, el clan, la tribu, el pueblo, sietll>ro unidos por la sargre, -

la raza, el lenguaje y sus creencias, 

Cuando el hombre se convirtió en sedentario, fueron solo ciertos grupos los 

encargados de recorrer las tierras y luego los mores en busca de mercancías y relaciones.2 

Pero veamos en lo Historia de los pueblos cual fue su senHr y modo de --

concebir los relaciones con sus vccínos; al entender a quiénes consideraban EXTRANJE--

ROS y qué derechos les otorgaban, podremos convrender el alcance de sus viajes y de -

sus relaciones con lot demós pueblos. 

Francisco J. Zavola afirma: "Al principio, cuando la humoniood en vez -

XAVIER SAN MA.RTIN Y TORRES. "Nacionalidad y Extranjería". Editorial M:Jr, S, -
A., México, 1954, pág. 248. 

2 ldem, pág. 249. 
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de estor dividido en grandes noclonolidodes, se co111>onía do fomllla>, fuero do lo tribu,-

todos los dern5s eran axtronos y traf'odos del mismo modo. La morol ldad do cado uno de_ 

estos pequel"ios grupos y otros circunstancias sumamente variadas, hacran que fueran hoipi_ 

talarlos hasta lo frotemldod, o recelosos y egoístas hasta la borhorio". 3 

Un fenómeno que el mismo autor anterior4 constato al trav~ de sus estu• -

dios y que considero v6lido, es el de que cuando uno Noción se encuentra en período de fo! 

moción, y elaboro los fundamentos por los que ha de regirse, por tonto aún débil, suele_ 

mostrarse hasta injusto con los "de afuera"; por el contrario una vez que ha alcanzado su-

prosperidad, desarrolla su comercio tratando d11 atraer a los extronferos en voz de deseo'!.. 

fiar de ellos. 

La condición del extranjero en los tiempos ontlguos puedo fácilmente com-

prenderse ya que dos son las grandes corrientes en que puedo encuadrarse a aquellos pue_ 

blos: los teocráticos para quienes los extranjel'os son seres inferiores pues están excluídos-

del privilegio de los naclonolin de participar en el culto a los dioses y en esa virtud ca_ 

recen de dicho protección; así coruiderodos los extrar'los, los extronjeros, no se les rece_ 

nodo ningún derecho, por el contrario, sólo se les cargaba de deberes y obligaciones. -

Y por otra, la de los pueblos comerclontei y conquistadores poro quienes los extranjeros,-

los de fuero, son sólo considerados como objeto de sus preteruiones de exponsi6n y de -· 

servicio. 

El ma0$tro Miaja de la l'v\Jela al referirse al inicio de un primitivo dero-::. 

cho de gentes, sostiene que oquellos primeros pueblos se~n los testimonios históricos, - -

eíectivamente mantienen relaciones comerciales entre sí olgunos veces y belicosas otros; -

3 FRANCISCO J. ZAVALA. "Eleln':lrilos de Derecho lntemacionol Privado". 2o. Edi· -
cl6n Reformada, Oficina Tip. de la Secretaría de Fomento, México, 1889, pág. 53. 

4 ldem, p6g. 54. 
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son el "Imperio de los valles del Tigris y el Eufrotes, de un lodo y el fcraónico del Va

lle del Nilo por otro 11
, 
5 

la relación "intergn.1pol" de algunas otras civilizaciones de que poseemos -

algún testimonio, toles como lo Semita ( Foniclo, Israel), lo Ario (India, Pe11io) y la --

Chino, siempre va irradiado de ese matiz religioso do que hemos venido hablando, coros 

ter(stico de los pueblos teocráticos; así se encuentro plasmado en sus libros sagrados 81-

blio, Vedas, Código de M:mú, len obras do Confucio. 

El más antiguo de los trotados mencionados por el moll51ro Miaja de la - -

MJela, os el de ENNATUM, el victorioso Seflor de lo Ciudod de LAGASH, en Mesopo~ 

mio y los hombres de la Ciudad de UMMA por el que los portes aceptan los lrmltes sello_ 

ladas por MESILIM, gorontizodo el poclo por un juramento ante los dioses suméricos (3100 

a. de J.C.) 

Otro testimonio de aquellos primeros pasos en la relación de los pueblos -

aún con diferencia de rozos, es el celebrado por RAMSES 11 de Egipto y HATIUSILI 11, -

N1f de los Hititas, que doto del ai'lo 1291 a. de J.C., en el que encontramos un pacto-

de 111Jtua ayuda y buena amistad, 

O bien en lo Biblia, libro Sagrado del pueblo judío, leemos pasaje~ del -

Antiguo Testamento, Lcvi'tico, Cap. XX, Versículo 24 y 26; Deuteronomio, Cap. - - -

XVIII, Versículo 13, por citar algunos pasajes en los que se narro la elección de Johvé-

sobre su pueblo "el elegido entre los demás", ·donde entrevemos lo fU$i6n de las creen- -

cías religiosos con la Ideo que de otros pueblos existía. Un doto curioso y como excep-

ción entre los orientoles, lo constituye el hecho de que entre el pueblo jucffo existió el

proselitlsmo, por el que se admitía al extranjero en la comunidad hebrea. 6 

5 ADOLFO MIAJA DE LA MUELA. "Introducción al Derecho lntem:iclonol Público". -
3o. Edición, Ediciones Atlas, lvlodrid, 1900, págs. 223 a 239. 

6 ldem, p6gs. 223 a 239. 
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Como poro confirmar todos los oscveraclones anteriores, Alberto G. Arce .. 

entresaco el siguiente párrafo de Fustol de C,oulanges: "El ciudadano es el hombro que -

posee lo rellgi6n de lo ciudad; es ol que honro o los mismos dioses que ella. El ex--

ttonjero por ol contrario, es el que no tiene acceso al culto, al que 101 dioses do la ci!:!_ 

dad no protegen y que no tiene derecho de invocar, Esos dioses nocionales no quieren -

recibir oraciones y ofrendas, sino del ciudadano. Rechazan al extranjero; lo entrado a 

sus templos les está prohibrda y su presencio durante las ceremonias os un sacrilegio, -

(La C iudod Antiguo)". 
7 

Consecuencia de ello es lo ncgoci6n do todo derecho ol extranjero; tene 

mos asr que en : 

1.- 1 N D 1 A. 

En el c.lerecho lndú, el pueblo estobo dividido en 4 cosras; tres de ellas -

privilegiaclos: la Sacerdotal, lo Militar y la de los Comerciantes; una cuarto lo clase -

servil. Según el Menavo Dhorma Sastra, los tres clases primitivos son los regeneraclos, lo 

cuarto perh:tnece o los pueblos sometld.os, El extranjero era colocado en lo clase servil, 

solo si procedía de ciertos rozos considemdas, y si de otro origen eran colocados en lo de 

los parios clase toclovra inferior o lo servil. El perteneciente o esto clase de los porias!... 

era un ¡er i111>Uro por provenir de uno costa .,.;1 y tal i~urezo ero hereditario paro los -

hilos y aún los hijos de los hijos. 

Como podremos ver, tal ero lo fuerza de lo religión, que todo era influe!! 

ciado por ella, y en tales condiciones el extranjero ero menospreciado con pocos o casi

nulas posibilidades de ingrewr siquiera o lo más rnfima de las doses.8 

7 ALBERTO G. ARCE. "Derecho Internacional Privado". F.J. Univel"5idod de Guodolaja
ro, Séptima Edición, 1973, pág. 57, 

8 MIGUR AR.JONA COLOMO. "Derecho Internacional Privado". Porte Especial, Edi 
torio! Bosch, Barcelona, pág. 138. 
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2.- E G 1 P To; 

Dominaron en este pueblo, los principios toocr6ticos como hemos venido -

osentaodo, y por ende lo supremacía era reflejado en la costo sacerdotal, Los extronje

ros más que enemigos, eran culpables y el brozo del guerrero se encargaba del castigo, 9 

Sin embargo, el trato humano paro los extranjeros no fue del todo descanC!,_ 

cido entre este pueblo, yo que llegaron o poseer tierras, a ser dispensados do lo prisión

por deudos, en recompensa de sus trabajos o servicios prestados, 

3.- G R E C 1 A. 

Siendo Grecia la cuno do lo cultura, con eso orgoni:zoción polrHco del ~ 

todo-C iudod, o POLIS, indiscutiblemente que tenron que florecer las ·instituciones intem~ 

cionoles, necesarios paro regular los relaciones con los pueblos vecinos, fueran estos co

merciales, bélicos, dn paz o culturales; al desarrollarse todas éstos, lo condición juríd!_ 

co del extranjero jugó un papel muy Ílri>ortonte, lodo vez que de los obligaciones y derechos 

que lo legisloclón griego les concediera, dependía el éxito o fracaso de aquellas, 

Paro entender el troto que los extranjeros recibían en Grecia, no debemos 

olvidar que dos eran los más i~ortontes formas pal iticos que lo integraban: Esparto y -

Atenas. 

El pueblo e$parfano inundado de un preponderante espíritu guerrero, por n~ 

turolezo más apegado o sus costumbres, o veces demasiado rigoristas y hosta severos, se -

caracterizaba por su retraimiento, consecuencia de lo desconfianza de los pueblos limrlrC!,_ 

fes que lo obligaba a mantener constantes luchas; así se constato en las Leyes de Licur-

9 ldem, pág. 139, 
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go en donde Incluso lleg6 a est:iblccerso lo prohlbici6n paro los oxtrrJnjcros de residir º'!.. 

territorio de la Repúbllca.10 

En optnl6n do Ramón de O ruó 11 la pablación podía clasificarse en 3 difo-

rentes categorías: los Iguales o dorios vencedore$, los únicos verdaderamente espartanos;-

los periecos o lacedemonios, extranjeros carentes de derechos civiles pero admitidos en t~ 

rrltorlo espartano, dedicados al cultivo de la tierra a cambio dol pago de un cal'J'.)n 12; y_ 

los ilc.tos, sometidos a esclavitud, que eran los extranjeros do pueblos vencidos. 

la concepci6n ateniense respecta de los extranjeros, en cambio, fue más -

humana que la del pueblo espartano, incluso en ocasiones hosto antag6n!ca, 

Su legislación estuvo inspirada en un resp'ltuoso tratamiento para los extran-

feros, qulen1t1 llegaron a obtener una serie de derechos variablas según los casos; no po

diá esperarse menos de un pueblo urepubl Icono democrático", 13 

Existieron, al Igual que en Esparta, diversos categorías de extranjeros: los 

lsóteles admitidos en Atenas en virtud do un tratado de amistad o isopolitcra, de ahí su -

nombre, los que se encontraban en igualdad de derechos con los ciudadanos; eran los ex 

tranferos nacionalizados, 

Un segundo grupo lo constituía el fonnodo por aquellos extranjeros que con 

autorización del Areópago residían en Atenas, llamados Metecos, a quienes se les prohi-

bl'a poseer inmuebles, trasmitir o recibir por testamento, y sus hijos eran considerados bo! 

tordos; tampoco podían con-parecer por sí mismos a juicio, sólo les era pennitido median_ 

te la asistencia de un Proxenes o ciudadano solvente bojo cuyo protección residían, 

10 ldem, p6g. 140. . 
11 Citado por CARLOS ARELLANO GARCIA, "Derecha Internacional Privado". Edito-

rial Pom'.ia, S.A., México, 1974, pág. 280. 
12 ADOLFO MIAJA DE LA MUELA. "Derecho lntcr~cionol Privado". Tomo 11 {Parte -

Especial), Ediciones Atlas, 3a, Edición, M:idrid, 1963, p6g. 136. 
13 CARLOS ARELLANO GARCiA. Op. cit., p6g. 280. 
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Por·últlmo los extranjeros denominados bárbaros, proc:edentes de pueblos --

que no fonnaban parte de la raza helénica, ni estaban en relaciones pollllcas con los a'!, 

nlenses; éstos no gozaban de ninguna protección jurídica. 

En la época de decadencia de Atenas la cludadanfa lleQIS a obtenene por_ 

dinero o por servicios prestados, teniendo acceso a ella los mismos b&rbciros. 1~ 

4.- RO M A. 

la clvlllzoclón romana en realidad cuna del derecho moderno resulto de -

suma i"l>ortancia poro la co"l>rensi6n de nuestro temo; tal vez no s6lo de este sino de-

todas las ramas del derecho; fuo tonto y ton profundo la Inquietud lurídlco de aquel pue_ 

blo que casi no ~xistl6 aspecto ligado can el dorecho que no fuera ~do por kte. 

Un autor, el maestro Guillermo F. Norgadont S., espec:laltmclo en el te-

rna del Derecho Romaoo ho invmtigodo en tal forma esta cultura que me veo obligado a• 

seguir sus lineamientos, con el objeto de corrpreoder con esa claridad, la concepción --

qiJe el pueblo romano tenra de los extranjeros. 

"En el derecho moderno el concepto de persono Frsica coincide COfl el do-

ser humano. El Dl.lfecho rnexiC1:1no no reconoce lo posibilidad de que exbtan seres huma_ 

nos sin personalidad ¡urtdico. Todo ser humano tiene capacidad de goce, es decir, pue _ 

c:!e ser centro de irrputoción de. derechos. El hecho de que alguien carezca de la CClf><!. 

cidad de ejercicio ( menom, dementes) no afecto su personalidad jurfdlca ya que cflta S!, 

caracteriza por la capacidad de goce y no necesariamente por la de ejercicio. En cam 

bio, el derecho romano solo reconocra pleno capacidad de goce a uno minorra de seres -

14 ldem, ¡:.óg. 200. 
AOOLFO MIAJA DE LA MUELA. "Derecho lntarnacioml Privado". pág. 135 y --
136. 
MIGUEL ARJONA COLONO. Op. cit., póg. 1.40 y 141. 
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humanos. Estos debían reunir, para sor personas (GAYO) los 3 requisitos siguientes 

o) Tener el STATUS LIBERTATIS (sor libros no esclavos). 

b) Tener ol STATUS CIVITATIS (sor romanos, no extranjeros), 

c) Tenor el STATUS FAMILIAE (ser independientes de lo patrio potes- -

tad)".15 

Ya con esto comprenderemos la rigidez del concepto romano acerco del e~ 

tronjero quien por no poseer el STATUS CIVITATIS carecía de lo capacidad de goce y por 

ende no podía condderorse como persona; sólo c.on tal concepci6n entendemos la famas!:!_ 

.\-'óxima romana consignado en las XII Tablas "Adversos hostem oeterna ouctoritas esto" --

16 la absoluto autoridad de Romo sobre el extron¡ero, lo cual significaba el derecho de vida 

y moorte que los ciudadanos romanos teníqn sobre los extranjeros, 

Sólo a través de la institución de lo hospitalidad, de los convenios y trot~ 

dos fue suavizándose el anterior concepto de los extranjeros, quienes lograron uno condi-

elón más favorable, 

En toles circunstancias los personas 1 ibres se clasificaron conforme al Dere_ 

cha Rorrono en ciudadanos y no ciudadanos ("NACIONALES Y EXTRANJEROS"). 17 

"Tres privilegios de car6cter privado comprendía lo ciudadanía romana : 

o) Connubium.- derecho de contraer justas nupcias, 

b) Commercium.- derecho do contratar, 

c) Acceso a las legis actione .- derecho de valerse del procedimiento quL 

ritario. 

15 GUILLERMJ F, M\RGADANT S. "El Derecho Privado Romano". 5o, Edición, Edito
rial Esfinge, S.A., México, 1974, póg, 119. 

16 Citoda por CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., póg. 281. 
17 ldem, pág. 281. 
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Asr mismo los ciudadanos romanos gozaban de otros tres privilegios de rnd~ 

le pública: 

a) lus sufrogli .- derecho de votar en los comicios, 

b) lus honorum.- derecho de ser elegido para cargo público, 

c) Y el derecho de servir en las legiones 11
, 18 

Asr a la cabeza de lo escala que va desde lo ciudadanra plena hasta la -

extranjerra plena, encontramos al ciudadano romano nacido como tal (INGENUO). 

Luego vienen los antiguos confederados del LATIUM, los LATINI VETERES;_ 

sólo les falta en Romo, el IUS HONORUM, que posterio!'lllente se les reconoce. 

En un escol6n inferior encontramos al LIBERTO, manumitido conforme al 

IUS CIVILE; sólo le falta el IUS HONORUM y el IUS CONNUBll. 

Debajo de estos llberros de mejor libertad, están los lATINI COLONIARll, 

romanos que hobran establecido uno colonia en alguno partu de Italia. Tenran el CO-

MERCIUM y un limitado derecho de voto en Romo; además muchos tenían el CONNU--

BIUM. 

De condici6n todovra inferior eran los LATINI IUNIANI, ya que su IUS -~ 

COMERCll no inclura el derecho de hacer testamento o do recibir oigo por testamento. 

Luego llegamos o los PEREGRINI, que tenían el derecho de vivir en Romo_ 

y podían acudir al PRAETOR PEREGRINUS, magistrado romano encargado de dirimir sus -

contravenías, quien aplicaba el el6stico y equitativo sistema formulario, rooy superior al_ 

de los LEGIS ACTIONES. Con estos PEREGRINI, hemos salido ya de las formas de la -

ciudadanía romana. Sin embargo la escalo continúo hacia abajo. 

18 GUILLERM::> F. MARGADANT S. Op. cit., pág. 129 a 131. 
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Allr encontramos a IQs DEDITITll, libertos que durante la esclavitud habían 

sufrido alguna pena Infamante y que no tenían siquiera el durccho de vivir dentro o cer

co de Roma. 

Sin ningún privilegio se encontraba lo último categoría, LOS BARBARI, -

Con este término los romanos designaban o los pueblos que vivron fuero do la región do

minada por Romo, sie~re y cuando no hubieron logrado organizarse en uno sociedad ci

vlllzado, como una POLIS o un reino territorial gobernado desde una c~ital, 

El 6xtronjero originalmente era jurídicamente Incapaz, vivía en un vacro -

jurrdico; contratos de hospitalidad entre familias romanos y extranjeras, celebrados entr'!_ 

Roma y otras ciudades, el ifl1'CJClo del IUS GENTIUM y, desde 242 a. do J .e., lo cr~ 

ción del pretor peregrino, son pasos sucesivos hacia la equiparación del extranjero ol ro

ma~, en el derecho privado, casi completa a la época clásico. Algunos contratos esta_ 

ban vedados al extranlero, LA SPONSIO, LA MANCIPATIO, pero otros más modernos, y 

con lo mismo función económico, estaban a su disposición; carecían de la TEST AMENTI 

FACTIO ACTIVA y PASIVA. 

lo ciudadanía romano, segundo requisito de la personalidad física se fue -

haciendo poco a poco extensivo, primero o los habitantes no romanos de la reglón latina, 

que recibieron (desde aproximadamente 3.40 o, de J.C.) el status de lotinl veteres, muy_ 

parecido a la ciudadanía romana¡ luego, a los habitantes no latinos de ltal ia; de1pués

con concesiones Individuales o colectivas o los peregrinos. Finalmente por la CONSTl

TUTIO ANTONIANA, Caracalla extendió en 212 la ciudadanía romano o todos los habi

tantes libres del irrporia con exclvsión de los deditlcios y de los latinos junlanos. To

do ello motivado por comideraciones fiscales, yo que permitía aoodir a los i~uestt>s es

pec:lales con que se grovoba a los provincianos, los i"l>uestos que deberían pag-:ir como -
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ciudadanos romanos. 19 

Hoy quien, sin embargo, difiero do la anterior opini6n pensando que la -

Constltuci6n de Carocolla, según la cual todos los súbditos del 1r.,..,erio so vieron lnvesti-

dos del derecho do Ciudad sin cotegorras ni distinciones, lejos do consldororse como pro-

dueto de una finalidad detorminantemento tributaria, ya que con la equiparación, la dis-

pensa del pago do i~estos otorgada o los extranjeros, quedaba sin efecto, deberro co"!_ 

prenderse como un anhelo do buscar lo unidad, igualando a todos los pueblos bajo lo unJ. 

versaliclod de un solo derecho¡ querer dorle un origen distinto $Obro todo tributario, no -

es sino un deseo de restar méritos a ese Ideario revolucionario de ton Ilustres pensadores-

de aquella época. 

Tal es la apinión del maestro Ricardo Rodrrguez20 que re.Jita de bastante-

peso. A mi entender dicho Constitución Antoniana mejor conocido por el nombre de su -

autor Corocalla, debió cttar influída por ese anhelo de unión, ero una exigencia en eso-

etapa de su historia, fortalocor el i"l>erio que se vera amenazado no sólo por el relaja-

mi~nto de los costumbres, sino también por lo invasión do los bárbaros que poco o poco -

conquistaban poro sr más territorios del imperio¡ si do lo igualdad do dorech~ otorgado, 

se siguió como consecuencia, como efecto, el que aumentara el romero de habitantes del 

1,.,..,erio que estuvieran obligados o pagar tributos, impuestos, diríamos en términos moder-

nos, un mayor romero de caU$Clntes, no significa, como acertadamente lo hace notar Ri--

cardo Rodrr9uez, que la motivación lo debamos buscar en lo repercusión tributaria que ~ 

ya logrado; seríamos demasiado severos y estaríamos equivocado5 si al efecto lo trocara-

mas en causo. 

19 ldem, póg. 129. 
20 RICARDO RODRIGUEZ. "Lo Condición Jurrdica de los Extranjeros en México". tNJ

xico, 1903, Oficina Tip. de lo Secretarro de Fomento., pág. 53 a 72. 
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Concluyamos el estudio de la condición jurídico de los extranjeros en Ro-

roo con la1 palabras de F.u9ene Petit: "Bojo Justiniono todos los libertos son ciuckidanosr 

Las únicas personas privados del derecho de ciudadanía fueron los condenadas a ciertos P! 

nos c·. iminales, los esclavos y los b6rbaros". 21 

Si 1-odavía quedaba algún vestigio de ménospreclo hacia los extranjeros, ha 

cio los habitantes del Imperio que continuaban privados de los más mínimos derechos de -

todo hombro, con Justiniano efJ1>ezó uno nuevo etapa y después de él la C IVIT AS no vol 

v16 a ser un elemento del STATUs.22 

S.- EDAD MEDIA. 

Con lo caída del Imperio Romano de Occidente se inicia uro nuevo etapa_ 

en la Historio conocida con el nomhre de "Edad Media 11
• 

El extranjero en esto etapa más bien fue trotado con una serie de limitaci~ 

nes, las que incluso llegaron o rebajar su dignidad de penona, e>q:>licables aunque de --

ninguna forma justificobles, por los circunstancias propios del tief11>01 en donde lo violen 

cio incluso, estuvo o la orden del día. 

Fueron múltiples las restricciones a los derechos de los extranjeros, las que 

en un intento de general izoción padríon reducirse o las siguientes : 

a} El sef\Or del Feudo poseía, ejercía pleno dominio, no sólo sobre la tie 

rra sino también sobre aquellos que en ella iban a establecerse¡ 

b) Era tal el poder del !lel'lor Feudal, que llegaba a tener sobre los ex--

21 Citado por CARLOS ARELLANO GARC IA. Op. cit., pág. 283. 
22 PASQUALE F lORE. "Derecho Internacional Privado". Versión Espot'lolo de Dn. Ale 

jo García M>rcno, Tomo 1, 2o. Edición, i'Aadrid, 1889,pág. 57 • . 
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tranjeros derecho de vida y muerte; 

e) En la mejor de las condiciones el Soflor pennitío a aquellos residir en_ 

sus tierras aunque no tin la imposición de oncroSCIS cargos y obligaciones; 

d) Estos cargos y obligaciones ordinariamente se troducran en pesados tri-

butos que en la mayorfo de los casos hacían imposible la pcrmonencla en aquellas tie·-

rtas. 23 

Estos obllgocioncs desde luego no se veían compensados por ninguna clase-

de derechos, convirtiendo la vida de los extranjeros en una verdadero negación de lo - -

pJQf>ia vida; el Sel'lor Feudal como amo y máximo duerlo de aquellos tierras, s61o ero d~ 

minado por la idea de poseer y poseer cada día niis, acrecentar su poder, amurallarse -

para estor prwenido contra posibles deseos de expansión de su vecina, tairbién podel'0$0-

Sei'lor Feudal, enriquecer sus orcas o fin de convertirse en Rey. 

Es por C$O que cado feudo constituyó su propio reino, con leyes 6$peclale~ 

para sr, en donde la condición de los extranjeros varió; de ahí la dificultad de obtener 

una ideo general del troto que los extranjeros rt:<:ibleron en esta l,>oco; sin embargo las_ 

anteriores restricciones que arribo han quedado apuntndos podrían sel'\alamos uno pauto p~ 

ra comprender el 1 imite o alcance de lo condición jurídico de los extranieros. 

Lo cierto es, que los extranjeros se encontraban en evidente dC$iguoldod -

respecto de los nacionales. 

El derecho que los sel'lores feudales tenían para heredar los bienes de los -

extranjeros fallecidos en sus dominios conocido como el derecho de Aubana no es sino una 

constatoción de lo desigualdad sufrida por los extronjeros.24 

23 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. Cit., p<5g. 285, 
24 ldern, p6g, 285-286. 
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Es por eso que se ha dicho qu~ en la Edad Media époc.a de "rudo barbarie 

y de iniustas violencias, la condición do los extranjeros fue sumamente triste •1125 

Considerados los extranjeros fuera del derecho común, no tenían la facul--

tad de hacer testamento, lo cual significaba que los bienes pertonociontcs a un lndividu~ 

fallecido en un territorio que no fuera el de su país, oran declarados libres, mismos que-

se entregaban al Seflor de la tlerro quien se los apropiaba; otros vec~ se entregaban aL 

f&.co aún exi51iendo herederos legíHmos. &ta "monstruoso costumbre 1126 consistió por ta'!_ 

to, y en términos del derecho romano, en uno Ífll>oslbilidod paro los extranjeros de ha--

cer testamento y de recibir por testamento, sin derecho a lo TESTAMENTI FACTIO ACTI 

VA Y PASIVA. 

Afinno Ar¡ono Colomo que "durante lo (!poca feudal, confúndcse el suelo -

con la soberanía, siendo soberana el propietario del suelo". 27 

De ahr que el Senor Feudal dispusiera do todo aquello, incluídos los extran 

jeros, que en $US tiem:Js residieron. 

Desde luego oo debemos pasar por alto la influencio ejercido par el Cris--

tionlsmo que atemperó los rigores de un troto inhumano hacia los extronjeros, congruente-

por demás con sus postulados de universalidad, de considerar a todos hijos de un mismo_ 

Podre, de lo igualdod de los hombres. 

El amor al prójimo no hace distingos entre un coterráneo o uno de "afuero" 

todos al igual hemos sido redimidos por la sangro de Dios hecho hombre encamado en J~ 

sús; éste nos ha e~1'\Jdo incluso que debemos amar a nuestros enemigos. 

Con todos estos prh .... iplos fundamentales del Cristianismo difundidos por to-

25 PASQUALE FIORE. Op. cit., p6g. 58. 
26 ldem, pág. 59. 
27 MIGUEL ARJONA COLONO. Op. Cit., pág. 145. 
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do el n-..indo, la condición jurídica del exff'Cln!oro, se vi6 beneficiada y elevada o un ni_ 

vel digno, tan fue osf que la Iglesia heredero y continuadora de aquellas orueflonz~, s~ 

manifestó contrario a los derechos inhumanos de Aubono en congruencia con lo igualdad -

de los hombres por ella predicada, Fue tan efectiva esta Influencio, que en los lugares_ 

en que el Derecho Canónico i111>er6, los rigores contra 10$ oxff'Clnieros, si no fueron e liml 

nados, sf reducidos al mínimo. 

La declaración de la universalidad del cristianismo en boca do San Pablo -

se proyecta a "bolTOr tocia diferencia entre judíos y cristianos, hombm y mujeres, clrcu!! 

chos e incircuncisos'' debiendo tener como consecuencia que no hubiere distinción en-

tre nocionales y extranjeros y "que la cristiandad regida por un iolo podre espiritual, el 

Sobetaro Pont!Tice, considerara iguales a todos ·sus miembrosº. 28 

"Los divisionet nacionalistas son de¡ados al margen en el terreno doctrinal_ 

por una religión universolista como es lo cristiana, no dirigida al hombre de uno nocl~ 

lidod sino encausacb al $ef humono de todas los rozas, de todas las condiciones sociales, 

de todos los situaciones económicas y de todas los no clone$". 29 

6.- REVOLUCION FRANCESA. 

Otrcn causas tales como lo civilización, el progreso, las relaciones con --

otros países de tipo comercial, cultural, ideológico, aunados a la influencia ejercido po!. 

el auge del cristianismo, colaboraron a que el troto hacia los extranjeros fuera cada ve~ 

menos rigorista. Aparecieron asr los trotados y convenios dlplom6ticos fundamentados --

primordialmente en la reciprocidad, y con los cuales se intentaba garantizar o sus propios 

súbditos residentes en territorio de olo'o p .. rs, el goce de ciertas ventajas, concediéndolas 

28 ALBERTO G. ARCE. Op. cit., p6g. 58. 
29 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., p6g. 284. 
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en Igual forma a los súbditos e>dron¡eros residentes en el territorio del Estado, 

El comblo radical idool69ico, social y polnlco so alcanzó m9rced a lo Re_ 

voluci6n Frcmceso do 1789, movimiento que vino desde SU$ cimientos o reivindicar los di:_ 

rechos del hombre por los reformas que introduio y por la supresión de todo barrero divis~ 

ria entre los pueblos, Al grito de igualdad, libertad y fraternidad, cae por tiem:i toda -

diferencia entre los hombres, y broto lo equiparación entre extranjeros y nocionales cons~ 

cuencia 16gico del postulado de igualdad, 

Lo asamblea constitvyonte, en efecto, proclamó que el derecha de AUBA-

NA o ALBINAGIO eru controrio o los principios de frotemidod que debían unir o todos -

los hombres, cualetqUlero que fuesen su pars y w goblerro, ll 

Decía el ortrculo 3o. de la Declaración Froncesa de los Derechos del Hom 

bre. 31 "Por la naturaleza y ante la ley, todos los hombres son iguales". 

Sin embargo, todas estas ideos liberales no estaban lejos de ser atacadas Y... 

al nacimiento del régimen monórquico, conocido con el nombre de Consulado, en Fron• -

cia se w5citó una doble cuestión: admitir o los extranjeros al goce co~leto de los der~ 

chos civiles sin reciprocidad, tal cual lo proclamaban los fiel0$ seguidores y pensadores -

de la Revolución, o bien comagror el sistema de lo reciprocidad Por el que se concede-

ria o los extranjeros algunas ventajas de acuerdo a los relaciones celebrados con el poís-

1 • 32 o que pertenecieran, 

El triunfo de esta última tendencia se dejo sentir yo en el Código Civil -

Napoleónico en el que se establece que los extranjeros gozarán en Francia de los mismos 

30 PASQUALE FIORE. Op. cit., pág. 65. 
31 Citado por CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., pág. 286, 
32 PASQUALE FIORE. Op. cit., pág. 66, 
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derech0$ civiles que los concedidos a los franceses por los tratados con la Naci6n a que

aquellos pertenezcan. 33 

Evidentemente con tal sistema se dl6 un paso atrás en los logros de la Re

voluci6n, ya que el reconocimiento do los derechos de los extranjeros qued6 supeditado o 

lo celebraci6n de algún trotado entre los porses, o lo que es lo mismo, o lo buena o rno_ 

la relaci6n existente entro los soberanos, muy por el contrario de lo igualdad de todos -

los hombres por la naruraleza y ante la ley pregonado por aquella, 

7.- EPOCA M:>DERNA. 

En el Siglo XIX se fortalece lo tendencia por un troto igualitario entro n!!_ 

cionales y extranjeros, por lo concesi6n de los mhmos der8(;hos o unos y otros, sin duda_ 

propiciado todo por el incremento de las relaciones comerciales entre los naciones. que -

cada día se ven aumentados en relación directa con la facilidad del transporte, de las -

vros de comunicación. Es característica do este siglo también, que el trata o los extra'!_ 

jeros que emigraron de Europa o Américo se tomara mós favorable, comprensible si toma

mos en cuento la necesidad del nuevo continente de ver poblado su territorio. 

La declaración de 12 de Octubre de 1929 expedida en Nuevo York por eL 

Instituto de Derecho lntemacior.al, pretende alcanzar el reconocimiento entre todos los -

pueblos de eso igualdad de derechos en los hombres, que ya se venía sosteniendo con cie.!. 

tu firmeza en el siglo anterior, y así asentaba: "Es deber de todo Estado reconocer a -

todo individuo el derecho igual a la vida, a la libertod y a la propiedad y conceder a ~ 

dos en su territorio, plena y completo protección de esos derechos, sin distinción de na-

33 ldem, pág. 66-67. 
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clonalidad, sexo, 1t1xo, Idioma o rellgl6n". 34 

En San Francisco, del 25 de Abril al 26 de Junio de 1945, los delegados

de diferente' Estados redactaron el documento const!Miva do lo ONU, conocido como --

Carta de los Nociones Unidas, en la que estobloc:ioron como objetivo de los gobiernos --

ahr representados el de: "Reoflrroor la fó en los derechos fundamentales del hombre, en -

la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos do hombres y -

rooferes de los naciones grandes y pequel'las". 35 

Sirviendo toda lo anterior de preparoci6n, de preámbulo, fue .-;omo naci6 -

poro el mundo entero la m6s gronde promulgación de las ideas igualitarias, del respeto a_ 

la dignidad humana: La Declaración Universal de Derechos Humanas de 10 de Diciembre -

de 1948 que en materia de condición jurídico do los extranjeros expresa: 

"Artfculo lo. Todos los seres humanos nacen libres e Iguales en dignidad-

y derechos y, dotadas como están de razón y conciencio, deben co01>ortorse fraternal me'!. 

te los unos con los otros 11
• 

"Artrcula 2o. Todo pe"°na tiene todos los derechos y libertades proclam~ 

das en esta Declaraci6n, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, -

opinión política o de cualquier otra fndole, origen nacional o social, posición oconómi-

ca, nacimiento o cualquier otra condición". 

"Artfculo oo. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al recono 

cimiento de su personalidad jurídico 11
• 

"Artfculo 130. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir 

34 ALBERTO G. ARCE. Op. cit., p6g. 59; ver CARLOS AREL!..ANO GARCIA. Op.!. 
cit., p6g. 289. 

35 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., p6g. 289. 
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su residencia on el ten-ilorio de un Estado". 36 

Como afirmo el moesho Carlos Arollono Gorcro, 37 si es verdad que tal d! 

claraclón unlvenal do derechos no constltuye una norma jurídica internaclonol c~oz de• · 

obllgar a todas los naciones Integrantes de lo ONU, también lo es, que aún sin esto ca_ 

tegorra nonnativo, posee una gran autoridad moral. 

M6s no basta ese reconocimiento de las naciones, de los derechos inheren 

hll de todo 1er huroono, oún hay camino que recorrer y largo; es indispensoble, y ya S!!_ 

ha traba¡ado en ello con más o menos éxito, que ese reconocimiento de las derechos hu• 

manos tea elevado a la categoría de normas jurídicas, de verdaderas reglas de conducta -

paro las naciones, generales, universales, obligatorias y capaces de sor exigidas en su -

cumpllmlento por un órgano lntomaclonal superior, última fase de este ciclo, a fin de -

que la obra que en aquel al'lo de 1945, cincuenta naciones Iniciaron, se vea coronada -

con lo adhesión y vigencia en las le'fes do todos y cada una de las naciones dol orbe. 

36 OECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. Oficina de Información Pa 
blico de las Naciones Unidas, Noviembre 1968, póg. 3-4-5. 

37 CARLOS ARELtANO GARCIA, Op. cit., pág. 290. 
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1.- EPOCA COLONIAL. 

SI queremos indagar en la historio, la legislación que existió en M&xlco -

en relacl6n al troto jurfdico otorgado a los extranjeros, es precisa, recordemos que éramos 

la Nueva Espal'Sa, hablar de la legislación 1111'erante en f:spol\o y que tuvo apllcaci6n en 

nuestro pars desde la conquisto, época colonial, hasta la consumoc:lón de la Independen

cia. Nos dice Carlos Arellono Gorcra: 1 "Aún en lo primefO época del México indepe'!_ 

diente se produjo la vigencia del viejo Derecho Espanol pues l'l.lestro pars estu\>Q demasta_ 

do ocupado en estnicturor jurídicomenht un gobierno paro legislar en materia de extronje_ 

rlO". 

Alberto G, Arce, 2 por w parte afinna: "en el perfodo colonial y por al_ 

gÚn tief11'0 desde la Independencia de México, rigió lo antiguo legislación elp<lllola que-

estuvo en vigor hasta que se inició por el Presidente !J6rez:, la Reforma y se promulga-

ron sucesiVtlmente leyes que cambiaron por completo la legislación civil 11
• 

Asr pues, la principal legislación espollola que regulaba la condición jurfdl 

ca de los exttJnjeros, estaba contenido en estos ordenomhintos fundamentales: el Fuero - · 

Juzgo, el Fuero Real, Las 7 partidas, la Novísima Recopilación y las Leyes de Indias. 

En el Fuero Juzgo, legislación unificadora de la legislación b6rbara y de!. 

Derecho Romano, encontramos disposiciones benignos paro los extranjeros; asr tenemos --

CARLOS ARELLANO GARCIA. "Derecho Internacional Privado". Editorial Porrúa, S. 
A,, i\1éxico, 1974, pág. 293, 

2 ALBERTO G. ARCE. "Derecho lnterroclor.cl Privado". Ed. Unlve11ldod de Guodala¡a _ 
ra, Séptima Edici6n, 1973, p6g. 61. 



46 

que en lo Ley 2o., Tnulo 3, Libro X 1 se disponía que los mercaderes oxtronjeros podían

ser juzgados por sus jueces y sus propias leyes, 3 y lo más apegado o lo terriforloiidad --

del derecho feudal. 

Por su parte el Fuero Real, prohibe en la Ley So. Tnulo 6o., Libro 1, la 

oplicaci6n de las leyes extmnjeros on los juicios. 

Los Leyes de Partido, en la Ley 15, Tiiulo 14, Partido la, 1 establecen y-

preceptúan la observancia de ese cuerpo de leyes, haciéndolos obligatorias o nacionales -

y extranjeros; en consccuencio la Ley 6o., Título 4o. Partido 3o., ordena a los jueces_ 

decidan los pleitos por las leyes del citado código. Las Leyes de Partido fueron, en -

realidad paro lo época, sumamente equitativos pues incluso llegó a castigarse a aquel que 

dispusiera de los bienes o mercancías de un extranjero; cuando éste moría sin hacer dis-

posición de sus bienes, sus parientes tenían el derecho de recibirlos uno vez que fueron -

avisados por el Obispo quien se encargaba de comunicárselos en el lugar donde estuvie--

sen; con ello quedabo implícitamente abolido el derecho de Aubono, ton arraigado en -

esa época. 

La Novísima Recopilación, Ley la. y 2a., Título XI, Libro VI, prohibe e:,. 

los extranjeros ejercer el comercio en los Indias; es el tie"l'o del descubrimiento de ~é 

rica, y Espal'ia se preocupo de que no se filtren en sus colonias intereses ajenos, lo que-

ocasiona que en su legislación se palpe uno ma¡N concesión poro los extranjeros, llego!! 

do hasta lo exención de todo tipo de gravámenes fiscales, ejercicio de profesiones o in--

dustrias. 

En ese aislamiento de lo Nuevo España, impuesto por los españoles, llegó_ 

o prohibirse lo entrado y permanencia de extranjeros con penas severas y algunas veces -

3 Ver ALBERTO G. ARCE. Op. cit., pág. 61; CARLOS ARElLANO GARCIA. Op. -
cit., pág. 293; RICARDO RODRIGUEZ. "Código de Extranjería". Herrero Hnos. Edi 
lores, la. Edición, M.éxico, 1903, pág, 12. 
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hasta con lo muerte. 

Lo Novrsimo Recopilación establece en formo definitivo el Fuero de Extron 

jerra que consagraba una jurisdicción especial distinto a lo ordinario para los extronfero~ 

tronseúnt11s. 4 

Las Leyes de Indios continuaron con esa tendencia de aislamiento de los es 

pafloles, respecto de sus colonias. Ar.r se estableció: "Ningún extranjero ni persono - -

prohibido puede trotar en los Indios, ni pasar a ollas, bojo pena de la vida y pedimento_ 

de bienes ( Leyes 1, VII, Trtulo XXVII, Libro IX)" o bien: "Los autoridades cfobíon pro_ 

curar la limpieza de lo tierra de extron¡cros (Ley IX, TíhJlo XXVII, Libro IX)".5 

Con toles regulaciones y los relaciones nulos con los extranjeros, en la --

Nueva Espaf'ía ero difícil que se legislara sobre condición jurídica de e)(tranjeros, menos-

aún si tomamos en cuento que a finales de la colonización espai'lola en la Nuevo Espai'la, 

con el nacimiento del México Independiente, s-, promulgó en Espaí'lo la Constitución de -

1812 cuya tendencia fue la de asimilar al mayor número de extranjeros o sus nacionales;_ 

consideré espai'lales a todos los e)(tron¡eros que hubiesen obtenido de las Cortes corto do -

naturalización o a aquellos que sin cito llcv0$en 10 aí'los de vecindad en cualquier port~ 

de su Reino. Si consideramos lo influencia y aún lo vigencia que dicho ConstihJción - -

ejerció en la Nueva Espafla, comprenderemos el alcance de sus disp05iciones, al grado -

que como afinna Carlos Arellano Gorcía6 "eliminó al elemento extranjero convirtiéndolo-

en espaí'lol". 

2.- CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814. 

Esta primera Constil1Jci6n procreada en los ca~os de batalla del México ~ 

4 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., pág. 295. 
5 ldem, pág. 295. 
6 ldem, pág. 295. f: 

¡ ~ 



Independiente, no logró r.acudlne la Influencia legado de la legislación espallolo, yo 

que asimila al nacional, al extran¡ero radicado en el territorio mexicano. 

Así lo establece su artículo 14: "Los extranjeros radicados en este suelo,-

que profetaren la religlcSn católica, apostólica, romcina y no se opongan a la libertad de:_ 

lo Nación, se niputarón tambllin ciudadanos de ella, en virhJd de carta do naturaleza --

que se les otorgariS, y gozarán de los bentificlos de la ley"; y ol artículo 17 estipulaba: 

"Los transeúntes serdn protegidos par lo sociedad; pero sin tener parte en la institución -

d9 sus ley•. Sus pe1tonas y propiedades gozarán de la misma seguridad que los dem&s -

ciudadanos, con tal que r\Jconozcan la soberanía o Independencia de la Nación, y ~~ 

hin lo rell9i6n cot611ca, opmtólica, romanaN, 7 

3.- PLAN DE IGUALA. 

El Plan de Iguala de 24 de Febrero de 1821 no hace distinción entre nacio 

nales y extran¡eros, y así lo de¡a ver su artículo 12: "Todos los habitantes de &I, sin -

otra dll!'tlnclcSn que su ,mlirito y virtudes son cludadnos idóneos para optar cualquier em-

pleo". 8 

4.- TRATADO DE COROOBA. 

Celebrado el 24 de Agosto de 1821 por Agustín de lturbide y Dn. Juan --

O'Donoiú y en el que en w parte conducente, se reconoce el derecho, sin hacer distin

ción entre nacionales y extranjeros, por tanto de toda persona, de trasladarse a donde --

melar conviniera a sus intereses y así adopror como patria México o el país de su procede!! 

7 Citado por CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., p69, 296; ver JOSE LUIS Sl-
QUEIROS. "Panorama del Derecho Mexicano". Síntesis del Derecho Internacional -
Privado, UNAM, México, 1965, pág. 34. 

8 Citado por CARLOS ARELLANO GARCIA op. cit., póg. 296; ver ALBERTO G. AR
CE. Op. cit., pág. 62. 
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cia. 9 Se reconoct6 asr un "estado de libertad natural para trasladarse con su fortuna a -

donde a codo quien le conviniera". lO 

5.- BASES CONSTITUCIONALES DE 1822. 

El 24 de Febrero de 1822 el Congreso Cl$toblec:M entre otros bases canstl"L 

clonales: "El Congreso soberono declaro la igualdad de derechos civiles en todos los ha-

bltontes libre$ del Imperio, sea el que quiero su origen en las cuatro partes del mun- - -

do" .11 

6.- DECRETO DE 16 DE MAYO DE 1823. 

Por medio do esto decreto, el Congreso autorizó al Ejecutivo para e~i!. 

carta:: de nalvrolizaclón a los extronferos cr-ie la sollcitaren.12 

7.- DECRETO DE 7 DE OCTUBRE DE 1823. 

A través del cuol se autorizo a los e1.tronjeros la adquisición de negocia-

cianes mineras que hasta antes de consumarse la Independencia, tenran prohibida, pues -

asr lo e$lablecra la Recopilación de Indias y los Ordenanzas de Minerta. ( TihJlo 27, -

libro 9; Art. lo.' mulo 7 respectivamente) .13 

Hasta antes de que entrara en vigor este decreto, los extranjeros paro os--

tor en posibilidad de explotar y trobojat minos en suelo mexicano, debtar:, o estar natu~ 

9 CARLOS ARELLANO GARCIA, Op. cit., p69. 296. 
10 ALBERTO G. ARCE. Op. cit., póg. 62. 
11 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., póg, 296. 
12 ldem, pr.ig. 297; ver ALBERTO G. ARCE. Op. cit., pág. t-. :.~ARDO RODRIGUEZ 

Op. cit., póg. 21; JOSE LUIS SIQUEIROS. Op. cit., póg. 34. 
13 RICARDO RODRIGUEZ. Op. cit., pág. 22; CARLOS .A.RELLANO GARCIA. Op. 

cit., i:xSe. 297. 
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!izados o bien obtener un permiso especial, 

8.- ACTA CONSTITUTIVA DE 31 DE ENERO DE 1824. 

Este documento, base político de lo Comtitución del mismo ai'lo, en sus --

articulados reconoce la Igualdad- de derechos de nacionales y extranjeros; asr en su artr:_ 

culo 30 estipula: "Lo Nación está obligada a proteger por leyes sabias y justos los dere

chos del hombre y del cludadono" •14 

9.- DECRETO DE 18 DE AGOSTO DE 1824. 

Fue ede un decreto que tendra a fomentar la colonización o como afirma-

Carlos Arellano Garcra o "incrementar la inmigración extranjera y rC$olver el problema -

d .. escasez demogrófico 1115 puesto que ofrecía a los extranjeros que vinieran a establece!. 

se en México, toda clase de {1.lrontías en sus personas y en sus propiedades; así el ex-

tronjero en suelo mexicano iba obteniendo el reconocimiento de los mismos derechos. qr'11-

los mclonales en cuanto a sus personas e interese$. 16 

10.- DECRETO DE 10 DE MAYO DE 1827. 

Por medio de este decreto se prohibió que los espol'loles ejercieron cargos -

o e~leos públicos. 17 

14 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit,, pág. 297; ver JOSE LUIS SIQUEIROS, 
Op. cit., pág. 34. 

15 CARLOS ARELLANO GARCIA, Or>. cit., p<Íg. 297, 
16 RICARDO RODRIGUEZ. Op. cit., pág. 22, 
17 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., pág. 297; ALBERTO G. ARCE. Op. cit. 

pág. 63. 
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11.- DECRETO DE 20 DE DICIEMllRE DE 1827. 

Este decreto ordenó la c¡q:>ulsión de los espot'loles; ley qw fue derogado -

por la de 20 de Marzo de 1829, 18 

12.- DECRETO 12 DE MARZO DE 1828. 

Este decreto se significó por la protección al extranjero en el modo de ad 

quirlr propiedades, Dispone su artfculo 6o,: "los extranjeros introducidos y establee 1---

dos conforme a las reglas proscriros o que se prescribieren en lo de adelante, es~n balo_ 

la protección de las leyes, y gozan de los derechos civiles que ollas conceden a los me 

xiconos, o excepción de adquirir propiedad territorial rústico que, conforme o las leyes -

vigentes, no pueden obtener los no ooturollzodos" •19 

Quedaron exceptuados de la prohibición las propiedades mineros que sr po-

dían adquirir los extranjeros, según ya C$fudiomos, 

Se ocupó tombi&n del requisito de los posoportos,que con posterioridad qui!. 

daron suprimidos. 

El balance de lo hasta aquí ohOI izado nos dejo un saldo favorable en cua!!. 

to o b regulación del trato jurídico otorgado o las extranjeros; desdo el oi'lo de 1828, -

el extranjero es equiparado con el nocional en el pleno goce de sus derechos civiles, --

cuando en otros portes del mundo, digamos Europa, todavía toles derechos se veían sumo 

mente restringidos. 

13.- LEYES CONSTITUCl():U. 0.L:S DE 1836. 

La lo. de lar ,· 'eyes Constitucionales de 29 de Diciembre de 1836, en st!. 

18 CARLOS ARELLANO GARCIA, Op. cit., p6g, 297,; ALBERTO G. ARCE. Op. cit. 
pág. 63. 

19 Citado por RICARDO RODRIGUEZ. Op. cit., pág. 23. 
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artTculo 12 se reflrl6 a la condición jurrdica de los extranjeros y asr estableció: "los --

extranjeros, introducidos legalmente en lo República, S?zan do todos los derechos natura-

!!! y oderms los que se estipulen en los trotados, poro los súbditos de sus respectivos na

ciones; y est6n obllgoc:los a respetar lo religi6n, y sujetarse a las leyes del pors en los -

cosas que puedJn corresponderles". 20 

Sin ombaruo persistió en su ortrculo 13, la prohlbici6n poro adquirir pro- -

piedad raíz, en territorio nacional, a menos que los extranjeros so naturalizaron o cosa-

sen con mexicano. 

14.- BASES ORGANICAS DE 18-43. 

El artrculo So. de estos Bases de 12 de Junio do 1843, establecra como --

obligaciones de todos los habitantes de la Repóblica, sin distingos de nocionales y extra!?, 

jeras, las de obselVOr la Constitución y sus leyes. 

Asr mismo, en su artrculo 9o. fija los derechos de que gozan los habitan--

tea de la República y ·de catorce de sus fracciones, sólo una, la última, se refiere exclu 

sivamente a los mexicanos. 21 

15.- LEY DE EXTRANJERIA Y NACIONALIDAD DE lJ DE ENERO DE 1854. 

Fue ésta la primero ley que en forma sistemática ordenS la dispersa regla-

mentad6n de la materia; sin embargo su vigencia fue dudoso ya que al triunfar la revo• 

lución de Ayutla fueron derogadas todas las leyes expedid<is por la administración del ge_ 

neral Santa Anna. La presente ley a falta de otro y aunque sin citarla, fue respetada-

por nuestros tribunales y fue el nacimiento de nuestra jurisprudencia en la materia. 22 

20 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., pág. 298, 
21 ldem, póg. 298, 
22 RICARDO RODRIGUEZ. Op. cit., pág. 25; JOSE LUIS SIQUEIROS. Op. cit., 

pág. 35. 
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16.- CONSTITUCION DE 1857. 

Lo Constirución de 5 de Febrero de 1857 elev6 al rango de precepto cons_ 

tltucional lo igualdad en el goce de los derechos concedidos al nacional y al extran¡e- -

ro. 

En su Título primero, Sección la., de los derechos del hombre establece: -

"Artfculo lo, El pueblo mexicano reconoce que los derechos del horri>ro son la base y e! 

obfeto de las instituciones sociales. En consecuenclo, declara que todos las leyes y to-

dos las autoridades del pors deben respetar y sostener las garantías que otorgo lo present!_ 

Constitución". 

En todos los siguientes artículos, no se hace una separocÑSn o división en

tre mclonoles y extronieros; s61o se habla de ciudadanos en trotóndau de derechos poi!. 

tlcos, mSs no contTOpuestos a los concedidos a los extronieros, puesto que existirán mexl_ 

canos que no sean ciudadanos. Así lo encontramos eo su artículo Bo, refiriéndose al d! 

rocho de petición que en materia político se reserva a los ciudadanos y en el 9o., en '"! 

loción al derecho de asociación trotándose de tomar parte en los asuntos palnicos del 

país. 

"Artículo llo. Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de la Repúbl! 

ca, viajar por el territorio, y mudar de residencia sin nec0$ldod de carta de seguridad, -

pa50p0rte, salvoconducto u otro requisito semejante. 

El ejercicio de este derecho no perjudica las legítimas facultades de la ªL!.. 

torldad judicial o administrativa en los casos de rei.ponsabilidad criminal o civil".23 

Además poro hacer efectivos los garantías otorgados al hombre en los pre--

23 R1CARDO RODRIGUEZ. Op. cit., pág. 28 a 34. 
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ceptos fundamentales contenidos en ella, la mismo Constituc16n ha establecido el iuicio -· 

de amparo, por medio del cual la autoridad federal resuelve lo controversia y declara si_ 

ha violado alguna autoridad, cualquiero que seo su categorro, la gorantro o garontras - -

acusadas por el queioso, seo mexicano o extranjero, a quien en caso afirmativo ampara y 

protege em nombre de lo Justicio Federal. 

Si en lo lo, Secci6n no hemos encontrado ninguna diferencia en cuanto a_ 

hato entre nocionales y extranjeros, aclaraci6n hecha de los derechos poll'ticos, en los -

artrculos 32 y 33 de la propia Constltucl6n sin embargo, como lo sostienen Carlos Arell~ 

no Gorcra,24 "se asienta un trato diferencial". En el ortrculo 32 se establece que los-

mexicanos serÓn preferidos a los extranjeros en igualdad de circumtancias para todo em--

pleo, Por su parte el artrculo 33 consagro la facultad del Gobierno poro expeler al ex-

tranjero pernicioso. 

17.- LEY DE EXTRANJERIA Y NATURALIZACION DE 1886. 

Lo ley de 28 de MJyo de 1886, conocido con el oombre de ley Vallarta-

en honor a su autor Ignacio L. Vollarto, abordo el problema de la condlci6n iurrdica d~ 

los extranjeros; asr en su Copi'hJlo IV, Artrculos 30 a 40, se refiero o los "derechos y -

obligaciones de los extranjeros". 

En opinión de José Luis Siqueiros, 25 esta ley "inspirada en las doctrinos-

de los tratadistas europeos de más prestigio en la época, precis6 la igualdad de los nacl~ 

nales y extranjeros en el goce de los derechos civiles y garantías individuales, aún CUO'!_ 

do en más de uno ocasión trató de enmendar disposiciones constitucionales a la luz de los 

principios doctrinales que influyeron lo obra". 

24 CARLOS ARELL/l,NO GARCIA, Op. cit., pág. 229. 
25 JOSE LUIS SIQUEIROS. Op. cit., p6g. 37. 

:.-~ 
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Coincide en esto último, la crl'Hca de Alberto G. Arce26 al afirmar: "fue 

un gran adelanto para fijar la condlcl6n de los extranjeros en México y aunque tiene e!_ 

gron defecto de hober a111>liado los proceptos constitucionales, precls6 la Igualdad de na_ 

clonales y extranjeros en el goce de los derechos civiles". 

Sin embargo, esto Igualdad contiene su restrlcclcSn ya que el propio artl'cu_ 

lo l>, reconoce la facultad del Gobierno paro expeler ol extronjero pernicioso. 

Al referirnos al régimen jurídico del turista en México abordaremos el an&_ 

lisis de lo Constituci6n de 1917 que vino a coronar todos los anteriores esfuerzos, asr CC!_ 

mo a poner orden en ton compleja como diversa legislaci6n sobre condlcl6n de extranf•-

ros. 

Lo mismo debemos decir respecto a la Ley de Naclonali~_y _ Naturallza

cf6n de 1934 que por razones de miitodo debemos reservamos para el caplhilo apuntado. 

26 ALBERTO G. ARCE. Op. cit., p6g, 64. 
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CONCEPTO DE TURISTA. 
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Hasta ahora a través de los anteriores capl'hllos, nos hemos referido en ge• 

neral a la condicl6n jurrdica de los extranjeros, al trato jurídico que los mismos han ree_!. 

bido desdo la ontiguedod hasta la época achJal, y do paso han quedado establecidos los

dlvenos sistemas que regulan dicho trato, y hemos intentado incluso establecer los dere-

chos que Internacionalmente son reconocidos para aquellos. 

Es el momento de profundizar en el tema de este estudio, ccincretizar nues 

tros conceptos y fijar nuestra mente, no ya en el extranjero en general, sino en el ex- -

tronjero llamado turista. Ero indispensable antes de ello, como lo hemos hecho, tener -

uno visi6n panorámica de la condición de los extranjeros paro, uno vez abordada ésta, -

puntualizar sobre el trato jurídico concedido al turista. Debemos dejar asentado que lit~ 

rotura sobre el extronjero-turisto, existe muy poca¡ lo mayoría de los autores han creí-

do y tal vez con rozón, que con entrar ol estudio de la condición jurídica de los extran

jeros han hecho m6s que suficiente pues su estudio hace caso omiso de las categorías o -

calidades migratorios en que el extranjero puede considerarse, llámese turista, visitante, -

transmigrante, estudiante, etc. 

Han pues abordado, el tema de los derechos y obligaciones del extranjero

en general, precisamente para abarcar a todos y cada uno de ellos y que nuestra legislo_ 

ción distingue, con uno diferencia de troto; aquellos se han referido digámoslo así, al -

común denominador de los derechos y obligaciones concedidos a los extranjeros; nosotro!_ 

tratamos de reducir ese denominador .:i su mínimo expresión para comprender así qué dere_ 

chos y obligacionse se reconocen al turista en México. 



' . 

Y ya que' hemos olegldo el método deductivo, de lo más o lo menos, de -

lo universal a lo particular ~n este oshK:lio, dejemos definidos todos los conc~tos que m~ 

nejomos y principiemos por dar una nocl6n lo m6s exacto posible, y do acuerdo con nue.!_ 

ha logisloci6n, de extran!ero primero y do turista posteriormente. 

Para Oruo y Arregul 1 el extranjero, en sentido vulgar "es el individuo que 

no e1 nocional". Y dofine al extranjero como aquel "individuo sometido simult6noamente 

a m&s de una •oberanra". 

Por so porte Miguel Arjona Calomo2 oíirma: "El extranjero, por definición 

es el hombre que viene do fwro; el que, por pertenecer o un grupo social ajeno, no -

pertenece a lo comunldod que lo recibo". 

Para Niboyet3: "los individuos so dividen en dos categorías: los naclona 

I• y los no .oocionales o extranjeros". 

Y. A. Korovln en su Tratado de Derecho Internacional Público4 concibe -

al extranfero como: "el individuo que esté en el terrirorio de un &todo del que no es -

ciododono y que ar, en cambio, lo es do otro". 

Etimol6glcamente oxtranlero, proviene del latín extraneus, extrono, a t~ 

vás del francés etronger, el que viene dol país de otra soberanía, de otro nación que n~ 

es la prop la • 

Adolfo Mia¡o de la M.lefa5 define al extranjero diciendo: "á extranjero-

Citado por CARLOS ARELLANO GARCIA. "Derecho Internacional Privado". Edito-
ria! Pomío, S.A., México, 1974, pág. 256. 

2 MIGUEL ARJONA COLOMO. "Derecho Internacional Privado". Parte Especial, EdJ. 
torlal Bosch, Barcelona, pág. 96. 

3 J,P. NIBOYET. "Principios de Derecho Internacional Privado", Editora Nacional, -
México, 1974, pág. 2. 

4 Citado por CARLOS ARELLA.NO GARCIA. Op. cit., pág. 257. . 
5 ADOLFO MIAJA DE LA MUELA. "Derecho Internacional Privado", Tomo 11 ( Parte -

Especial), Ediciones Atlas, 3a. Edición, Madrid, 1963, pág. 117. 
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en un pars el Individuo o lo pcnono lurrdica al que sus leyes no le confieren la cuali- -

dad do nacionalidad, 5éalo en otro Es1ado o se encuentro en situoci6n de apátrida". 

En C$fo concepto se abarco según vemos, no sólo al individuo persono físl-

co, sino también o la persono moral, ya que ésto seró igualmente nacional o extranjero-

según los estatutos de ~u c moci6n. 

Atinadomentc, nos do un concepto semejante el maestro Carlos Arellano -

Gorda6 diciendo: "Tiene el carácter de extranjero la persono física o morol que no reú 

ne los requisitos establecidos por el sistema jurídico de un Estado determinado paro ser --

considerado como nocional". 

En la Roma primitiva, afirma Miguel Arjona Colomo7 "HOSTIS" servía ind!!. 

tintamonte para designar al huésped, al extranjero y al enemigo. "HOSPES" era el ex--

tranlero desoC4o do hospitalidad, pero ''HOSTILIS" cuya raíz era lo misma, participaba -

del encono y de lo beligerancia. El extranjero, hombre sin raíz, no est6 ligado a lo --

tierra por los vínculos tenaces de lo sangre y del ~píritu, Libre do antepasados, su pe!:_ 

sona no es símbolo de continuidad ni representa poro el Estado, a cuyos puertos toco, --

otro funci6n que lo del advenedizo". 

So¡o el rl-gimen feudal, extranjero no es ya el hombro de lejanos tierras,-

que pertenece a otra rozo o hablo otra lengua; es simplemente el que nació en tierras -

de otro Sel'lor. 8 

Hemos visto en diver1os copÍhJlos lo evolución con que en lo historio de --

los pueblos se ho venido tratando al extranjero, concediéndoselc cada vez más un mejor-

nivel de vida y de respeto a su persona. En lo actualidad existen poÍSC$ cuyo legislo- -

6 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cil., pág. 258. 
7 MIGUEL ARJONA COLOMO. Op. cit., pág. 96. 
8 ADOLFO MIAJA DE LA MUELA. Op. dt ., pág. 136. 
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ción provee un trato igualitario paro los oxtronjeros, oquipan:índolos a los nocionales; -

otros a su voz, han creído preferible establecer un mínimo de derechos; unos y otros se

encominon al triunfo del re$f)Olo a la persona, haciendo abstrocc ión del nocional o extron 

¡ero, paro referirse al homhre, o lo persona, 

Pues bien en '.CSte orden de ideas, debemos sei'!alor, desde luego Insistien

do en el espírlf\J de nuestro Constitución Político 1 Tirulo primero relativo a las garantías 

individua los, lo que esta ley supremo entiende por extranjero. Así el artículo 33 dice: 

"Son extranjeros los que no posean los cal idodcs determinados en el ortíc~ 

lo l:>". Este úlHmo menciono quienes deberán ser considerados como mexicanos. Nos -

define al extranjero sólo por exclusión, aquellos que no sean considerados mexicanos, no_ 

cionoles de la Repúbllca Mexicana. Evita elaborar todo una largo listo do cualicbdes p~ 

plas de aquellos a quienes considera extranjeros; por el contrario como ley suprema de• 

los Estados Unidos Mexicanos, puntualizo sobro los requisitos do aquellos que deberán ca~ 

siderorse súbditos suyos. Uno voz establecido lo anterior, es fácil comprender quienes S!_ 

rón por exclusión los extronJeros, 

Si bien no es uno definición cl6sico de lo que debe entenderse por extra'!_ 

jero, sí es un concepto cloro y sin lugar o dudas sobre quien debe considerarse extranje

ro; sin emborpo no sería completo el concepto si simplemente se~laro que lo son aque

llos que no posean unas calidades determinados, esto es, que son extranjeros quienes no -

sean mexicanos. Primero puntualizo quienes serán mexicanos y sólo después do seoolar

lo se atreve o decir que extranjeros serán los que no reúnan los anteriores calidades, 

Poro nosotros pues, en conformidad con nuestra legislación, extranjero será 

aquello persono frsica o 1T10rol que no reúno los requisitos o calidades propios del nocio-

nol, esto es, del mexicano, 
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Ahora bien, hemas venido refiriéndonos a "la condición iurrdtca de los ex-

tranjeros", ¿qué entendemos con ello?. 

Xavler San Martín y Torres9 la entiende como: "El reconocimiento por par-

te de un Estado, de la personalidad humana de quienes caen bajo su imperio sin la cate-

goría de nocionalC!s, definiendo al extranjero como e 1 individuo que dentro de un Estado -

extral'\o o su nacianalldad, tiene con él nexos jurídicos; gravitando sobre su pen:onolidad,-

o la par que su estatuto personal, las leyes de aplicación general del lugar dando resi-

de". 

J.P. Niboyet10 afirmo: "la condición de los extranjeros consiste en deter-

minar los derechos de que los extranjeros gozan en codo país". Concepción que el moes-

tro Carlos Arellono García, con toda razón critico yo que le "es objetoble que omite 

mencionar los deberes de los extranjeros" .11 Y ollado con suma ckridod este último: -

''lo condición jurídica de los extranjeros estará integrado por los diversos derechos y oblL_ 

gaclones imputables en un Estado a los J>"rsanos físicas o morales que no tienen el caróc-

ter de nocionales''. 

De ahí el título de este estudio, "de los derechos y obligaciones de los t~ 

ristos en fv\éxlco", que bien podría haber sido sin cambiar esencialmente, "de la condl·· 

clón jurídica de los turhtos en México". 

Hasta aquí hemos dado un gran poso ya que se ha establecido qué entende_ 

mos par extranjero, y qué implica hablar de la condición jurídica de los mismos; ahora -

deberemos referirnos concretamente al turista. 

9 XAVIER SAN MARTIN Y TORRES, "Nacionalidad y Extranjería". Editorial /'kr, S. -
A., fv\éxico, 1954, pág. 88. 

10 J.P. NIBOYET. Op. cit., pág. 123. 
11 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. Cit., pág. 258. 
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\ .- SIGNIFICADO GRAMATICAL. 

"Tour" encierra ol concepto vulgar do turista y cuyo traducción es: "Viaj~ 

ro quo recorre un país extranjero por curiosidad o por agrado". 12 

Tour: vuelta, movimiento circular; "folro un tour": dar una vuelta, pasea!. 

so yendo y viniendo; "foirc son tour de Franco": dar una vuelta a Francia. 

La palabro francesa "tour", do origen al vorbo inglés "turn" cuyo signific~ 

do e$! acción de aquel que vuelve al punto de partida, después do un ltine1t1rio orden'!_ 

do; viaje o excursión en que se regresa al punto de partida; viaje circular, de nego- -

cios, placer, educación. 

Tourism: práctica del viaje. Tourist: el que realiza el viaje, o califico 

tlvo aplicable a todo lo relacionado con los vlajes.13 

En lo antigua Romo se usaba para describir los vlaje1 a tierras extrailas el 

término "peregrinatio", viajar; el viaje con el matiz del tiempo limitado, por algunos -

días: "peregrinatio brevh" que en nuestro idioma se dió por denominar "viajata" con --

idéntico significado. 

Rafael González A. Alpuchel4 hace referencia al concepto contenido en -

el diccionario de la Lengua Castellana 1884, en que se encuentra que: "Peregrinación,-

f. viaje por tierras extroi'ias"; "Viajata. Paseo o viaje por poco tiempo y especialmente 

el que se hace por algunos dio~ para divertl!"$e 11
• 

Apuntamos esto aparente disgresión de la palabro "Viajata" y su significa-

do, ya que en ella se contenía con uno roro exactitud el concepto vulgar de turismo. 

12 RAFAEL GONZALEZ A, ALPUCHE, "Temático y Legislación Turístico". lo, Edi·· 
ción, México, 1969, pág. 37. 

13 ldem, p6g. 38. 
14 ldem, póg. 39. 
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Etlmol6glcamente pues, encontr:imos 2 raíces: "TOUR" y "TURN" ambas -

procedentes del latín "TORNUS" como sustantivo y "TORNARE" (redondear, lomear, la

brar a tomo, en latín vulgr.ir gil'ar) como verbo. 

La Idea de giro, de viaje circular, do vuelta al punto de partida se en• -

cierro en la raíz común, do lo que proviene TORNUS y TORNARE. 

Ahora CO"l'renderemos que oÚn el concepto Vulgar lleva impl rcito un con

tenido no carente de verdad, pues cuando afirmamos que el ruristo es todo aquel que O"!_ 

prende un viaje de recreo, placer, etc. por un determinado tiempo estamos con ello re

m:>ntándonos o la raíz del vocablo latino TORNARE, giror, viajar para regresar al punto_ 

de partido. 

Otros rTJSs, y estos son lo gran mayorra, consideran turista a "todo extran

jero que camume" enfocando el concepto rTJSs bien al dinero que aquellos gastan en nue.!_ 

tro suell), Otros, en menor número afortunadamente, llegan a identificar al turista col!_ 

nuestro vecino de allende el norte que viene o gastor sus dólares en nuestras ciudades, -

6vido de encontrar el objeto más roro poro su colección, o lo fotografra menos Imagino-

ble. 

Nunca, c!.O sí, incluímos en el vocablo turista, al nocional que viaja de -

un Estado a otro, dentro de su propio país, él es simplemente un fuerel'k>, uno de fuera -

haciendo alusión a que no es de la ciudad que visito. 

El concepto vulgar llega casi o identificar al turista con el extranjero, tal_ 

como si s61o el extranjero estuviera en posibilidades de realizar un viaje de placer. Mas 

no seomos demasiado severos y recordemos que éste es apenas el concepto del pueblo - -

acerca del "turista", 

2.- CONCEPTO DOCTRINAL. 

Un conct.'Pto científico que trote de definir lo que entendemos por turista,-
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es lo que buscamos; analicemos sólo algunos, que diversos autores han elaborado, 

Turista: "Es una persona que so Interna o un país exlronlero con cualquier 

propósito que no sea el de residir permanentemente en ól, o bien el de real izar negocio~ 

de otro lodo de sus fronteros y quo gasto en el lugar de su residencia temporal el dinero_ 

que ha ganado en otra parte", (Esto dofinic i6n se refiere al turista extranjero), "Cua¡l

do el viajero hoce su recorrido dentro de su propio país, es el turista nocional, cuando -

lo hace por nociones distintos o lo suyu su carácter es intomacional ", 

Esto concepto, como luego estucllaremos al oporttir la definición que de t~ 

rista da la ley, tiene uno pr¡mero diferencio de gran alcance " ... con cualquier propós!_ 

to.,," lo que significo que no limito las actividades o que podrá dedicone el turista, -

es indiferente el móvil de su viajo para que seo considerado como turista, salvedad he- -

cha de que no se proponga residir permanentemente en el país al que viaja, incluso adm]_ 

te lo posibilidad de que seo válida lo finalidad de viajar por negocios sin por ello perder 

su calidad de turista. Así mhmo creemos que cae en el error de definir al turista con -

criterios económicos, como un elemento de consumo. 

Turista internacional: "toda persono sin distinción de rozas, sexo, lenguo

o religión que se interne en el territorio de un Estado (país) distinto del de su residencia 

habitual, en calidad de no inmigrante y permanezca en él 24 horas por lo menos, pero -

no más de 6 meses en un período de 12, por fines legítlmos, toles como recreo, deporte, 

salud, motivos familiares, peregrinación religioso, o negocios, siempre y cuando no ejer

za actividades remunerativas o de lucro en el pars que visito" (Departamento de Turismo, 

Reunión Técnica de los Estados Americanos, f'.Aéx. 1962). 

Esta definición en su mayorra roma los elementos de lo definici6n conteni

do en lo ley, a la que más bien trota de interpretar, de desglosar, per? quizás lo sobre_ 
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pose en cuanto o su contenido, pues va m6s allá de lo que lo propio ley quiso decir; a

nuestro cn~nder al referirse o las actividades permitidos al turista, o q¡;a llama fines, h:!, 

ce menci6n a que aquel podrá tenor como móvil el de "los negocios" para lnmediatamen_ 

te exceptuar del e¡erciclo permitido, aquellas actividades remunerativas o de lucro, No 

entendemos como puedo dedicarse un extranjero, sin perder w col idad de turista, a los -

negocios y que estos no vayan encaminados a lucrar¡ un negocio que de antemano debe_ 

estor exento del afán lrcito de lucrar, diríamos dedicarse a un negocio que no seo nego·

clo. Eso enumeración que hoce de los fines legítimos, de ninguno form limitativo, so-

bra al concepto, ya que bastaría haber mencionado "fines legiHmos siempre y cuando no_ 

sean actividades remunerativas o de lucro". 

Esto mismo representación del Departamento de Turismo propuso lo siguient! 

definidón de turista nacional: "Es todo persono residente en el terribrio de uno de los

Estodos miembros (O EA) que se traslado de su domlcil lo a otro sitio distinto dentro de -

los límites territoriales del propio Estado, para fines legítimos, toles como: recreo deport.!, 

vo, motivos de wlud, familiares, estudios, peregrinaciones, negocios, y a quien el go-

blemo respectivo reconoce expreso y tácitamente tal categoría 11
, Pensamos que dicho -

concepto tendría mayor aceptación si no contuviera enunclotivomente esas clases de acti

vidades o fines que puede pretender un nacional al emprender un viaje. 

Por su parte, en nuestro medio, Rafael Gonz61ez A. Alpuche15 nos propo

ne el siguiente concepto: 

"Es el individuo que posee el atributo jurídico temporal, que lo sei'lola co 

mo persono de Derecho Turrstico". 

Tal vez se escape a nuestro mente comprender el alcance de dicha defini-

15 ldem, pág. 16. 
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nlci6n, ya que empleo elementos en olla que deben quedar aclarados. El mismo cannotC?._ 

do autor nos Ilustra: "en el coso del turista / el que creo este concepto es el Derecho; -

es una calidad o atributo que so aplica o un individuo, persona ffsico, y decimos indivi-

duo, persona física, porque r.o puddo aplicarse a la persona moral, como el de nacional!-

dad, que sr puede aplicónele y que tambión es atributo jurídico de olla y del individuo. 

En una palabra / el concepto turista C$ una ficcl6n del Derecho". 

"Por ficción, en este coso, no debemos entender la simulación con que SI!_ 

pretende cubrir la verdad, o hacer creer lo que no es cierto, sino que es uno suposición_ 

que hace la ley, dando a una penona o cosa una calidad que no 1 o es natural, para es_ 

tablecer en consecuencia ciertas disposiciones que de otro modo parecerían sin bose" .16 

Y por Derecho Turístico debemos entender: "El confunto legislativo que -

tiene par objeto regular el fen6meno turístico nacional o internacional" .17 

Por tanto, si desglosamos la definición de turista apuntada por el maestro -

González A. Alpucho y trotamos de interpretar su sentido tenemos que: turista es el indl 

viduo, persona física, que posee el atributo jurídico temporal o calidad que no lo es na-

turol sino reconocida por el Derecho y a quien se encaminan las normas jurídicos en for-

ma exclusiva, a fin de regular el fenómeno turístico. 

Una definición sencilla aunque carente de contenido jurídico y que nos -

proporciona el Dlcciororio de la Lengua Espai'lola 18 es la siguiente: "Turista: Persona -

que recorre un país por dbtrocclón y recreo". 

La Unión Internacional do Organismos Oficiales de Turismo afinna:19 

"Turista es toda persona que viaja a un país que no es de su residencia y-

16 ldem, pág. 80. 
17 ldem, pág. 12. 
18 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. Op. cit., pág. 40. 
19 RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. "En Torno al Derecho Turístico y sus Instituciones 

Fundamentalt~s". Asociación Nacional do Abogados, México, 1971, pág. 46. 
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habita en él más de 24 horas, sln llegar al alfo", 

Antonio Pulida, economista, define al turista diciendo: 20 "Turista es oqu!. 

lla per.,:ina quo con motivo de w desplazamiento efectúo un gasto consuntivo de renta en 

lugar distinto do aquel en que se origina dicha renta y en el cual no reside hobitualmen 

te". 

Paro Hunzlker: 21 "Turista es el forastero cuya 01tcncla na origina el esto-

blec.imiento ni _está vinculada a una actividad retribuída" "•., el hecho que caracteriz~ 

al turista os propiamente un consumidor", 

Ogilvo afirma: 22 ''T urlstos sun todas aquellas personas que cumplen das --

condiciones : 

lo. Que so alejan algún tiempo de su residencia nannol en un perrcdo me-

nor de un al'lo y, 

2o. Oue durante eso tiempo de ausencia gasten dinero en el lugar visita--

do que na ha sida ganado en ese último". 

El profesor Jakibows 23 considero como turista a: "La penona que con to-

da libertad, hace cambio de lugar, no teniendo como fines: cambio de domicilio, oc~ 

ci6n profesional o miro de ventaja material cualquioro ". 

A pesar de no existir un criterio uniforme paro definir al turista, s~n I~ 

hemos venido comprobando, podemos entrever ciertos elementos comunes y hasta coincide~ 

tes en todos y codo uno de los menc:ionodas definiciones; así encontramos que tod0$ ho-

blon y se refieren al turista como uno persona que real iza un desplazamiento de un lu- -

20 Citado por RAFAEL GONZALEZ A, ALPUCHE. Op. cit., pág. 46. 
21 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. Op. cit., pág. 46. 
22 Citado por RAFAEL GONZALEZ A, ALPUCHE. Op. cit., pág. 46. 
23 Citado por RAFAEL GONZALEZ A, ALPUCHE. Op. cit., p6g, 46. 
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gar a otro, que viaja; mas ose viaje toncW que efectuarse a un lugar div~~o del propio 

de su residencia habitual; y no terminan oqur los puntos concordontes pues debamos afia-

dir que ese viaje, apuntan los diversos autores, debe tener un tiel'fllo de duración deter-

minado, paro unos m6s do 24 horas y monos do un afio; otros s61o sei'lolan un período --

menor de un al'lo. 

No menos frecuente resulta el elemento "consumo" paro algunos autores --

quienes Indican que el turista es por naturaleza un consumidor, 

Como veremos posteriormente nuestro ley al conceptuar al turisfa sigue un-

criterio semejante en su definición, casi parolelomento conteniendo todos los elementos -

hasta aquí esbozados en las anteriores definiciones, aunque qulz6s puntualizando algunos -

de ellos para no dejar ninguna duda de lo quo legalmente debemos entender por turista. 

Rafael González A. Alpuche, 24 además de lo definición yo anotada cirri--

bo, la omplra, dice él "con sentido objetivo" y afirmo: 

"Turista es el no inmigrante que can permiso del Estado so interna al pars-

temporalmente con fines de recreo, deporte, salud, estudios, negocios u otros similares", 

En esta definición introduce elementos que la ley contieoo en su definl--

clón, y por tanto está m6s acorde con uno técnica jurrdica y con la propia legislac16ñ -

vigente. 

Como complemento de los conceptos hasta aquí opuntados de turista, debe_ 

roos analizar a la par el concepto de turismo, do igual forma en su acepción vulgar y j~ 

rídlco, hecho lo cual tendremos una visión de conjunto ds esta roma del Derecho, llamo 

da por Rafael Gonzólez A. Alpuche "Derecho Turístico". 

Walter Hunziker ( 1942) afirmo:25 

24 ldem, pág. 48. 
25 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. Op. cit., póg. 36. 
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"El turismo es el conjunto de relaciones y fen6menos que se ,derivan de la_ 

estancia en lugaras turrsticos, on tanto eso estancia no suponga establecer domicilio per-

sonal, ni se oriente a la instalación de cualquier tipo de industrio", 

El mismo autor pero en el ai\o de 1959 formuló esto definición: "Turismo-

es el conjunto de relocionos y manifestaciones que se originan d11I viaje y de la estonci~ 

de forasteros si~re que de la estancia no se origine ol establecimiento ni estó vincula-

da a una actividad retribuído", 

El Dr. Paul Bemeker26 ( 1962) elaboró esto definicl6n: 

"Por turismo, designemos al con{unto de relaciones y actividades relaciona_ 

das con el movimiento transitorio y voluntario de forasteros, por motivos no profesionales_ 

ni de negocios", 

Leopold Von Wiese27 considera que: "El Turismo es el conjunto de relaci~ 

nes Interpersonales o interhumanas". 

En el Diccionario lntornaclonal de Turismo28 aparece la definición: "Tér-

mino que se aplico a los viajes por placer", "Conjunto de actividodes humaf!Os puMtas -

en acción paro realizar esto tipo do viajes", 

Para Jeon Mcidecin29 ol turismo: "Es una actividad de ocio que consiste -

en viajar o descansar le¡o$ de su residencia habitual con ol fin de distraene, para enri--

quecer su experiencia y su culrura gracias a la presencia de nuevos aspectos de la activi-

dad humana y de aspectos de una naturaleza desconocida", 

El Sef'ior Peyromause-Debod 30 ( 1935 ) expresó: "Turismo es el hecho, el-

26 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. Op. Cit., póg. 26. 
27 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. Op. cit., pág. 38. 
28 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. Op. cit., pág. 38. 
29 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. Op. cit., pág. 38, 
30 Citado por RAFAR GONZALEZ A, ALPUCHE. Op. cit., pág. 39. 
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gusto, el arte en fin de viajar por placer". 

El Subdirector do lo Oficina do Turismo del Congo Belga M. de Moyer31_ 

dice: "El turismo, es el conjunto de desplazamientos humanos, de actividades que de --

ellos emanan, provocados por la extoriorizac16n y lo reol ización del dcsoo de evosi6n que 

dormito en diferentes grados en cado Individuo". 

Hasta oqur, según vemos, el elemento iurrdico que es lo que nos intereso-

en ooestro estudio, no ha aparecido; el ob¡eto de apuntar estos conceptos y algunos • -

más, es sencillamente poro co"llrender lo difícil del lema abordado, sobre tocio en un --

concepto que al usarlo, todos domo' por entendido y que nunca examinamos y mucho me-

nos Intentamos deflnt r. 

Si el significado gramatical de turismo lo entendemo' como lo afic16n do -:-

violar por gusto de recorrer un pars, un concepta doctrinal será designar a aquel como -

la orgonlzocl6n de los medios conducentes' a facilitar estos viajes. 

Rafael González A. Alpuche32 realizo un examen bastante co"llleto del -

concepto turismo y no poso por alto considerarlo desde diversos ángulos paro finalmente -

proponemos un concepto realmente jurídico y que es el quo nos interesa ya que como e!_ 

mismo autor sel\ala, son los ordenamientos legales los que crean la calidad de turista y -

los que delimitan lo que es el turismo, 

Nos dice así que considerando al turiimo on su proyección económico, es_ 

te tiene su base en el supu~sto de necesidades, de deseos y en la capacidad de co"llra -

de objetos, pago de servicios, que haga el turista. Así entendido el turismo constituye:_ 

uno de los factores mós din6micos do nuestra balanza de pagos, ya que contribuye CJ ou -

mentor el volumen de divisas que requiere el desenvolvimiento económico del país. 

31 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE, Op. cit., pág. 39. 
32 RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. ''Temática y Legislación Turrsticas". la. Edi- -

ci6n, México, 1969, p6g. a. 
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Desde el punto de visto sociológlco el turismo soro la resultante del deseo_ 

de logror nuevas experiencias y sensaciones, do tomar contacto con realidades sociocultura 

les distintos do la propio. 

El concepto jurídico que es ol que tiene interés poro roestro estudio, nos-

lo proporciono Rafael González A. Alpucho con gran acierto; asr nos dice: "Turismo es 

el conjunto de relaciones y fenómenos que so origlnon del acto o hecho ¡urrdico que lle_ 

va o efecto el individuo, para e~rendor o al realizar un viaje y obtener su estancia I'!_ 

gal en lu~r distinto al do su radicación". 33 

Antes de seguir adelanto en ni.>estro estudio on el an611sis ~I concepto que_ 

de turista nos proporciona lo ley, creen.os aportuno de¡or aclarados algunos pUl'ltos esen--

ciales con relación al turismo que ayudaron a obtener una mejor co~renslón global del -

temo. 

El turismo como fenómeno jurrdico indivl<Jual o masivo, tiene su razón cffi-

ser, su base, su piedra angular en lo libertad do tránsito y sólo por ella es posible ese -

despla?.Omiento de un lugar a otro con efectos jurídicas; y puesto que ese desplozamien-

to se efectúa de un lugar a otro, distinto del de la residencia, debemos pregunltlr la - -

función que desompei'la el Estac:lo receptor que es quien estará en posibilidad do fijar los

requisitos de internación. M:muel J. Sierro 34 nos dice: "El territorio sei'iala el 0$flOCi~ 

en el cual el Estac:io ejerce su soberanía, y todos los individuos o cosas que momentánea-

mente se encuentren dentro de sus fronteros, se hallan sujetos o su autoridad con exclu--

sión de ctJOlquier otra". "Considerado en su autoridad soberano, el Estado goza sobre S'!_ 

territorio de uno autoridad superior; el c¡nrdcio de un derecho do imperio, de legisla--

33 ldem, póg. 9. 
34 Citado por RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. "Temático y Legisloci6n Turísticas". 

pág. 54. 
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clón, de jurlsdlcclón, de mando, do administración, en una palabra, de soberanía". 

Es en el ejercicio de esa soberanía que los f:stados están focultados paro -

sel'\alor los requisito$ que deben tener y cubrir los Individuos para que de ocuerdo a una -

determinada calidad migratoria, puedan salir del territorio do procedencia y gozar de 11
M 

tanela legal" dentro del que corresponde al Estada receptor. 

Ahora bien ¿cuáles serán los móviles de ese hecho (el simple pasar la 1 ínea 

divisoria entre das Estados) o acto (intención de producir efectos jurídicos al cruzar la U: 

nea divisoria) que realiza el individuo al deiplazarse a un lugar distinto del de..su resi-

dencla?. 

Desde luego los elementos de este fenómeno turístico y en el que casi to-

das los definiciones coinciden son: motivación del viaje, un viaje, una estancia legal Y.. 

un atractivo. 35 

Uno motivación, sea ésto de carácter económico o cultural, o el simple d!, 

seo de satisfacer una necesidad; al respecto González A. Alpuche36 nos dice : ---· 

''Viajar por el ofón de hallar nuevos horizontes y tomar contacto con realidades distintos_ 

de lo propio, contemplar las seculares manifestaciones de culturas pretéritas o apreciar e~ 

tumultuoso vivir de los pueblos prósperos; sentir la alegría y vitalidad de los pueblos me:_ 

ridionoles; o comprender lo sereno octih.Jd de los septentrionales; tomar contacto con -

formas típicos y peculiares de se:• y actuar, de interpretar lo vida y captor los monifesta_ 

dones del arte y el pensamiento de grupos étnicos distintos, son algunos de los motivos -

que conforman el turismo". 

lo ley como veremos hace uno enumeración de las finalidades que puede -

tener por objetivo el turista, actividades que la propia ley le establece paro reconocerle_ 

35 RAFAa GONZALEZ A. ALPUCHE. "Temático y Legtslaci6n Turísticas", pág. 15, 
36 ldem, pág. 7. 
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la callclad de turista; asr adelantando, tonemos quo indica que las finaliclades serán: re 

creo, deporte, salud, estudio, negocios u otros slmllares. 

3.- CONCEPTO LEGISLATIVO. 

Recorramos en esto aportado los principclos conceptas recogiclas de nuestra_ 

legislaci6n paro formamos UOO idea general y asr poder en seguida e>Glminar los elemen--

tos que la ley concibe como propios del "hJristo". 

En Oficio circular 301-1-67640 de 27 de Noviembro de 1951 de la Direc-

c16n General de Aduanas encontramos: 

"Se consideran turistas, para el efecto de disfrutar de las franquicias que -

la legislación aduano! concode, o las pe110nos que residen permanentemente en el extran 

fero y que vienen al país temporalmente en viaje de placer", 37 

En el convenio internacional sobre focilidodes aduaneros para el turismo, -

celebrado en Nueva York el 4 do julio de 1954, ratificado por nuestra Nación, se dice: 

"Art, lo. : Paro los efectos de la presente convención ••• 

b) El término turista designa a toda pcrlOna sin distinción de razo1 sexo, len 

gua o rol lgión, que entre en el territorio de un Estado contratante distinto de aquel en -

que dicho persona tiene su residencia habitual y permanezco en él 24 horas cuando -

menos y no más de 6 meses, en cualquier período de 12 mesC$, con fines de turismo, re-

creo, deportes, salud, asuntos familiares, estudio, peregrinaciones religiosos o negocios -

sin prop6sito de inmigración". 38 

37 "Extranjería, Turismo y Población". Editorial Edicione$ Andrade, S.A., i'Aéxico, 
1973, pág. 533. 

38 RAFAR GONZALEZ A. ALPUCHE. "En Torno al Derecho Turístico". pág. 47. 
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{Circular 301~1-12-66 de l) do Ag~to de 1957 giroda por la Socremrío -

de Hacienda y Crédito Público,39} 

Por su porte el C6digo Aduanero on su Ti'tulo VII, Cap. IV habla do "po-

saleros" y entre estos encuadra a los turistas; asr tenemos: 

"Art. 291.- Se entiende que son pasajeros, las personas quo entren o sal-

gan del poís, a excepción do los transeúntes entre los poblaciones mexicanas fronterizas y 

las extronferas vecinos o lo líneo divisorio, 

De los comiderodos en general como pasojel"0$1 tienen condiciones especia_ 

les: los rq:>atriados; los mexicanos deportados, los inmigrantes y LOS TURISTAS", 

Consldlll"O pues a los f\Jristos como uno categoría especial de pasaieros, 

Continúa en su: "Art. 292.- Los po50jeros especiales cal1]>roborón su cualidad migrororio• 

corno sigue: 

l.- Los inmigrantes y turistas, con el documento legol que les expidan las_ 

autoridades de migruci6n o ws ouxil iares". 40 

La Ley Genero! de Población do 23 do Diciembre do 1947 (con sus 1'efor-

mas introducidos en Diciembre 1949 y Diciembre de 1960) establece : 

"Art. 50. - No inmigrante es el cxhonjero que con permiso de la Secreto· 

ría de Gobernación se interna en el país, temporalmente : 

1.- Como turisto, con tell]>orolldod máximo de seis meses i'TrorrOfJObles, -

con finos de recreo o solud, o poro actividades cientiTlcos, artrsticas o deportivas, no re 

moneradas ni lucrativos". 41 

39 "Extranjería, Turismo y Población". p6g. 536. 
40 CODIGO ADUANERO. S. de H. y C,P,, Boletrn Oficial, pág. 684, 685. 
41 LEY GENERAL DE POBLACION. Rafael de Pino. "EltaMo Lcgol de los Extranje--· 

ros". Tercero Edición, Edición Botos, México, 1967, pág. 105. 
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Por su porte la Loy Fodorol do Turismo (Diario Oficial de lo. de Marzo• 

de 1961) si bien no defino proplomento lo que debe entenderse por turista, sr menciona -

sus características al afirmar: 

"Art, 4o.- El turista, soo nacional o extranjero, que se Interno al país o -

se traslade do uno entidad o otro de la Rq>úblico, con_fines de recreo, dtporte, salud, -

estudio, negocios u otros similores gozar6 por es~ hecho de la protecci6n que esta -

ley estobleco",42 

La Ley General de Población (publicado en el Diario Oficial de 7 de Ene 

ro do 1974) $«!1\0lo en su Cap. 111 relativo a lo lnmigraci6n: 

"Art. 42.- No inmigrante es el extranjero que con permiso de la Soa-efQ-

ría de Gobernación se interna en el po ís temporalmente, dentro de alguno de las slgulef!. 

tes carocterísticas : 

i.- Turista.- Con fine1 de recreo o salud, para actividades ortiStlcas, cul 

turoles o deportivas, no remunerados ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis me 

ses Improrrogables. 43 

Lo Ley Federal de Fomento al Turismo (publicada en Diario Oficial de -

28 de Enero de 1974) contiene y dispone : 

"Art. Jo. - Para los efectos do esto ley, turista es la persona que viaja -

fuera de su domicilio, con el propósito pr~onderonte de ese>rclmiento, salud, descanso -

o cualquiera otro similar". 44 

Es oportuno referimos a modo de observación a los cuatro últimos concep-

42 LEY FEDERAL DE TURISMO. Rafael de Pina. Op. cit., p6g. 267. 
43 LEY GENERAL DE POBLACION. "Extronjerfa, Turismo y Poblaci6n". pág. 432. 
44 LEY FEDERAL DE FOMENTO AL TURISMO. "Extranjería, Turismo y Población". 

pág. 476 bis 9a. vta, 
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tos a fin de enjuiciar si lo concepción do turistu so ha ido enriqueciendo y cst6 acorde -

con las exigencias del momento, o par ol contrario ho permanecido estática y por tonto -

a lo zogo do lo legislación turística modoma. 

Miy i~rtanto os notar cómo el concepto que nos sei'lolo lo Ley Generol 

de Población de 23 de Diciembre de 1947 con sus reformas, contiene entre los flnalida-

de.$ permitidas al turisto que éstos sean actividades necesoriomente"no remuneradas ni lu-

crotivas". 

Tal cláusula es contraria ol contenido do lo propia Constitución que en su_ 

artículo 33 otorga ol extranfera los mismos gorontros que ol nacional excepción hecho y -

·~úe lo propia Constitución contiene, do los derechos poli'Hcos exclusivos do los nociona

les, 

Decimos que es contrario lo disposición que comentamos ya que en ello

se encierro lo negativa a los extranf oros de obtener util iclod a su hacer, o su actividad, -

en otras palabras se les prohibe trabajar y obtener por tanto uno retribución por eso acti

vidad clescmper.oda • 

Corroboran lo anterior los artículos constitucionales 4o. "Nadie puede ser

privodo del producto de su trabajo .. ," y So, que establece que nadie puede ser "oblig~ 

do a prestar trol..ojos personales sin la justa retribución ••• " 

"El Estado no puede permitir que so lleve o efecto ningún pacto o conve

nio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la líber 

tod del hombre, •• " (no hace distingos entre nacional o extranjero). 

Ahora bien, siguiendo en este orden de ideas al maestro Rafael Gonzólez

A. Alpuche, 45 debemos establecer si dicho disposi-:ión se encuentra o no vigente. 

45 RAFAEL GONZALEZ A. ALPUCHE. "Temótico y Legislación Turrsticas". pág. 136. 
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Recordemos que es principio de derecho, que "uno ley s61o quedo abroga

do o derogado por otra posterior" yo $eQ porque así lo declare e~resomente o contenga_ 

disposiciones total o parcialmente inco~tiblos con lo ley anterior. 

Pues bien lo Ley Federal de Turismo vigente desde el 16 de Mlrt.o de -

1961, os en este caso lo ley posterior; lo Ley General de Población entro en vigor con_ 

SU$ refonnas, el 29 de Diciembre do 19ro. 

¿Qu& dice al rmpecto lo Ley Federal de Turismo?: Art. 4o, : "El turis 

ta ... con fines de recreo, deporte, salud, estudio, negocios u otros similores ••• " 

Suprime lo conjunción disyuntiva 11
0

11
, introduce en el concq>to al turisto

noclooal, porte integrante del fen6meno turístico, y lo m6s trascendente, irodiflco los fi

nes o que el turista podró dedicarse, inclu$0 aquellos en los que cabe remuneración o lu_ 

ero, yo que afirmo entre otros, tener por objeto los "negocios u otros similores". Nego

cio de acuerdo al Diccionario de lo Lengua Espof'lolo (Edición 1956)46 es: "Cualquier -

ocupación, e~leo o trabajo" "Todo lo que es objeto o materia de una ocupación lucro_ 

tivo o de interés y lucrativo es, lo que produce util idod y ganancia", 

Estamos pues, frente al coso jurídico de uno derogación de lo ley anterio!., 

por otra posterior en lo que se refiere o los fines, debiendo S'Jflrimirse "no remunerados -

ni lucrativos" quedando en su lugar "negocios y similores". 

Sin embargo lo Ley General de Población de 1974 vuelve a tomar en su -

concepto de turista, idénticos elementos que lo anterior Ley de Población y no hace sin~ 

repetir el concepto de esto último, si acaso varía en que al referirse a los actividades -

permitidas al turista en lugar de mencionar cientílicas, enuncia actividades culturales; i'!_ 

46 Citado por RAFAELGONZALEZ A. ALPUCHE. Op. cit., pág. 137. 
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curre en el defecto do sel\alar llmitativamente aquellas actividades permitidos al turista, -

proponiéndolos dhyvntivamente o incluso reitera el criterio ya combatido lrncos arribo, -

de que el turlsto no podrá dodica~-.o a actividode$ remunerados ni lucrativos. Con esto 

último, el concepta en cue$tl6n retrocode inoxplicoblemonte 14 ai"ios provocando con ell~ 

111 legislador una verdadera anarquía. ¿Qu& rozo005 tuvo el legislador paro pasar por al 

to los disposiciones contenioos en la Lay Federal de Turismo de 1961?. ¿Porqué sac6 -

de las cenizos conceptos superados?. ¿Deboroos seguir soportondo acaso que los desti- -

nos jurrdlcos do nuestro N:ici6n estén en m:inos de gentes incapaces, cuyo únici.; mérito -

es contar con el apoyo del partido oficial o estor vinculados en el compadrazgo con el -

fefe del e}ecutlvo en tumo?. 

Ahora bien la Ley Federal de Fomento al Turismo, que entró en vigor sól~ 

unos dras después que la Ley General de Población que comentamos, tiene el mérito de -

no enunciar limltotivamente las actividode5 o que podró dedicarse el turista, slmplement~ 

dllf>O"e que los prop6sltos soon preponderantemente do esparcimiento, salud, descanso o -

cualquiera otro similar; 

Realmente nos desconcierto la evolución del pensamiento, del intelecto del 

legislador que en los primeros días de Enero de 1974, cae en un período cmnéslco y en -

la máquina del tio111>0 se sitúo catorce oi'los atrás, y s61o dos semon0$ después se ubica -

en el presente con una muy 0111>lia visión hacia el porvenir. 

Tal parece que fue diverso el legislador, el creador de estas dos últimas -

leyes; quiz6s la e>q>llcación la encontremos poli'Hcamente afirmando que los que aproba

ron la primera de ellm fueron los suplentes por licencia o enfermedad de los propietario!_ 

y la segundo producto 16gico de nuestros diputados y senadores propietarios. 

Mls no todo en esta Ley Federal de Fomento al Turismo es para echar a V~ 
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lar las ca~onos, ·yo que si bien es cierto que supero en mucho a lo Ley General de PC!_ 

blaclón en vigor, sin embargo deja grandes lagunas que podrían llmllar su alcance y COf!. 

tenido; ¿qué debemos entender por preponderante? ¿"En cualquiera otro slmilor" no po•• 

dremos Incluir toda actividad 1 rcito? 

Porque "cualquiera" es muy amplio y dó margen o encuadrar toda una serle 

de actividades que se ve aún rnós ensanchada si tiene algÚn punto de referencia semejan_ 

to, parecido al propósito de esparcimiento, salud o descanso. 

A pesar de todo, nuestro parecer es que ésta última concepción esM más -

acorde con el etprritu de nuestra Constitución, que reconoce que "En los f:stodos Unidos

Mexiconos todo individuo gozar6 de los garantías que otorga esta Constitución, las cua-

les no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los cosos y con los condiciones que -

ella misma establece". (Artículo lo. Constitucional). 

4.~ ELEMENTOS DEL CONCEPTO. 

En un análisis global do los diversot concepciones de turista que la ley nos 

ha dado, examinaremos los diversos elementos que integran dicho concepto en el mismo º!. 

den cronológico de vigencia para finalmente estar en posibilidad de proponer un concepto 

que encierre en sí todas aquellos elementos o su vez contenidos en nuestro legislación. 

Así pues en la Ley General do Población de 1947, con sus respectivas re

formas, se habla primeramente de que el turista es: 

a) Extranjero. 

b) /.kis no cualquier tipo de extranjero, sino C!>Jlecilicamer,itc un extranje-

ro no inmigrante, Recordemos que el extranjero según lo Ley puede ser considerado co-

mo INMIGRANTE, NO INMIGRANTE (Artículo 42 de la Ley General de Población). 
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c) lnternoci6n en el país, 

d) Un penniso previo do la Secretorra de Gobemaclón por el que se lo -

conceda entrar legalmento al país. 

e) Te111>orolidad,- Lo ley en cuestión establece que ésta ser6 de seis me 

sei mál<imo e i~rorrogables, 

f) Fines o actividades permitidos,- El turista sólo podr6 dedicane, para -

que se le concedo y reconozca dicha cal idod migratoria, limilativamente a recreo o sa-

lud, actividades clentiTlcas, artísticos o deportivas. 

g) Ausencia de lucro.- Las actividades permitidas por nuestro pars al turis 

to necesariamente deberán consistir en actividades no remuneradas ni lucrativas. 

Del concepto contenido en lo Ley Federal de Turismo encontramos 

o) El l\.!r!sto yo no es sólo el extranjero ro inmigrante, sino que puede -

ser nacional o extranjero, Introduce esta modal idod en el fenómeno turístico; reconoce_ 

la necesidad de regular y proteger al nacional que dentro de nuestro propio país se trasl~ 

do de una entidad a otro. 

b) Consecuentemente habla ya no sólo de internación correlativo a turista 

extranjero, sino también de traslada dentro del propio territorio nacional. 

c) Fines o actividades: enuncia ejemplificativamente recreo, deporte, so_ 

lud, estudio, negocios u otros similares, No descarta como ya vimos con anterioridad, -

la posibilidad de que el turista nacional o extranjero tenga como finalidad, actividades -

remuneradas o lucrativas; incluso su política es sumamente abierta al introducir el concee_ 

to "u otros similares" en la que con facil!dad pueden catalogarse todo una serie de acti

vidades inimaginables, 

Lo ley General de Población vigente, por su porte, como ya asentamos, -
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no hace mas que repotir casi al pie de la letra ol concepto y par tonto encierra idénti

cos elementos, que su anterior. 

Por cuonto se refiero a la Ley Federal de Fomento ol Turismo tonemos qui:_ 

desglosando el concepto de turista encontramos estos elementos: 

a) Persono. - Un gran paso indudablemente do esta Ley, es el referirse -

al hablar de turista, de "persona" o lo que es lo mismo, sujeto de derechos y obl lgacio

nes, ser humono, sin distingos entre nacional o extronjero ya que ambos están incluidos -

en el concepto "persona". ¿Debemos pensar que fue al azor que so introdujo este voco_ 

blo?. En nuestro opini6n, no hay parqué rcs!ar méritos a uno labor que la merece, ni -

somos do lo creencia que sea justo criticar por el a f6n de criticar y echar p()i tierra la -

torea do nuestros legisladores; por tanto debemos pensar que o>q>resamente y con todo --

. intención se utllizó el concepto persona, con todo el tecnicisroo que ello encierro. No 

se cae, incluso, al aplicarse el vocablo, en ambigüedad técnica ni jurídico, ya quepo

dríamos pensar en lo pasibi i idad de comprender en el lo o lo persono mora I; esto de nin

guno forma llego a suceder, es tan claro, tan lúcido el concepto que es inequi"voco su -

oplicaci6n: sóla el ser humano puede ser considerado turista. 

b) Viaje fuera del domicilio propio.- Debemos entender con este "via-

jor fuero de su domicilio" que se incluye tonto internación, como el simple traslado de_ 

un Estado a Estado dentro del mismo paiS, de que los anteriores leyes han venido hablan_ 

do. Resulta en gran modo congruente y lógica tal concepción yo que si turi:;ta es toda -

persono que viaja fuera de su domicilio, estarnos con ello afirmando que yo sea que se Ir~ 

te de extranjeros que se internen al pars, o de nacionales que se trasladen, dentro de -

~u propio pors, de un Estado a otro, deberemos entender que se catalogan de acuerda a -

la ley como turistas, claro, con los demás requisitos que lo propio legislación sei'lala. 
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e) Fines y octlvldodos.- Afirma quo seon éstos prcponderontemonte de es

parcimiento, salud, descanso o cualquiera otro simllor. Con ello intento seguir los line<:_ 

mlentos fTCl;z:odos por la Ley Federo! de Turismo de 1961, quo con el mismo método enun

ciativo ostablecío los finalidades propios do los f\Jrlstas; entro ollas mencionaba: recreo 

doporte, salud, esf\Jdlo, negocios u otros similores, 

En lo Ley Fodorol do Fomento al Turismo yo no se hace mención o "nego

cios"; ¿fué acaso una omisi6n involuntaria?. ¿O debe entendeBe que en "cuolquiero

otro similar" cabe negocios?. 

Es labor do exégctos, de la doctrina y de jurisconsultos disipamos esa du

da, A nuestro entender sr debemos Incluir la actlvlddd de negocios, por estor m6s acor

de con nuestro m6xlmo Ley, según ya lo expresamos arribo. 

5.- CONCEPTO QUE SE PROPONE. 

Como conclusión a todo lo que hemos venido cxominando a través de lo I! 

glsloci6n sobro lo materia, queremos aprovechar la oportunidad poro proponer, no un co'!. 

c:epto nuevo, sloo uno que en nuestro cpinión esté m6s o lo par con los altos principios -

humanitarios de nUC$lro Cario MJgna y que a la vez reúno aquellos elementos modernos -

que nos lleven a una gran armonía jurídico con todos los demás pueblos del universo. 

No queremos olvidar aquel principio latino: "omnis definitio in iure peri

c:ulosa est", por lo que nuestro intención no es tanto lo de encorar uno definición quo -

soporte los mós severas críticas¡ nuestra toreo mós bien es conjuntar todos los elementos -

legales que hemos analizado y hasta criticado, para que eso crítico no so convierto en -

ese oFán que yo apuntábamos, sino que destruyamos tal vez, pero con la intención de -

construir oigo mejor; quizás nui:stra tarea, so convierta, en el mefor do los cosos, en -
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un mero crisol, donde purificados los elementos, se vuelvan a fundir conformando un nue 

vo concepto descriptivo. 

A5í pues creemos que por turisto debemos entender 

"Lo perwna que emprende o reoliza un viaje a lugar distinto del de su re_ 

sidcncia habitual, temporalmente, con el propósito preponderante do esparcimiento, saludr 

descanso, negoc:ios u otros similares". 

Expliquemos el alcance que al anterior concepto, queremos darle : 

a) Persono.- Con tocia intenci6n seguimos aquí los lineamientos trozados -

por la Ley Feclen:il de Fomento al Turismo, que al referinc a 11pcrsona 11
, habla del suteto_ 

ª"' derechos y obllgociones, del Individuo, del ser humano, sin categorías ni dlstlncioM!_ 

entre nacional o extranjero; 

b) Que empr<l'nde o realiza un via¡e.- Debe existir un desplazamiento - -

sea éste poro internarse o bien s61o poro trasladarse; en cualquiera de -los casos existe -

movimiento, acci6n de lo persono, es el "tomare" de que hablábamos al estudiar el con_ 

cepto gramatical, así en infinitivo, tomare, viajar, volver al punto do partida; todos -

ellos verbos, que Implican, por tonto acción; 

c) A lugar distinto del de su residencio.- Nos parece elemento esenclolr 

el que quede debidamente determinado que ese viaje no co ... tltuiró "turismo", si no se -

e~rende o realiza o lugar distinto del de lo residencio habitual del turista o de quien -

osf desee ser considérodo, yo que el simple movimiento de un lugar o otro, aún con - -

idénticos prop6sitos que los do un turista, no configuro el fen6meoo turístico. No pode

rnos considerarnos "turistas", ni que es;tamos haciendo "tvrismo" con el hecho de "vkijor'~ 

del norte al sur de lo Ciudad de México; 
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d) Te"1'.Joralmonte.- O lo que es lo mismo, sin el propósito de residir Pº!. 

rranentemente en el lugar hacia el cual se viaje (internación o traslado). Si bien lo -

Ley federul de Fomento ol Turismo na hoce mención al concephJOr ol:turista, de lo te""'~ 

ralldod a que deberá éste,. quedar 511¡oto, la Ley General de Población vigente al defi-

nlr al no inmlgtonte, turista, establece claramente que dicho internación estará suieto a

uno te111>orolidad máximo de seb meses, y oNade i"llrorrogoblcs, 

Nosotros en el concepto propuesto, omitimos scl'lolor el 1 imite do esa tem

poralidad ya que pretendimos encuadrar en él, o todo turista, esto es, a todo persono -

que viajo fuere de su residencia, y sel\olamos sí, el elemento tie!ll>o, pero sin reducirlo_ 

al turiJllJ extronjero, como la Ley General do Población lo hoce, En ninguna ley de ... 

nuestro derecho positivo encontramos que so limíte lo estancia del turista nacional on vn 

lugar, o un tle~o detenninado; sin embargo es 16glco suponer que tendrá que existir -

lo limitoc:lón tiempo, ya que de otro manero se perdería lo colidod do turista para con-

vertine en un real y verdadero nuevo domicilio. 

e} Con el propósito preponderante.- Nótese que seguimos los lineomlentos 

de lo Ley federal de Fomento al Turisioo y elegimos el método enunciativo, ejemplificot.!, 

vo, de los propósitos que el turista puede pretender con su viaje; de ninguna forma sien!. 

flca uno disyuntivo entre uno u otro propósito; incluso nos atrevemos o af'lodir como lo -

hiciera la Ley Federal de Turismo, el propÓsito de "negocios" por la raz6n que en .el d'!_ 

sorrollo del propio coprtulo apuntamos. 

Si bien es cierto que ol introducir en el concepto "u otros similares", es

lalll0$ dejando puertos abiertos o lo motivación que una persono puede tener al realizar o 

al erJl>render un viaje, pref;;;rimos tal criterio amplio que puede prestarse a exageracio- -

nes y abusas, no lo desconocernos, antes que tratar de encerrar en un concepto ton tras-
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cenclente, una serie limitada de finalidades o propósitos, tal como si s61o esos existieran_ 

o fueran posibles; bástenos pensar tan sólo en alguno de los violes que hayamos realiza-

do; no nos otreveríomoa o afirmar que no lo hicimos en calidad de turistas por el hech~ 

de que, lo aprovechamos tanto para divertimos como para arreglar algún negocio pendle~ 

te, o poro visitar nuestro familia, o bien saludar o un viejo amigo, 

Unos y otras finalidades, en lo mayoría de los casos se encuentran íntimo-

mente ligadas y no creemos que sea posible limitar el viaje de un turista, a uno detenn!_ 

nada finalidad con exclus16n de los restantes. Pensamos m6s bien que daría mejor resu!._ 

todo, no sef"íolar las actividades, finalidades o motivaciones que un turista puedo preten-

dor al realizar su viaje, sino indicarle cuales actividades le estarían vedados, no como -

individuo, pero sí en ~u calidad de l\Jristo. 

Por tanto, al afirmar "u otros similares" pretendemos abarcar toda actividad 

o finoUdad lícita que la propia ley le permita sin dolar de comlderorlo o tratarlo como -

turista. 



CAPITULO IV 

INTERNACION DEL TURISTA. 

S U M A R 1 O: 1.- Requisitos Pocuniorlos.-
2.- Requf$itos Diplomáticos.- 3.- Roquisltos
Sanifarios,- 4,- Requisitos Fiscales.- 5.- Re
quisitos Administrativos.- 6.- Procedimiento -
de lntemaci6n.- 7.- Estancia,- 8.- Fonno -
Migro torio, 



lnlc lernos este capitulo con el pensamiento expresach por Hans Kelsen 1 can 

motivo del caso Nishimuro Ekin: "Es una máxima aceptada de Derecho Internacional, --

que ~odo,J'laci6n soberana tiene el poder, inherente a su soberanía y esencial a la pro--

pia conservaci6n de prohibir la ontroda do extranjeros dentro de sus dominios, o de adm!_ 

tirios solamente en los casos y condiciones quo considere adecuado proscribirlo". 

Aclaremos que al decidir hablar sobre "intcrnaci6n del turlsta'1 nos referi--

mos oxcluslvamente al turista extranjero, ya que es el único en posibilidad material, ca~ 

tal carácter, de realizar su via¡e hacia nuestro país, que en C$te caso debe r.onsiderarse_ 

corno país receptor, país hacia el cual so "Internan", se "introducen" los turistas extron-

Jeros; al trotar del turista nocional establecimos que él adquiere esa calidad con el sim-

ple hecho de trosladane de un Estado o entidad a otro, pero siell'flre dentro de ooestro -

territorio; respecto de éste último no puede deci110 que se interne al país, ya que es Po.!. 

te integrante do él, se interna, se introduce, inmigro quien está fuero, no quien est6 -· 

dentro. Por tanto, trotar de internación es referirnos al f\Jrista extranjero que se dirige-

hacia ooestro país. 

El extranjero (turista) que está en el territorio de un Estado, tiene que h~ 

ber entrado allí con permiso del Estado que lo recibe; se preg.¡nta Hildebronda Accio- -

1y2: "¿El Estado tiene o no lo obligación de recibir a todo extranjero que quiero pene-

. 
HANS Y, ELSEN. "Principios de Derecho lnterr'llcional PúbHco". Editora El Ateneo, -
Buenos Aires, 1952, pág. 210. 

2 HILDEBRANDO ACCIOLY. "Trotado de Derecho lnteroocional Público". Troducc:l6n -
de la 2a. Edición Brasilel'la por el Dr. José Luis Azcárroga, Tomo l. Instituto de Es 
ludios Políticos, M:idrid, 1958, pág. 431, 432, 433. 
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ttur en su territorio? 11 

En principio es innegoble y casi unánimemente reconocido, el acuerdo tó-

cito de que el Estado, en virtud de su derecho de conservación y defensa, mós aún en -

eierclclo de su facultad solierarr::i, puede prohibir la entrada do extranjeros a su territo- -

rlo, a al menos establecer restricciones, m6s propiamente, condiciones paro otorgor el pe_!:. 

miso de entrada. 

Desde luego creemos firmemente que en la actualidad no existe pa(s tan -

radical que cierre en formo definitivo sus fronteras a los extranjeros, o lo más, podrá al!_ 

nearse en oleuna de las siguientes corrientes o Poi íticas migratorias a fin de cuidar, au

mentar o controlar su población, como afirmo Xavior San Nartín y Torres3 : 

a) Político de "puerto abierta".- Según la cual, la libertad de tránsito -

en fronteras y puertos se reconoce sin mós requisitos, ~¡ acoso· los do salubridad y estadí~ 

ttca, La <>plni6n de Xavler Son N\artín y. Torre$~ es que tal política "está en desuso ca 

si total, debido a que con ella los pueblos se debilitan y caen en el Coloniaje,,."; 

b) Poi ítica prohibiclonista; y 

c) Polrtlca selectiva, 

Pensamos que en la actualidad ninguno de las poi íticas opuntodas está aco_!:. 

de con el pensamiento l~erante en la gran comunidad de naciones, pues si bien e:; cíe!. 

to que en la mayoría existen restricciones, éstas son de tipo administrativo fácilmente su-

perables; tal vez debamos decir que más bien que restricciones, éstas son requisitos, co~ 

diciones que hay que cumplir para satisfacer exigencias mínimas, toles como el visado, el 

pasaporte, el pago de algún impuesto. 

3 XAVIER SAN MARTIN Y TORRES. "Nacionalidad y Extranjería", Editorial Mar, S.
A., Méxicv, 1954, pág. 79. 

4 ldem, póg. 81. 
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Tal vez seo ello, como opina Adolfo Miaja de la Mielas un estoncamlen• 

to en la evoluci6n del rocano~imlento o la libertad pleno de tránsito; prueba de ello, -

aduce, es que en la Declaración de Derechos Humanos de 1948 no se hace mención o -

que los fronteros so abron sin trabas o los extranjeros (turistas); se llmlto a proclamar -

"que todo pe11ono tiene el derecho de circular libremente y de escoger su residencia en_ 

el interior do un Estado. Toda persona tiene el derecho do abandonar cualquier país, 1!:1., 

clu&0 el propio, y do regresar o el". 

A&í, en principio, cada soberanía es libre de abrir y cerrar sus fronteras,• 

aunque no de5conocemos que ni los países comunistas llamados del lado de lo "cortina de 

hlerro 11 practican una político de puertas herméticamente cerradas; a lo más i1?1>onen --

restricciones, de ninguno formo privativas de éstos, que poro nosotros serían simples con-

dlclones y que podrían reducirse o cualquiera de estos tipos: 

o) Tasas de entrada. 

b} Visados y Pasaportes. 

Alfred Verdross6 al hablar sobre lo admisión de los extranjeros afirma: "El 

Derecho Internacional común establece que un Estado no puede cerra11e arbitrariamente h~ 

cia el exterior. Pero lo~ Estados pueden someter lo entrado o determinadas condiciones, -

impidiendo a ciertos extranjeros o grupos de extranjeros el acceso o su territorio por mot.!. 

vos razonables. Distinto de lo cuestión de lo entrado es lo cuedlón de la residencia de 

los extranjeros. El Derecho Internacional Positivo no conoce un deber general de los ~ 

todos de admitir a los extranjero$ o una residencio permanente". 

Al efecto sei'lala el Artrculo lo. del Convenio Interamericano celebrado en 

5 ADOLFO MIAJA DE LA MUELA. "Derecho Internacional Privado". Tomo 11 (Parte -
Especial), 3a. Edición, Edicior.e~ Atlas, Wiadrid, 1963, póg. 127. 

6 ALFRED VERDROSS. "Derecho Internacional Público". Edicione$ Agullar, S.A., /'ic
drid, 1957, pág. 263. 
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la Habana en el al'lo de 19287 : "Los Estados tienen derecho a filar, mediante leyes, -

las condiciones de entrada y residencio de los extranjeros en sus (respectivos) territorios", 

Por su parto el maestro lv'w:lnuel J. Sierros afirma: "No existe en la próct!_ 

ca actual, obligación alguna por parte de un Estado de permitir el Ingreso de los extron_ 

jeras a su hirrltorlo, a pe$or de que éstos cumplan con los requisitos que las disposlcio- -

nos locales establezcan". 

En todo caso, después de haber analizado la libertad que tiene un Estado-

para admitir en su territorio al extranjero, en uso de su faclltad soberano, podemos ano-

dlr y no olvidar quo de acuerdo a los motivos que provoquen en el extranjero su deseo -

de internarse en un determinado país, será la mayor o menor facilidad de conseguir su-· 

intemoci6n; si los motivos que lo impulsan o realizar ese vf<ije, son compatibles y--l1os~ 

benMlcos a los propios Intereses del país receptor, éste facilitará la entrada, muy por -

el contrario sucederá, si aquél tiene como finalidad, actividades que do alguno forma 

constituyan desventaja o inconveniente para el país receptor, El caso del extranjero 

que emprende su viaje con finos turísticos, será evidentemente de provecho paro el país -

que se pretende visitar, y en consecuencia, las condiciones o requisitos de Internación -
: •.. \J. 

serón, si no r.ulos, sírnínimos. 

Examinemos en formo general algunos de ellos, aplicándolos al turista, 

1,- REQUISITOS PECUNIARIOS. 

Establece la Ley General de Población9 vigente Artículo 42 fr. IX ol refe 

7 Citado por HILDEBRANDO ACCIOLY. Op. cit., pág. 431. 
8 Citado por CARLOS ARELLANO GARC IA. "Derecho Internacional Privado". Edito-

rial Porrúa, S.A., México, 1974, póg, 329. 
9 LEY GENERAL DE POBLAC ION. "Extranjería, Turismo y Población". Editorial Edi 

cienes Andrade, S.A., México, 1973, pág. 432-433. 
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rlrse a los visltontt!S provisionales, que éstos deberán constituir depósito o fianza que go• 

rontlce su regreso al país de procedencia, que se hará efectivo en caso de que no regre• 

sen en el plazo concedido. Lo mene ionomos o manero de información, yo que no es el -

caso que nos ocupo; no olvidemos que hablamos del turista extranjero, y no de la coll-

dad migratorio de visitante provisional. 

Sin embargo en Circular 1 84 que fija nuevos requisitos para lo admisión -

de turistos extranjeros y tronsmigrantes, publ icodo en el "Diario Oflclal" de 31 de M.ar-

zo de 1938, encontromos en su parte relativa que: 

"Por lo que se refiero a la garantía de repatriación de turisros o tronsml--

grantcs, siguen exceptuados de otorgarla los turistas ciudadanos de Estados Unidos de Nor 

teamérico, Guatemala, Cuba y Canadá; seguirá exigióndose por $ 250 .00 para los clu-

dadonos del resto del Continente Americano, y par rozones fundadas en lo experiencia do 

lo Dirección General de Población, se eleva a $ 750.00 la gorantío que deben otorgoi:_ 

los f'urlstos y transmigrantes de nacionalidad europea y o $ 1000.00 los de cuolqulero - -

otro, en la Inteligencia de que, en los términos del Artículo 116 del Reglamento de 6 -

de Junio de 1932, que está en vigor y para el efecto se oplica en este cCJSo, quedarán -

eximidos de otorgar tal garantía los tvristas de cualquier procedencia que arreglen su vo .. 

nlda y retorno por mediación y bajo la respomabilidad de alguoa compollfo do transportes 

o agencio privada de turismo autorizadas y rqm?Sentadas en México", 10 

En reloc ión a los turistm hroel res existe un acuerdo 11 por el que se disp~ 

ne en su porte conducente: 

" ••• invariablemente deben depositar diez mll pesos en efectivo en la Ofi 

10 CIRCULAR NUM. 64. ldem, póg, 489-490. 
11 CARLOS A. ECHANOVE TRUJILLO. 11 /v\:muol del Extranjero". 14a. Edición, Edito 

rlal Porrúo, S,A., México, 1974, pág. 140. 
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clna de Población estobleclda en el lugar por donde efectúen su Internación al país •• ," 

2.- REQUISITOS DIP'-'- MATICOS, 

De acuerdo con nuestro legislación, encontramos que estos requisitos se - -

contienen en el Reglamento paro la Expedición y Visa de Posoportes, 12 

Antes queremos apuntar, por sor el momento oportuno, algunas ideas gene-

rales sobre el pasaparte y la visa. 

El propio Reglamento nos sei'lola lo que entiende por pasaporte : 

Art. lo, : El pasaporte es lo prueba internacionalmente aceptado de la -

noclonalldad e Identidad de las penonos, conteniendo además uno súplica del Gobierno -

que lo expide, paro que los autoridades extranjeros impartan ayuda y protección o sus t! 

nodores". 

!.'." palabra pasaporte en opinión de Hildebrondo Accioly13 se tomo en dos_ .. 

acepciones: ''la de un documento de naturaleza aduanero, entregada por la Aduana a --

los barcos dCHpués de abonar los derechos debidos, a fin de permitirles que zarpen¡ y la

de clacumento de índole policíaca, entregado por la autoridad competente y destinado a -

garantizar el libre paso de su portador, de un sitio a otro", 

Este último sentido es el que al través de la Historia se ha aplicado al --

concepto que ahora nos ocupo, no sin dejar de co~render que ha evolucionado hasta --

constituir uno identificación y prueba de la noclonoliclad del portador, como lo afirma el 

propio Reglamento. 

La mayQrÍ.:i de los autores conciden en señalar esto doble final idod del pa-

12 REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION Y VISA DE PASAPORTES. Rafael de Pino, -
"Estatuto Legal de· los Extronjeros", Tercero Edición, Ediciones Bolos, México, 1967, 
póg. 46. 

13 HILDEBRANDO ACCIOLY. Op. cit., pág. 432. 
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soporto, exigido universalmente como uno condición poro viajar, que en realidad viene ~ 

resultar uno doble condici6n ya que tiene que ir necesariamente ocompanacla del visado -

del país que se preterido visitar. 

J. M:iury\4 concibe el pasaporte como: ·"un certificado expedido a la pe!. 

sona provisto de él por los autoridades de su país, y destinado a dar a conocer su esta--

do civil, así como su condición social, o constlrulr un documento de ldcntldad 11
• 

Paro nosotros os válido y acertado la definición que el Reglamento nas 

aporta, 

Ahora bien unida a la condición do poi;oer un pasaporto, tenell"Qs que exl.!_ 

te la necesidad de que éste se encuentre visado por el país hacia el cual el extranjera-

turtsta, desea dlrlglrse, 

Adolfo Miaja de la IVuelo \5 nos dice: "que el visado es uno declaración_ 

Inserto en el pasaporte, que certifica de la noclonolldod de su titular y de que nodo se_ 

opone o que entre en el país al que pertenece la autoridad visante", 

Carlos Amilano García 16 afinoo: "lo viso es ol acto Jurídico realizado .. 

por el Estado al que pretende entrar un extranjero, mediante el cual se permite que su -

pasaporte produzco efectos jurídicos en el país de ingreso". 

Así pues oc larodo lo que por pasaporte y viso entendemos, estamos en pos!_ 

bllidad de onolizor el Reglamento a fin de determinar cuales son los requisitos diplomótl-

cos que tiene que satisfacer el extronjero-ruristo que se dirlia hacia nuestro país, 

El capírulo X del Reglamento poro la Expedición y Viso de Pasaportes, dis 

'14 J, MAURY, "Derecho Internacional Privado", Traducción del Lic. José No, Cojica -
Jr,, Editorial José Mo. Cajica Jr,, lv'iéxico, 1949, págs. 196 o 279, 

15 ADOLFO MIAJA DE LA MUELA, Op. cit., pág. 130, 
16 CARLOS ARELLANO GARCIA. Op. cit., pág. 332. 
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pone en su Artrculo 124: 17 

"Todo extranjero (turista) que so dlri¡a o territorio de la República M.oxic~ 

na en tránsito poro otros países o con ánimo do residir en él temporal o definitivamente,-

deberá hacer viS(Jr su po$0porte por el funcionario diplomático o consular mexicano resido!:!_ 

te en el logar de la expedición del pasaporto o en donde so encuentro el interesado du-

rante su vio¡e. 

Quedan exceptuados los nocionales de aquellos Estados que por convenios .. 

vigentes entre México y el país de la noclonolldad del interesado, so encuentren exlml--

dos de dicha fonnalldad". 

Artrculo 127: 

"Paro conceder la visa a un pasaporte extranjero, los funcionarios del exte 

rior deberán O)(lgir previamente el cumpl imlento de los siguientes requisitos : 

o) Que el pasaporte hayo sido expedido con los formol ida des de ley por -

las autoridades corrpetentes del país do la naciorolidad del lntorC10do, debiéndose cercio_ 

rar do que el pasaporte no presente Indicios de haber sido enmendado o alterado, 

b) Oue la persona que sol !cite la visa sea realmente aquella a quien fu-:_ 

expedido el pasaporte. 

c) Ouo el Interesado no esté inc:luída en ninguna de las restricciones es-

toblecldas en la Ley Genorol de Población y disposiciones relativos vigente$", 

Artículo 131 : 

"La visa de un pasaporte no podrá exceder en ningún caso del plazo con-

cedida por la Secretaría de Gobernación al titular para internarse al país, siempre que -

17 REGLAMENTO PARA LA EXPEDIC ION Y VISA DE PASAPORTES. Rafael de Pina. -
Op. cit., pág, 76, 
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durante dicho plazo el posop<>rte tengo validez conforme o las leyes del país que lo hu-

blere eicpedldo ". 

En relación o los extranjeros que el propio Reglamento reconoce ~omo exe!! 

tos de la obll9acl6n de visor sus pasaportes, tenemos que México tiene celebrado un COI!_ 

venio con los Estados Unidos de Américo, por el que se acordó que: 

"De conformidad con ol convenio celebrado entre los Gobiemos de los Es-

todos Unidos Mexicanos y de los Estados Unidos de Norteamérica, las personas que en S'!_ 

carócter de funcionarios y empleados federales y estatales de los Estados Unidos de Amé-

rica que deseen Internarse a México, solos o ocompoflados de sus cónyuges, hlfas solteras 

e hifos menores, se les admitirá libremente sin otro requisito que la presentación del do-

cumento que acredite dicho carácter, por una temporalidad hosto de 29 dfos, prorrogo- -

bles, por uno solo vez, por igual período. 

Los funciooorios, e~leodos federoles y estatales de los Estados Unidos Mte 

xlcanos que deseen $Olir con destino a los Estados Unidos de Norteamérica, podr6n hacer-

lo al a~ro de su credencial que los acredite debidamente, en componía de su esposo,-

hifas solteras e hijos menores, sin ser necesario la presentación de pasaporte; pero oque_ 

llos que se encuentren dentro de lo que establece la Ley del Servicio Militar deberán --

presenh:Jr la cartilla respllCtiva y en su coso el permho de la~ Autoridades Militares auto 

rizadas para otorgarlas", 18 

3.- REQUISITOS SANITARIOS. 

Los encontramos establecidos en el Código Sanitario ( 1973) en su Capihi

lo 11 del Título Duodécimo dedicado a la "Sanidod en Materia de Mlgración 11
, 19 

18 CARLOS A. ECHANOVE TRUJILLO. Op. cit., pág. 1~-141. 
19 CODIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Ediciones Andra-

de, S.A., Cuarto Edición, México, 1967, póg. 86-11; ver CARLOS ARELLA.NO - -
GARCIA. Op. cit., pág. 331. 
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Dispone ol ArtTculo 355: "Todo persona que pretenda entrar al territorio -

nocional sorá sometida a examen módico, cuondo así lo estime conveniente lo autoridad -

sanitaria". 

Y el Artrculo 357: "No podrán internarse ol territorio nocionol, hasta en

tanto no so cumplo con los requisitos sanitarios, las personas que padezcan alguna de lo~ 

siguientes enfermedades: peste, c6lera, fiebre amorillo y viruela. 

Lo Secretaría do Salubrldod y Asistencia detennlnará de acuerdo t:on el ª!.. 

tículo 130, quó otras enformeclodcs tltlnsmlsiblcs quedorón sujetas o lo establecido en el -

párrafo anterior". 

El Artrculo l:ll establece: "Sólo con autorización de lo Secretarro de So 

lubridad y Asistencia, se permitirá la Internación en el territorio nacional, de personas -

que padezcan enfermedades Infecciosas en perrodo de tra:-:smisibll ldod, que sean portada-

ras de agentes Infecciosas o se sospecho que estén en perrodo de incubación par proveni!._ 

de lugares 1 nfec lados". 

Por su porte el Artrculo 359 enumera quienes de ninguna fonna podrán In

ternarse en el país; asr esf'tlblece: 

"No podrán entrar al territorio nocional los extranjeros comprendidos en al 

guno de los casos siguientes : 

1.- Los ebrios consu6tudlnarios y los individuos adictos al uso de estt.,>efa

ciontes y psicotróplcos; y 

11. - Los que padezcan otras enfermedades o alteraciones que detennine el

Corue¡o de Salubridad General, mediante decreto que deberá publicarse en el "Diario -

Oficial" de la Federación". 
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¿Cómo llevarán o cobo todo este control? Contiene. el Artrculo 360: 

"Las autoridades sanil'orias padrón roallzar los reconocimientos médicos que_ 

estimen necesarias, a fin de detemilnar si los exmm¡eros (por l'onto turistas) que proten-

den entror al país se encuentran co~rendidos en cualesquiera de los casos mencionados -

en el artículo anterior." 

Y el Artículo 363 sol'lola 

"Todas los penonas que entren al territorio nacional acreditarán, con eerti 

flcaclo expedido por lo autoridad wnltoria competente y en los modelos aceptados lnternacicr 

nalmente, que han sido vacunados contra lo viruela dentro de los fre5 al\os anteriores, de lo--

controrio serón vacunados. 

Si hubiere alguo::i controindlcoción médica debidamente ca~robado respec-

to a la vocunoc16n, deberán ser sometidos a vigilancia durante un período que no exced!?_ 

rá de catorce dras, a contar de lo focha de su salida del país de procedencia o último-

mente visado. 

Se exceptVon de estos requisitos los casos previstos en los trotados o conv!:_ 

nlos internacionales". 

4.- REQUISITOS FISCALES. 

La ley de lfll'uesÍos de Mlgraci6n vigente 20 que fija los lfll>UO:Stos y den;_ 

chas que deberán pagar los l'IXl'ronjeros sel'lolo: 

Artículo 2o. - "Les no Inmigrantes pagarán: 

1.- Turista. 

Por internación .................... , ••••••••• , Exento" 

20 LEY DE IMPUESTOS DE MIGRACION. "Extranjería, Turismo y Población". Edito
rial Ediciones Androde, S.A., México, 1973, p6g. 482-3. 

_, 
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Artículo 4o,- "Para obtener el cambio de calidad o caracterrstlca mlgroto_ 

ria, además dol l~U11$to de intemoc16n cOrr0$f>ondlonte a la nueva calidad, el extran¡e

ro pagará : 

1.- De Turista a E'studlante ••••••• 

11.- Do Turista o Visitante, •••••• , 

111.- De Turista o Inmigrante •• , •• , , 

11 ... 

$ 500,00 

$ 1000.00 

$ 2000.00 

Ártrculo 7o.- "Por reposlci6n de la fonna migratoria respectivo pagará 

1.- ••• 

11.- El no IM1l9ronte excepto el 

turista. • • • • • • • . • • $ 100.00" 

Por cuanto hace a los l111>uestos que deberán cubrir o no los turistas en el_ 

uso de fonnoJ migratorias tenemos que ya seo que se trate de las formas migratorias: 

F.M. 4 

F.M.T. (ex. F.M. 5) 

F.M. 7 Estarán exentos de l111>uesto. 

F.M. 8 

F.M. 14 

Con ello, corno vemos, el turista tiene la moyor de las facilidades Imagi

nables poro conseguir Internarse o nuestra país, pues prácticamente está exento de cubrli:._ 

i111>uestos y derechos por internación. 
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5.- REQUISITOS ADMINISTRATIVOS, 

Con ello querernos referimos a los tr6mites que tienen que cumplirse ante -

los Consulados lv\oxlconos establecidos en ol extranjero, ante la Oficina de Migración de 

la Secretaría de Gobemoc16n y ante la Secretaría de Gobernación e1peciTlcomento. 

Come- tr6mites que hoy que satisfacer comprondemJs que pueden convertirse 

estos en verdaderos trabos o llmltoclonos al deseo do internación de los turistas, por la -

lentitud con que las mismas se ventilen. El maestro Carlos Arellano García24 lanza la -

iniciativa do lo conveniencia de que se reglamento el procedimiento administrativo de In_ 

ternaclón y poro ello propone que se establezco: 

"o) documentos a acompol'lane con la solicitud que correspondo,,.; 

b) etapas a desarrollarse en el proceso do obtención de lo autorización -

do lntemaclón; 

e) ténninos paro dictarse provordos y resoluciones por los autoridades ad_ 

minlstrotlvas paro la Internación; 

d) recu~s contra lo negativa do internación; 

e) sanciones a servidores públicos por entorpecimiento tn¡ustlflcado al pro_ 

cedimiento do internación y por abstención en el dictado de proveídos y resoluciones", 

El Artículo 127 dol Reglamento poro lo Expedición y Visa de Pasaportes22 

ya transcrito ol mencionar los requisitos diplom6ticos, nos indica las condiciones que do-

ben cu111>lir los extranjeros (turistas) que pretendan obtener su visa tales como: que ha

ya sido ellpedido por autoridad competente, y COrrtJrobación do identidad del titular, 

21 CARLOS ARELLANO GARCIA, Op. cit., p6g. 335, 
22 REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION Y VISA DE PASAPORTES, RQfoel de Pino,-

Op. cit., pág. 77. 
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En la Ley Genorol de Población vigento23 encontramos quo se dispone 

Artículo 62: "Para interna!"W en la Repúbllc 1 los extranjeros deberán cu"!. 

pllr los roqulsil'os siguientes 

1.- Presentar certificado oficial do buena salud física y mental, expediclo

por las autoridades del país de donde procedan, en los casos que fijo la Secretaría do -

Gobernación; 

11.- Aprobar el oxomo" que efectúen las autoridades sanitarias; 

111.- Proporcionar a las autoridades de Migración, bajo protesta de decir -

verclod, los Informes que les sean solicltodos; 

IV.- ldentlflcol'50 por modio de documentos Idóneos y auténticos y, en su

C0$01 acrcditor su calidad migratoria; 

V. - Pmentor certificado oficial de sus antecedenfC$, o>q>edldo por la au

toridad del lugar donde hayan residido habitualmente, en los cosos que fije la Secrotorí~ 

do Goberroción; y 

VI.- Llenar los requisitos que se senolon en sus permisos de internación. 

Sin embargo en este último sentido relacionado a los requisitos que debe-

rón llem~ de acuerdo al permiso de lntemaclón de que se trote, reconocemos nuestro -

ignorancia yo que desconocemos en 05ta materia tan extensa si existo algún reglamento, -

o sólo se ha vislumbrado lo necesidad planteada por el nxiesfro Carlos Arellano García, -

que aún no se ha materialimdo. 

Nuestro opinión en este renglón es que el legislador en todas y codo una-

23 LEY GENERAL DE POBLACION. Op. cit., póg. 437. 

ttO#bvti;., .. 
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de sus dlsposiclono~ quiso presumir, &uponor la existencia do ''esos requisitos" y condlclo-

nes que no encontramos en ninguna legislaci6n. Desde luego, que hay que satisfacer - -

esos requisitos es Innegable, ¿pero dondo los encontramos establecld0$?. 

De que existen no hay duda, ¿pero acaso cado administración resolverá ~ 

bre solicitudes de acuerdo a su criterio penonol? ¿Quó requlsitt1s son esenciales para e~ 

do calidad migratoria? ¿Cuáles sólo necesarios pero no 1"1'resclndibles y cuólos hasta --

wbstlttiibles? 

6.- PROCEDIMIENTO DE INTERNACION. 

El extranlero quo deioo internarse al pars en calidad de l\lrlsta debe~ mo_ 

nlfestar su deseo ante el Cónsul Nloxicano, establecido en el lugarde su residencia, para_ 

lo quo simultáneamente a su solicitud deberá identlflcarse y presentar su pasaporte, ante-

dicho funciororio, y manlfestor el !apto de tiempo que pretenda permanecer en nuestro -

país. 

Al efecto el Artículo 22 del Reglamento de la Ley Geoeral de Población -

24 d' nos ICO : 

Artículo 22: "Identificación e inspocción de oxtron¡eros,- los extronje-

ros que pretendan internarse en territorio OJclonal acredltar6n su calidad migratoria con -

los documentos correspondiente$ y, en su caso, deber6n llenar los requisitos que se fijen-

en sus permi$0S de internación ( ¿ ? ) y los que confonne o la Ley deban sor previos a -

su admisión". 

Y el Artículo 45: "Solicitudes.- Las solicitudes de intemodón deber6n ir-

suscritos por el extn:injcro de que se trate, su representante o por la porte Interesado en-

24 REGLAMENiO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. "Exm:snjerra, Turismo y Po
blación". Editorial Ediciones Andrade, S.A., México 1973, pcSg. 480-7. 



106 

la internación... Cuando la Secretaría lo considere oportuno, podró ordenar que se soli_ 

cite o presente un lnfonne sobro antecedentes del extranjero. Las solicitudes deborón ex 

presar los datos siguientes : 

1.- Nombro y lugar de residencio del extranjero. 

11.- Lugar de nacimiento, 

111.- Nacionalidad actual y anteriores sl las hubiere. 

IV.- Edad y estado civil. 

V.- Profesión u ocupación habitual. 

VI.- En su caso, el nombre de los personas que lo acompai'len, con expre_ 

slón de su nacionalidad, edad, Miado civil y relación famlllar con el interesado, 

VIII.- Los que correspondan a lo calidad migratoria que pretendo obtener, 

Aitículo 46: '1romltoclón de los solicitudes. - La Secretaría tend.,S las - -

mSs amplias facultades para exigir, cuando lo estime necesario, la comprobación de los -

daña a que se refiere la sollc:itud, de acuerdo con la calidad migratoria que solicite el

extranJero o para investigar si existe algún impedimento legal para su Internación. Al -

concederse, deberó comunicarse a quien corresponda a fin do que en los términos de la -

autorización documente al extranjero y se remltirón coplas a lo Oficina de Población - -

del puerto de entrada, al Registro Nacional de Extranjeros y o lo persono que hoya QO$

tlonodo lo Internación. 

Los funciooorlos encargadas de documentar los internaciones de los extran

jeros autorizados, deberán cuidar, bolo su responsabilidad, que se llenen las formas y los 

cuestio!'Ylrios y expedirles correctamente su documentación, haciendo constar, en fo1T11a -

ostensible, la calidad migratoria y lo fecha de expiración del permiso, En todo caso, -
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las outoridodC5 de poblodón del puerto do entrada, deberán opllcar las prevenciones de -

los instructivos en vigor". 

Hablando de los trámites de internación, afirma Xavier Son M1rtfn y To- -

rres: 25 "Cuando un Individuo deseo pasar las fronteros de un Estado, se i111>one a sí mi.!_ 

rno una obllgoclón de carácter migratorio; firmando, como primer paso o tal imposición, 

una solicitud en la que indique: 

o) Su deseo do rodlcac::lón to111>orol o definitivo; 

b} El obfeto de su viaje; 

e) El sometimiento e>q:>re$O a los disposiciones de extranjería vigentes en -

el territorio donde pretende octvor; 

d) El respeto a la independencia del mismo país, co~rendiendo el de to 

dos sus leyes que le sean aplicables; 

e} Personas que lo acorrpor\an, en su coso; grado de porenh!$c:o de la$ -

mismas con el solic:ltantc y colidad con que pretenden lntemane; 

f) Nacionalidad, rozo y posibilidades de regreso o su po(s de origen o -

procedencia; 

g) Garantía de gastos do repatriación y de pago de sanciones en que pu-

diera incurrir durante su estancia; 

h) Aceptoción de condiciones especiales que se le filen paro su admisión". 

Con lo anterior podemos afirmar que el turista expresamente, ve integrod~

su calidad migratoria con: 

25 XAVIER SAN MA.RTIN Y TORRES. Op. cit., pág. 95. 
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o).- Sollcltvd hecha ante la autoridad correspondiente, para internarse al -

país con los m5viles pennltidos. 

b).- La aceptación por parte del Estodo, que se concrotizo al oxtenderse

la documentoc:lón, previo ld~ntlfiC<Jclón do la persono según hemos deJodo establecido; -

co~robaclón de su noclonalldod mediante pasoporte; corr,>r'Oixiclón osr mismo de roadml_ 

slón o su país de origen o procedencia; exhibición do numerarlo wficlento para su soste

nimiento y reallzoclón do los fine$ con que ha sido admitido, y otorgamiento de garantí<!. 

de repatriación si procede. 

e) .... La fijación del plazo m6ximo o te"l>orolidad para lograr sus obJetivo! 

en el pafs vlsitodo. 

d).- La sujeción a la vigllanclo que el Estado estime prudente. 

e). - La notificación de todo lo anterior hecha por el representante de la 

autoridad al momento de extendél"'..ele la documentoclón. 

El procédimlento poro dar todos y cado uno de estos pasos juzgamos que -

debe ser de lo m5s sencillo y fócll de rooli:z.ar a fin do no provocar desllusión. y hasta -

verdaderos lfll>edimentos al turista que desee visitar nuest1t1 patria. Por tanto bastará que 

el Interesado se presento wllcitondo su documentación con tal calidad paro que !Ócitame!! 

te esté manifestando w voluntad de internarse al pars cu"l>liendo con todos lo~ requisl .. -

tos legales. 

La Identificación ~e hoce necC$0riO para evitar la posterior suplantación y_ 

para control del pars receptor¡ la comproboción de la noclonalidod con el objeto de evt 

tar que un posible apátrida al internarse con esto col idad pretenda posteriormente tuner -

que ser admitido como inmigrante. 
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Corrobora todo lo anterior lo estipulado por el Artrculo 13 de la Ley Gen! 

ral de Poblaclón26 que dice : 

"Artr~•Jlo 13.- Los naclort1les y extranjeros paro entrar o sallr del pars, 

deberán llenar los requisitos exigidos por la presente ley; sus reglamentos y otros disposl_ 

eiones apllcobles". 

Y el Artrculo 33 en su parte relativa: 

11 
•• ,a los turistas se les proporcionarán facllldados paro Internarse en el -

pars". 

Ahoro bien ya que hablamos de las condiciones y requls!tos de lntern:icló'L 

con el procedimiento tan sencillo sobre todo tratándose de turistas, CJJeremos a manera de 

lnfurmaclón recordar lo que el Roglamento do la Ley General de Población determina co-

mo criterio para que roestro pars rechace lo 50ficitud do lntemación de un extranJero in_ 

teresado en ello, esto es, recordemos quienes tienen i~edimento legal para Internarse -

en la República. 

Establece el artfculo 27 del Reglamento de la Ley General de PoblaclcSn.27 

"Artículo 27 .- Impedimentos,-

A).- Tienen lrllledimento legal paro Internarse o regresar al país, los ex-

tranjeros que se encuentren en cualquiera de los casos siguientes : 

1,- Los que no tengan profesión, oficio o cualquier otro medio honesto -

de vivir, 

11.- Los que hayan cometido en el extron¡ero o en la Repúbl ico un delito_ 

26 LEY GENERAL DE POBLACION. Op. cit., p69. 427. 
27 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. Op, cit,, póg, 400"'.9. 
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por el quo hayan sido condenados a sufrir una peno corporal mayor de dos anos de prls16n. 

111.- los toxlc6manos, alcoholicos habituales o quienes propaguen o fome'!. 

ten el hóblta de las drogas enervantes o on alguno formo trafiquen con las mismas. 

IV.- Quienes ejerzan o hoyon practicado la prostlf\Jci6n o la expioten, 

fomenten o pretendan la Introducción de prostitutos, las acampanen o vivan a sus expen

sas o so docliquen a la trata de blancos o do nil'las. 

V.- los extron¡eros que pertenezcan a sociedad anarquista, o propaguen o_ 

fomenten doctrinas contrarias al sistema de gobierno de lv\éxlco. 

VI.- los que no sepan leer y escribir siendo mayores de 15 anos. 

VII.- los que hayan declamdo falsamente ante los autoridades de migra--

cl6n. 

VIII.- Los que hubieren sido expulsados del país, salvo acuerdo expreso del 

Secretarlo, del Subsecretario u Oficial M:zyor. 

B). - Tienen impedimento paro wlir del poís los mexicanos y los extranje-

ros en los siguientes cosos : 

1.- los prófugos de la justicia. 

11.- Los que se encuentren sufetos a proceso p'~ool, salvo el caso de que• 

tengan autorización del tribunal que cooozca de la causo, 

111. - Los reos que estén gozando de 1 ibertad preparatoria o t".ondicional, a 

menos que obtergan permiso de la autoridad co~etente. 

IV.- Los que estén sujetos a arraigo judicial, sin periuicio de lo dispues

to por el Artículo 100 de la Ley. 
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En los cosos de arraigo ordel'ICldo ¡>0r los ouf'tlridodes judiciales que hayan -

sido comunicados o la Secretarfo paro su observancia, el fuez requirente está obligado o

dar aviso a lo propio Secretaría, dentro del término do 3 días, cuando decreto el levan

tomlenlo respectivo, para que las autoridades migratorias tomen noto de que ha dosoparo

cldo el lt11'edlmento". 

Pues bien en lo actualidad y en la mayoría de los países, el turista gozo -

de lo mayor de los facilidades imaginables a fin do lograr lo obtención do su permiso de_ 

intemoción; creeroos rotundamente que no hobr6 país que se apongo o permitir lo entro

do en su territorio o los turistas¡ a lo más exlstlr6n algunos que exi¡on el cumplimiento -

de un mayor número do requisitos o condiciones previos o lo intomoclón, en cuyo coso -

no significará otro cosa que lo coronela de relaciones diplomáticos con el pars o que pe!:_ 

tenece el turista solicitante, y que viene o reflejarse en esos condiciones o requisitos di!_ 

Internación. 

En cualquiera do los cosos, pensarnos que dichos exigencias de ninguno fo!. 

ma constituyen uno barrero que it11'1do que el turista realice o º""rendo su viaje. 

En nuestro país, lo político en materia de turisroo, trazado por lo propio 

legislación, es la de propiciar, fomentar, incrementar el fcr6meno turístico y ha sido uno 

de los más firmes propÓsltos do las últimas administraciones, do tal rnodo que se han tro

tado de evitar todas aquellas medidas que pudieran entorpecer la internación de turistas,

slmplificordo hasta donde es posible todo requisito o condición, que si bien no son nulos 

sí son mínimos y de fácil sofofacclón. 

Desde luego el turista deberá poseer su pasaporte debiclomento visado por -

el Cónsul Mexicano que reside en el país o que aquel pertenece; como yo apuntábamos_ 

11neos arriba bastará que se presente ante dicho funcionario y roonifieste su deseo de in--
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ternoclón en nuestro país para que se le e>q>ida el visado. Ahora blon, de acuerdo a I'!_ 

nacionalidad del sollcitonte será la mayor o menor facilidad do lograr ese permiso de In

ternación. f:sto es, si M&xlco mantiene relaciones diplom6tlcas, ha celebrado trotados ~ 

convenios con el país a que portcneco ol oxtran¡ero sollcltanto, quedará eximido de cual 

quier requisito para que obtenga el permiso; por el contrario, si entre México y el pars_ 

~e origen del extranjero turista, no existen relaciones dlplomticas, mtural es que se lo

exllan UOO$ detennlnados requisitos para lograr su lntemacl6n, y como afil'!Mbamos, no -

lfr1>0Slbles de cul\l)llr, sencillos tambión, poro que en corrparaclón con los exigidos a lo!., 

naclonoles de los primeros países o que nos hemos referido, constll\lyen un mayor número_ 

y m6s detallados; opinamos que s61o ahr radico la diferencia, pues tanta a unos como a_ 

otTos se les otorgan las moJores focllldades de lntern:ición. 

Conozcamos una gura de requisitos exigidos para solicitar fa lntemaclón de 

un extanlero como turista (se trota de un~ gura para solicitudes ante lo Secretari'a de Go 

bemaclón, por tonto, lo solicitud es formulado par una persona de legal estancia en el -

pars que solicita se concedo Internarse a un tercero extran¡ero, cloro, que está fuera deL 

país). 

Carta solicitud, en original y dos copias, dirigida o : 

SECRETARIA DE GOBERNACION . 

OIRECCION GRAL. DE POBLACION 

DEPARTAMENTO DE MIGRACION 

OFICINA DE NO INMIGRANTES 

Menelon:indo claramente 1 

Datos del solicitado. 

o) Nombre co"l>leto del extTonjero 

b) lugar de nacimiento 
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c) Nacionalidad actual 

d) Sexo, edad, estado civil 

e) Domicilio de su residencia actual 

f) T errporalldod solicitado (No mayor de 6 meses) 

9) lv'ctivo del via¡c 

h) ¿Dónde desoa ser documentado? 

( C6ns\JI Mexicano en: ) 

i) Lugar do internación al país, 

11 Datm del solicitante, 

1) Nombre completo 

2) Nacionalidad 

3} Domlcillo partlcular 

4} Grado do parentesco 

5) Ocupación actual 

6) En caso de ser extronjcro, indique cuál es su situación mi1J1Uto

rla (Su tipo y No. de F-M·) asf como No. de expediente, 

7) Mencione si usted responde moral y ocon6micamente del sollclta_ 

do. 

Como vemos los datos del solicitado, no son sino los exigidos e11 cualquler 

situación, ¿ocaso podemos afirmar que son verdaderos obstáculos que impidan la Interna-

ción?. Contiene en su inciso f) que la temporalidad solicitada no debor6 rebasar el lf--

mlte máximo de 6 meses que lo propio Ley concedo a quien dE5ea Internarse en calidad -

de turista; esa limitación la deber6 aceptar quien en tal calidad desee lntelll'.lrse porque 

nuestro país considf.tf'O que es un tiempo m6s que suficiente para agotar las finalidades - -
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propuestos con el vla¡e; el Inciso g) no os sino un trotar de conocer el propósito de su -

viaje porque asr so osontoró en su documentaci6n en caso necesario. 

En cuanto a los datos del sol icitanto nos parece interesante el marcado con 

el número 7) que co111>romete a responder moral y económicamente del solicitado. Serra 

deseable que tal requisito o dato del solicitante, no so redujera a uno simple afirmaci6n

de compromiso por su parte, sino que se convirtiera en uno verdadera exigencia, no pora_ 

obstaculizor la internación del solicitado, extronjero-turista, muy por el contrario, poro -

garantizarle en nuestro pars la tranquilidad ele tener a quien recurrir en un coso de emei:_ 

gencia, que en viajes de placer, nunca faltan, Además, si la autoridad fuera en este -

punto un tonto mós estricta, incrementaría verdaderamente, el turismo, pero no un turis-

mo cualquiera, sino sólo aquel de beneficio e interés para nuestro país, ya que somos de 

la opinión de que pennltír lo internación de cual quier extranjero bojo la calidad de tu-

rista, por ese slrrple hecho de solicltor esa calidad migratoria, nos llevo a tener que so

portar las cargos sociales de tipos indeseables para cualquier país, que en vez de produ

cir algún beneficio práctico poro el país visitado, se convierten en un poso y en un pro_ 

blema; nos referimos concretamente a toda clase de vagabundos, aventureros, amantes -

de lo naturaleza, hippies o como quiera llornórseles, que no producen ningtÍn beneficio -

con su viaje hacia nuestro país, ni hacía ningÚn otro; ~JY por el contrario, dan mal a;_ 

pecto; en la necesidad en que se encuentran, son capaces de hacer cualquier cosa para_ 

sostenerse; si ocaso se intemaron con autom6vil, se ven obligados o vender en unos - -

cuantos dólares el vehrculo propiciando de esa forma que el comprador, ordinariamente -

nacional, se convierta en cómplice de un delito; otras vcc~ son los instrumentos idó--

neos paro la distribución de la droga que tonto perjudico o uno Nación, pues sus natura_ 

les se van disminuyendo físico y anímicomente hasta el grado de tenor que "arrastrarse". 

Este tipo de turismo es el que no debería permitirse en nuestra opinión, --
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yo que lefo1 de boneflcior, provoca problemas paro el país quo lo admite; de ahr que -

o¡al6 y a eite dato del solicitante se le diera la verdadera impol"fQncia que merece, pa

ra 4\tar en poslbll tdad de controlar este tipa ton común de internaciones, y en todo caso 

para hacer responsable, hasto donde sea lícito, a aquel quo fue ql.!ien hizo la solicitud -

y con ella manifost6 su corrpromtso. 

Por otro porto, ojalá y esa mismo guía sel'lalara ol tierrpo razonable en -

que eso solicitud, presentado directamente ante lo Secretaría do Gobermci6n, deblero -

despacharse; esto es, del mismo modo quo so regulo sobre los roqulsltos que so dobon -

oc:orrpal'lar a la solicitud, creemos que debería obligarse la propio autoridad a resolver en 

im tielfllO límite y no hacer sufrir, de otro modo, al soltcltcsnte y desde luego también -

al solicitodo, con el lento mecanismo burocrático con que todos sobemos se tratan este t!_ 

po de asuntos. 

A contlnuoci6n querems pr0$entor el modelo usual quo la Secretaría de -

Gobemaclón, ho venido utilizando en cosos de solicitudes de intcm:ici6n, en tratándose -

de extran(eros cuyo pars no mantenga relaciones diplomáticos con el nuestro, y que desoon 

visitar el país en calidad do turistas : 
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~cdiento No. 1 

FM. No. 1 _, ___ 
ASUNTO: SOLICITUD DE INTERNACION 1 

Apel 1 ido patemo Apellido materno 
1 

Nombre (s) 

Domicll lo particular 

Nacionalidad , 1 Edad 

1 
~sefoF 

1 

Estado Civil 

SOLICITO ATENTAMENTE PERMISO DE INTERNACION CONO 

ARTICULO --- FRACCION DE LA LEY GRAL. DE POBLACION, PüR -

UNA TEMPORALIDAD DE PARA LA PERSONA QUE MENCIONO 

A CONTINUACION. 

Apellido patemJ 1 Apellido materno 1 Nombre (s) 

Domicilio particular 

lu(l!r de nacimiento 

Residencia actual 

Nacionalidad ! Edad Sexo 
1 

Estado Civil 
M F 

Grado de parentesco o relación famillar que guarda 
con el solldtonte. 

Su Internación sr.i'Ó oara el exclusivo objeto de : 

Acio1uciones : 

PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, ME PERMITO Al....¡EXAR : 

!.-

2.-

3.-

4.-
s.-
6.-

~.--

México, D.F., a de de 197 

ATENTAMENTE 

Firma del Interesado. 
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7.- ESTANCIA. 

Hasta aquí nos hemos referido a las obligaclones que el turista debe cum·-

pllr, a los requisitos que tiene Invariablemente que satisfacer, si quiere internarse al - -

país (no olvidemos que por el hecho de hablar de lntemoci6n excluímos tratar del turista-

noelonol ); ahoro bien, si se le han l"l>uesto unos deberes para lograr su intcrnaci6n, 

correlativamente gozará de unos derechos, una vez sat!sfechos aquellos. 

Desde luego el primer derecho de que es titular el turista, es el de inter-

nane en el país que lo ha admitido y hacia el cual, ha manifestado que es su voluntad-

visitar. SI ha cu"l>lldo con todo el anterior procedimiento o que hemos hecho menci6n -

líneas arribo, está en posibilidad de poder exigir que so le pennito la entrada, de que -

no se le i111>lda Introducirse al territorio del Estado receptor; carry:¡ derecho podrá eterci_ 

tarlo o no, oodio le forzará a Internarse ql país al que 501icitó su permiso de visita. 

El motivo de esto estudio es hablar del extranjero que ha manifestado su -

deseo de Internarse en calldod de turista, a oocstro país, que ha cu~lldo con todos los-

requisitos y que se dispone a erutar la frontero; debemos infonoorle que entre Uf.O serie_ 

ilimitado de derechot y garontras que nue1tro país le reconoce corry:i persona, existen dis_ 

posiciones concretos tendientes a proporcionarle uno 6ptiroo estancia, desde el momento -

mlsm:> de su lntemocl6n. 

Dispone Circular 301-1-12-66 de ll de Agosto de 195728 relativa a facll!_ 

dades aduaneros: 

"Artículo 2 

1. A reserva de las demás condiciones que se estipulan en lo presente --

28 CIRCULAR lll-1-12-66 DE 30 DE AGOSTO DE 1957. "E:~tranjería, Turismo y Po·
blaci6n". Editorial Ediciones Andrado, S.A., México 1973, p6g. 536. 
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Convención, coda uno de los Estados Controtantcs admitirá temporalmente, libres de dere

chos y grovómenes sobro la imPortoci6n, los efectos personales que i111>orten los turistas ~ 

condición de que sean para su uso personal, de quo los lleven consigo o en el equipaje -

que los ocompof\c, de que no existan motivos paro temer que l-,oyo abuso y de que tales

efoctas sean ree>q>ortodos por los turistas al salir del país. 

2. La expresión "efectos persona los" designo toda la ropa y demás artícu_ 

los nuevos o usados que un turista puede razonablemente necesitar para su uso personal, -

habida cuenta de todas las circunstancias de su viaje, con exclusión de toda mercancía -

l111>ortac:la l':on fines comerciales. 

3. Entro otros artículos, so comiderarán efectos personales los siguientes~ 

a condición de que se estime que edón on uso: ioyas personales, u~ cómora fotográfi

ca, con doce placas o cinco rollos de película; una cómara cinematográfica de pequeño 

mllimitra!e, con dos rollos de polrcu las; un por de gemelos binoculares; un instrumento de_ 

músico portótil; un gramófono portátil, con diez discos; un 1.Jparato port6til poro lo gro_ 

boclón del sonido; un receptor de rudio portátil; uno m6quina de escribir portótil; un_ 

cochecito de ninc>; uno tienda de campano y el cquipu paro acoflll<lr; ortículos poro d~ 

portes (un juego de a11íos paro la pesca, un arma de fuego de deportes con cincuenta CO!_ 

tuchos, una bicicleta sin motor, uno canoa o kayac do memos do 5.&> motros de largo, -

un par de esquÍ05, dos raquetas de tenis, y otros artículos similares)". 

"Artículo 4 : 

A reserva de las demás condiciones que se estipulan en la presente Conve!!. 

clón, cada uno de los Estados Contratantes concederá ol turista, a condición do que no -

existan motivos para temer que haya abusos : 

a) La autorización do ilJ1lortar en tránsito y sin ningún penniso de impor-

¡,' 
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toclón tofTl>orol, recuerdos do viajo cuyo l(Olor total no excedo del equivalente de SO d~ 

lores ( EE. UU,), siemp~e que el turista los llevo consigo o en el equipaje que lo oco"ll~ 

i'le, y que no se destinen o finos comerciales. 

b) La outori:zoci6n do exportar sin los requisitos correspondientes al con-

trol de cambios y libres de derechos do exportación, recuerdos do viaje que el turista he:_ 

ya comprado en el pars, y cuyo valor total no excedo del equivalente de 100 dólares -

( EE, UU. ), siefTl>rc que el turista los lleve consigo o en el equipaje que lo acompoi'le, -

y que no se destinen o fines comerciales", 

Y muy importante es ol artículo 6 que afirma: 

"Los Estados Contratantes tratarán do no adoptar procedimientos aduaneros -

que pudieran obstticuli:zar el fomento del turismo intemocionol 11, 

o¡a16 y nuestro personal ocíuonero tuviera corocimlento de ésta y todos -

las disposiciones relativas a lo protección del turista; lo decimos porque poro nadie es -

desconocido el trato que reciben los turistas inmediatamente que se encuentran frente a -

las autoridades aduaneros; revisión excesiva, uno y otra vez, y otro más por el Coba de 

turno como poro proteger celosamente los interes0$ de nuestro país; los consabidas pola-

bros: "esto no puede posar", "esto es contrabando" que intentan inducir al turista o lo -

desesperada "mordido" como único tablo de salvación; y no porque la mordido seo cora,c:_ 

terístico de nuestro mc<lio, sino porque en lo coro de la autoridad se reflejo claramente -

lo disposición U aceptarla; no hablemos ro, del tiempo que se OIJlllCO poro lo revisión -

que llego o convertirse en uno de los primeros molestias que se le causan al turista y - -

que repercuten en uno posterior decisión paro volver, 

Decimos uno de los primeros porque entre el los está uno que también he- -

mos notado y que queremos asentar, no poro molestar, sino poro de algún ioodo si está -
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en nuestras manos, a l[)Ún día influir poro q'.!o so remedio, 

Pues bien, muy mala impresión provoco y do ninguno forma favorece el fo_ 

mento del turismo, el que el personal de Aduanas (incluyamos el de migración) no esté -

a la alturo, en cuonto o pr~entación se refiero, do la autoridad que representa, y la Pi:! 

mero autoridad a que el turista se enfrenta a su l lcgacla a territorio nacional, Es una -

l6stima, comprobar para nosotros mismos, la presentación de nuestro personal de Aduanas, 

¿qué no podrá mejorarse?, 

Creemos quo dacia lo importancia de este personal, para reflejar lo imagen 

de un pueblo que como primera no se olvido, debería asignarse personal muy capacitado, 

preparado no sólo en cuanto a relaciones humanos se trata, sino con una inmejorable, --

presentación, un persono! altamente especializado sería lo ideal, tal vez con preparación 

especial de academia, como sucedo en algunos otros países, de tal for® que quienes de_ 

sompel\en esos puestos pongan en alto el nombre de México y cooperen así al florecirnien 

to del Fenómeno turístico, 

El turista tiene además, el derecho do internarse al país a bordo de su - -

propio outom6vil, si así lo deseo, puos gozo de los franquicias que la propia Dirección -

de Aduanas le ha oto1"9ado, mediante diversos circulares, y que el propio Código Aduan~ 

ro establece; asr tenemos: 

Oficio Circular de lo Dirección de Aduanas, 301-V-47216 de 19 de Agos_ 

to de 195~9 que en su porte conducente establece : 

" ••• En eso virtud, esta Dirección ho tenido a bi-an disponer que o las pe~ 

sanas que traigan consigo automóviles y que vengan provistas de tarjetas de turistas para-

viajes múltiples, se les permito la importación ternporol ·de los mismos en los términos - -

29 OFICIO CIRCULAR J)l-V-47216 DE 19 DE AGOSTO DE 1953, ldem. p6g. 534. 
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del artículo 368 del Código Aduanero, con lo solvoood do quo los interesados poclr'6n -

Igualmente salir con los autom6vllos cuyo Importación se les autorice, cuantas veces lo -

deseen, d«!Aitro de la terrporalidad concedida, sin que el permiso debo ser cancelado, -

pues tul cosa se efed1J0r6 hastu que ol propio interesado manifieste expresamente su deseo 

de abandonar dofinltlvomente el país, 

Lo expedición de los permisos se sujetará al modelo número BB del Código -

Aduanero, poro para lo áoblda inteligencia de las ac!vanos correspondientes, la de entra

da del vehículo conslgnoro en el documonto una nota en el sentido de que ol titular po

see tar¡etas poro vla¡es múltiples, motivo por el cual el permiso ostor6 vigente hasta la -

fecho de su vencimiento, aún cuando el lnteros.ado salga del país dentro do los seis me

ses que tenga autori%odos para pennanecer en el mismo al or11>oro de lo tor¡eta paro vio-. 

jes múltiples. 

Por so porte el ortícul~ 368 del Código Aduanero dispone : 30 

"la Importación tc"l>oral de vehículos pertenecientes a turistas y visitan- -

tes $e pennítirá con plo:z:o de seis meses, y la de los pertenecientes o transmlgrontes con_ 

el de un mes. A los turistas no se les exlgiró garantía por los ir11>uestos y roolta ... " 

Sólo debero llenar el modelo 88 que copiamos paro su conocimiento : 

30 CODIGO ADUANERO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ~9· éfi7. 
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( Corresponde al Art. 3l:H, Froc. 1) 

MODELO NUMERO 88 

PERMISO DE IMPORTACION TE~ORAL Núm ••••••••• •••••••• •• ••••••• 
( Excluslvamonte para rurlstas) 

Aduana de •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

So concede permiso de i111>ortoci6n temporal por SEIS MESES a partir de -

hoy, para el ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
(Clase do vehrculo) 

rna rea • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • rno tor número ................................. 
T~po • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Serie o rnodel o •••••• , •••••• , •• , • • • • • • • • • • • Ano del 

n10delo, •• , •••• ,, •• , •• , ..... , • , , , • , , Fracción ••. , •••• , • , • , , • , •••••• de la Tarifa de-

t~ortoción en favor de ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

A ••••••••••• de •••••••••••••••••••• de 19 •••• 

El Vista • 

..........•......•...... 
( Nombre dol vista ) 

Con ap. de rodio con defensas ••••••••••••••••••••• , , ••••• con 
(Si o no) 

•.••..••........•••. 
( sr o no) 

rveda extra ......•...•................... con llanta extra . ....................•.. 
( sr o no) ( sr o no) 
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MODELO NUMERO 88 
{REVERSO) 

MUY IWORTANTE : 

Esto penniso autoriza lo permanencia do su automóvil en México, por el -

término de seis meses a partir do la fecha do su e><pedición. 

Al salir del país, que podrá hacerlo por cualquler lugar donde haya adua-

na o sección aduanera, deberá USTED ENTREGAR ESTE DOCUMENTO, a los empleados -

aduaneros del punto do sal Ida. 

SI ustod deseo permanecer con su automóvil par m6s tiempo en el país, de 

berá solicitar prórroga de la DIRECCION DE ADUANAS, antes del vencimiento del pla--

;zo. 

Si dentro del plazo o prórroga que se le haya concedido va usted a salir -

del país sin llevar ol extronfero su automóvil, deberá otorgar garantía par el imparte de· 

los impuestos mós un 10% ante alguoo aduana mexicano, o dejar depositado en ella el -

vehículo para recogerlo o su regreso. 

Cuando el turista, a quien so concedo lo importación temporal de su auto• 

móvil, salgo del país sin llevarlo consiga, omitiendo otorgar lo garantía a que lo obliga_ 

·la ley o sin dejar depositado el vehículo bajo resguardo fiscal, automáticamente quedar6_ 

cancelado el penniso y el plazo de la operación. 

También quedorón cancelados el permiso y plazo re~ectlvos, cuando el au 

tam6vil aparezca en poder de persona distinta del turista por haber abandonado éste el -

país. 

::n c:oso de que usted no retorno su automóvil al extronfero, dentro del pi~ 

zo y la prórroga que se le concedan, se le aplicarán LAS SANCIONES QUE LA LEY S~ 

f\lALA. 
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A partir del momento mismo quo el turista se ha Internado goza de la pro_ 

tec:ción de nuestro derecho positivo, como persona quo es; aqur s61o apuntamos los prim!:_ 

ros derechos do que disfruto el turista; su estancia estará regido por todo el cuerpo le-

gol de nuestro país que en ol capl'tulo siguiente examinarémos, después do cuyo estudio -

podremos COl!l>robar of illmltado romero do derechos de que ol turista es titular. 

8.- FORMA. MIGRATORIA. 

La forma mlgrat1>ria común para todo turista extranjero quo desee internar

se a nuestro territorio es lo conocida con el nombre de ºFMT", fonna especial para la -

calldod de turista que lo Secretarra de Gobemoción, por conducto de lo Direcci.Sn Gene 

rol de Población, hace exigible al turista, 

~n ello encontramos que se consigna como Ull<I primera obligocl6n poro el

turista, el presentar dicho documento al momento de Internarse, e igualmente la de entr!!_ 

garlo al salir del Pors. 

Además contiene el tiempo autorizado, que el gobierno de México le con_ 

cede poro su estoncio en calidad de turista, asr como la prohibición para éste de troba-

¡ar o dedlcalle a cualquier actividad remunerada o lucrativa. 

Senala el tiellllo máximo de permanencia que es de 100 día~ eri toml com 

putodos a partir del momento de entrada al pors, 

Es de notar que los onleriores obligaciones y restricciones apuntadas, las -

contiene la formo migratorio en un copl'tulo que intitula do "Advertencia" que transcribe_ 

en tres idiomas, espal'lol, inglés y froncés, 

La formo migratoria está integrada básicamente con los datos del turista -

que se interno al país, toles como: nombre, apellidos, sexo, edad, estado civil, ocupa_ 
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clón (que claslflca en 9 casilleros), lugar de nacimiento, nacionalidad actual, domicilio• 

permanente, el r.ímero do su pasaporte vigente, y lugar que preferentement-e se pretende_ 

visitar, y medio de transporte por el que logra su lntemoci6n. 

fv\Jy lrrportante es el número do autorlzac Ión que ~rece en números bas

tante visibles en lo primero hoja, yo que es el control de la autoridad migratorio, 

En una &egunda ho¡o se hocon las anotaciones de carácter oficial; dros -

que co~rende lo autorización, m6xlmo 100 dra$¡ el número de lo autorización y lo fe-

cha; el sello de entrada quo co~rendo focha, día mes y ano y la frontera par donde -

el turista ha obtenido el permiso paro lntemarse, En otro ~attado se anota la salida, -

el destino y por qua medio de transporte, 

La último hoja de la forma se ho dedicado a "observaciones", las condu-

centes que considero oportuno la autorldo~ migratoria asentar, 

Para tener uno mejor idea de la forma migratorio para turistas, hemos con 

slderado pertinente incluir una forma tal como se utilizan, con la salvedad de quo he-

mos suprimido lo relativo a los mismos datos quo se transcriben en los idiomas que ya se-

1'.:ifomos; con eso excepción, es el mismo fonnato Incluso, el que se utiliza en este tipo 

de ''FMT". 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

FMT 

DIRECCION GENERAL DE POBLACION. 

ADVERTENCIA 

1.- Es obligatorio presentar este documento al Internarse al Pars y entregarlo a su soli
do a la Autoridad Migratoria respectiva. 

2.- Deberá sor usado únicamente por su titular, el cual s61o padrá permanecer en M&xl 
co en calidad de turista ol tiempo autorizado, estándole estrictamente prohibido fTa -
bajar o dodicarso a coalquier actividad remunerada o lucrativa. -

3.- Si el tiefll>O de permanencia autorizado es menor do 180 dras, el titular podrá soll 
citar una o varios ompl laclon.is a la vigencia do esto documento, hasta un máximo= 
do 180 días en total, acudiendo a la Oficina de Pobloci6n m6s cercana o a la DI· 
recci6n Gonorol do Poblac16n, Av. Juórez No. 92-20. piso, M&xlco, D.F. 

Firma del declarante. 

DOCUMENTO IMPORTANTE. NO LO PIERDA. 1 No. 

Apellidos 
1 Nombre 

Sexo 1 Edad 1 Soltero (a) 1 Casado (a) 1 Divorciado (a) 1 Viudo (a) 

O Profesional l Gerente, Adminis- 2 f:mp:eado de - 3 Comerciante o 
o Técnico. trador o Funciona- Oficina Públi- vendedor. 

rio do Categoría - ca o Privada. 
Directiva. 

4 Asricultor, 5 Conductor de me-- 6 Obrero. 7 Servicios -
ganadero,- dio de tramporte. Pe11ona les. 
pescador, 
etc. 

8 Miembro de 9 Estudiante, ama -
los fuerzas de cosa, rentisto, 
armados. jubilado, menor. 

lugar de Nacimiento Nacionalidad actual -----
Domicilio Permanente 
Pasaporte No. ~odido en: 

Destino principal en _la R!:eública Mexicona 
Medio de transporte _ 1 Otros -
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PARA USO OFICIAL 

Autorizado para permanecer en el país días a partir de la fecha 
de entrada, -

+ Aut01"izaci6n No. 1 De focha 

Entrado. 

--.. -
Solido. 

Sello y F11cha Oína. Expedidora. 1 Ud. Sale del País con destino a : + 

Medio de transporte. Otros+ 

+No deje en blanco estos espacios al salir del país. ·-

OBSERVACIONES : 

SI POR CAUSAS IMPREVISTAS NO ENTREGO USTED ESTE DOCUMENTO A LAS AUTORl-

DADES MIGRATORIAS MEXICANAS AL SALIR DEL PAIS, ENVIELO POR CORREO A: 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DEPARTAMENTO DE MIGRACION 

AVE. JUAREZ No. 92-20. PISO MEXICO, D. F. 



CAPITULO V 

REGIMEN JURIDICO DEL TURISTA 

EN MEXICO, 

S U M A R 1 O: t.- Constltucl6n.- 2, .. Ley 
de Naclonolldad y Naturalización.- 3.- Lei 
General de Poblaci6n, .. 4.- Reglamento de = 
la Ley General do Poblaci6n.- s ... Ley de ... 
l111>1Jesl'os de Mlgraci6n.- 6,- Reglamento pa
ra la Eiq>edición y Vllll de Pasaportes,• - ... 
7,- Ley federal de Fomento al Turismo.-
a.- Tratadas lntemaclonales, 



Intentaremos en este capítulo no sblo realizar uno labor compiladon:i do le_ 

yes y disposiciones relativas a la condición jurídica del oxtranjero-turlsto, sino también -

Intercalar algunos comenl'Orios que nos ayuden a comprender el sentido y alcance de las -

disposiciones; paro ello sor6 necesario seleccionar cuidadosamente de entre cada una de_ 

nuestras leye5, aquellos artículos que consideremos de interés pura el tema que nos ocu--

pa. Sin embargo remitimos a los estudiosos del Derecho, interesados en profundizar so--

bre este tema, a las obras tanto del maestro Rafael de Pina: "Estatuto Legal de los Ex-

trantoros"; 1 como de Carlos A. Ech6nove Trujillo: 2 11 .Yonuol del Extronjero"; y la - -

obro compiladora de le-¡C$ y preceptos que casi agoto todos aquellos aplicables a IO$ ex-

tl1lnleros y cuyo principal mérito, es el do contener s61a aquellos preceptos vigentes, col!!. 

pletamentc al dfo, elaborada par la Editorial Ediciones Andrade, S.A.: "Extranlería, T!:!_ 

rismo y Población 11
• 
3 

Ya que se troto de un estudio sobro condición jurídica de los turistas en -

México, quo no es sino el anólisís de los derechos y obligaciones de éstos, necesariome!!. 

te tendrerros que Indagar en nuestro Derecho Positivo, las disposiciones que establecen --

esos derechos y obli9ociones; y ya que la piedra angular de nuestro ré{¡imen jurídico es-

la Constltuci6n, iniciemos este capitulo, y entr<$quemos los preceptos de mayor trascen-

RAFAEL DE PINA. "Estatuto Legal de los Extronjero5". Tercera Edición, Ediciones -
Botas, México, 1967. 

2 CARLOS A. ECHANOVE TRUJILLO, "M:inual del Extranjero". 14o. Edición, Ecllto-
rial Porrúa, S.A., México, 1974. 

3 "EXTRANJERIA, TURISMO Y POBLACION". Editorial Ecliciones Andrade, S.A., Mé 
xico, 1973. 
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denclo para nuestro Mtudlo. 

t.- CONSTITUCION4. 

"Art. lo,- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las-

earontras que otorgo esta Constitución, las cuolM no padrón restringirse, ni SU$penderse,-

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece", 

Comentando este precepto, afirma el maestro Jorge A. Corrillo5 : " ••• no 

establece diferencias entro nocionales y extranjeros. La persona hum::ina, por el hecho -

de encontrorse dentro del territorio racional, gozo de todos las gorantras constituclonale!.. 

sin ninguna excepción". 

E Isidro M:mtlel y Duarte6 apunta: " el pueblo mexica!Y> reconoce lo!. 

derechos del hombre, slgnlflcanclo así que los reconoce en todo hombre, sea nacional o -

extronfero, y seo o no cludodono". 

Siguiendo al maestro Carlos Arollono Garcra7 podemos entrever en este ar-

trculo que : 

1) í:s la Constitución quien otorgo el reconocimiento o todo Individuo de 

los derechos que son elevados a la categorfo do garontras. 

2) Al conceder a todo individuo el goce de las garantías, no distingue -

entre nacional y extranjero, y "donde lo Ley no distingue ... " El individuo es el desti-

notarlo de ese reconocimiento, esto es, todo sujeto de derechos y abl lgac iones; el turis_ 

4 CONSTITUCION. Leyes y Códigos de MSxicc, Editorial Porrúo, S,A., Quincuagésl-
ma Tercero Edición, México, 1973. 

5 JORGE P. .. CARRILLO, "Apuntes de Derecho Internacional Privado, Nacionalidad y Ex
tranjería". pág. 144. 

6 Citado por CARLOS ARELLANO GARCIA, "Derecho Internacional Privado". Edito• -
riol Porrúa, S.A., México, 1974, pcSg. 308, 

7 CARLOS ARELLANO GARCIA, Op. cit., P69· 309. 
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to ( exhanjero) anfes que nodo os uno persono, Individuo, suieto de derechos y obllgocl~ 

nes; por tanto el otorgamiento de los garantías contenidas en ooestta Constitución, le be 

neflcla, lo abarca, lo comprende y o ellos puede acogerse. 

3) Lo Única condición paro su goce es la de que el lndlvldio se encuen

tre dentro de la jurisdicción territorial de los Estodos Unidos Mexicanos. 

4) Se resoivo con exclusividad o la Constitución la facultad para ÍITf>OllO!. 

restricciones al goce de las garantías individuales, 

Al efecto nos soflalo: 

"Art, Bo.- Los funcionarios y Glll>loodos públicos respetoidn el e¡erclclo -

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacifica y -

respetuoso; pero en nJJterio polnico s61c podido hacer "'° de ese derecho los ciudadanos 

/ de la Repil>lica, 
t 

A toda petición deber6 recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien-

se hayo dirigido, lo cual tiene obligación do hocerio conocer en breve ténnl~ al pcti-

donarlo", B 

Aquí encontramos uno nntricclón en materia polnica p.oro los extronieros -

incluidos turistas, ajustado totalmente o lo di:;puosto por la propia Constltucl6n, yo que -

es el texto mismo de ella quien lo establece; estará el dere<:ho de petición en materia -

político reservado a los ciudadanos de la República, 

Y a su vez el Artículo 9o, dhpone : 

"Art, 9o. - No se podrá coartar el derecho de asociane o reunirse pacili-

comente con cualquier objeto lícito; pera solamente los ciudadanos de lo República po-

8 CONSTITUCION. Leyes y Códigos do México, póg. 10. 
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dr6n hacerlo paro tomar parto en los asuntos políticos del pars. Ni~u~ reunión armad'!_ 

tiene derecho a deliberar". 9 

Por tanto, los extranjeros-turislas no podrán reunirse ni asociarse con fine!_ 

poll'ticos. 

Como veremos posteriormente, estas restricciones en materia político que- -

dan co.,..,rendidos en ol texto mismo del segundo p6rrofo del Artfculo 33 Constitucional, -

al que nos referiremos on su oportunidad, poro no quebrantar el orden que nos hemos pro_ 

puesto M1guir. 

"Art. 11.- Todo hombre tiene derecho paro entrar en la Rq>ública, salir -

de ella, viajar por su territorio y mudar do residencia, sin necesidod de carta de seguri-

dad, p0$0porte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio do este dere- -

cho estará subordinado a las facúltodes de la autoridad Judicial, en los cosos de re'lpons~ 

billdod criminal o civil, y o las do la autoridad odminhtrotiva, por lo que toca a las I!_ 

mitaciones que Impongan los leyes sobro emigración, inmigración y salubridad general do 

lo República, o sobre extranjeros p,;miclosos residentes en ol pafs". lO 

Es la garantfo do la libertad de tránsito en lo que creemos que fundamen-

talmente tiene su rtlZÓn de ser el fenómeno turístico, 

lJno vez más alude o "todo hombre" sin distinciones; sin embargo en sus -

p6rrofos finolr.s se refiero a que el ejercicio de la libertad de tr6nslto, estará subordina-

da a las facultades de la autoridad administrativo quien podrá establecer limitaciones en· 

materia exclusivamente de emigración, inmigración o $Olubridod general de la República, 

En opini6n de Carlos Arellaoo García 11 paro que se puedo limitar el de--

9 ldem, pág. 10, 
10 ldem, pág. 10, 11. 
11 CARLOS AREL!ANO GARCIA. Op. cit., pág. 313, 
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recho do los exm:mjeros a transitar, ingrosar o salir do la República so deben reunir los .. 

siguientes requisitos : 

o) quo osas limitaciones est6n previstos on leyes; 

b) que osas leyes sie refieran única y exclusivamente a emigración, lnmi

gl'llci6n o salubridad goneral de lo República; 

c) que los limitaciones las establezcan autoridades administrativas; 

d) que no se haga nugatorio el derecho contenido on el propio Artrculo .. 

ll Constitucional. 

"Art. 33. - Son extron!eros los que no posean las calidades determinadas en 

el artrculo ll. Tienen derecho a los garantías que otorga el CopTtulo 1, Tl'tulo Primero~ 

de lo presente Constitución; pero el Ejecutiva de la Unión tendrá lo facultad exclU$iVO .. 

de hacer abandonar el territorio noclonol, lnmedloromonto y sin necesidad de juicio pre

vio1 o todo extranjero cuyo permanencia juzgue inconveniente. 

Los extran¡eros no podrán, de ninguna manera, Inmiscuirse en los osuntD$ .. 

polnicos del pars". 12 

Define por exclusión o los extranjeros; serán considerodos corno t..:iles aqu! 

llos que no posean los calidades determinados en el artículo ll Constitucional, ortfculo .. 

éste último que nos sei'olo quienes serán mexicanos. Poro saber lo uno hay que saber lo_ 

otro; primero tenemos que conocer que calidades debe reunir una persona poro ser consi_ 

derodo como mexicano y sólo así llegaremos a entender quienes serán &xtranjeros; $610 -

asr tiene sentido afirm:ir que son extranjeros los que no tienen la calldod de mexicanos. 

En una segundo parte establece el artículo 33 que los extranjeros tienen -

12 CONSTITUCION, Leyes y Códigos de México, pág. 34. 
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derecho a las garantías que otorga ol Coplhilo 1, Trtulo Primero do la Constitución, en -

piona armonía con 1~ estipulado en el mismo primer artículo do nuestra Carta Magna, en

el que no encontrom:>s distinciones entre nacionales y extranjero..¡ ahí se habla de "tocio_ 

lndivld~"; on este artículo 33 se reitera el derecho de los oxtronleros al goce do las -

earantías cont-enldos en lo CoMtituclón, Con ello debemos concluir que el ti'fista se en_ 

cuentro protegido logalmonte en lo Rcpúbllca, no ya sólo por estar comprendido explrcit~ 

mente en las disposiciones del artículo 33, sino también por ser abarcado pleo:rmonto en• 

el sentido del propio artículo lo. 

Ahora bien, continúa el artículo 33, disponiendo sobre la facultad oxclusl_ 

va del e(ec:utivo, paro e>q:>ulsar del territorio aún sin (ulc:lo previo o aquellos oxtranieros_ 

cuya ponnanencia juzgue inconveniente, 

Bástenos r01:ordar sobro este rO!pOC:tO la jurisprudencia sustentada por la 5~ 

premo Corte de Justida de la Nación en el sentido de que: "Confonno al artículo 33 -

Constitucional el Prosidente de la Rq>úbllco tiene la facultad exclusivo de hacer abando

nar el país inmodlatarnente y sin necesidad de juicio previo, o todo extranjero cuya per

rrx:mencla juzgue inconveniente; y contra el ejercicio de osa facultad es improcedente -

conceder la wspellSIÓn porque se troto del culT\')llmiento de un prC(:epto constitucional del 

que puede hacer uso dlscredonalmento el Ejecutivo; siendo la detenc16n en tal caso, s~ 

lo una medida par.:i completar las 6rdenes dadas en virt\Jd de esa facultad" .13 ( Jurispru-

denc:la definida en lo Suprema Corto de Justicia, Apéndice ol Tomo XCV 11 ) • 

Sin embargo existo una ejecutoria en contra do este criterio que rompe la_ 

unlfonnidad, que seí'lola: "Aún cuando el artículo 33 de la Constitución otorgo al Eje<:'!_ 

tivo focultod paro hacer abandonar el territorio nacional a los extranjeros cuyo permane~ 

c:ia juzgue incorweniente, esto no significa que los extranjeros deben ser privados del d-:.. 

13 Citada por JORGE A. CARRILLO. Op. cit., pág. 147, 
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recho que tienen )>Oro disfrutar de las garantías que otorga el artrc:ulo lo., Tihllo 1 de la 

Constih.JclcSn, por lo c;:IYJI la orden de e><pulslón debe ser fundada, motivado y despachada 

dentro de las normas y conductas legales" .14 (~ro Interpuesto por Velosco Tovar Luis 

Octubre 1951, pág. 11 dol Tomo CX del Seroonario Judlclal de lu FederaclcSn), 

Existen algunos otras e¡ecutorias en el sentido de que no obstante que se -

h'ate de uoo facultad dlscreclonal del E!ecutivo, no deb~ traducll"le en uno facultad ar_ 

bitaría, aduciendo que nunca dicho artículo pudo ni deb~~ suponor qtJI!) dentro del orden• 

constlh.Jciooal de tipo democrático, hubiera olouno autoridad por eminente que esto fuwe, 

qUé quedara relevado de fundar en ley sus actos. 

Este temo de la facultad dlserecionol del E¡ecutlvo merece profundizarse, -

y ya se ha hecho, por lo que o esos estudios nos remitlroos, ya que en estos cuantas lí

neas que a ello hemos dedlcodo, serra vooo llusicSn creer que oeotamos, 

Finalmente contiene el artículo en comento que los extronleros, dígase por 

tanto h.lristas, no pochón lnmlsculne en asuntos poll'Hcos del pors, corroborondo asr el ~ -

contenido de la limitación yo senalada en los artículos So. y 9o. de la propia Constftu-. 

clón. 

"Art. 73.- El Congreso tiene facultad : 

XVI. Para dictar leyas 10bre nocionolldod, condición iuñdfco de los ex-

tronferos, ciudadanía, naturalización, colonl~ci6n, emigración e lnmigrac:icSn y solubrl-

dod general de lo República ... ul5 

Por tonto, el legislar sobro condición ¡urídica de los extranleros, es decir 

sobre derechos y obligaciones de éstos, es facultad exclusivamente federal, d·:i col1'4>0ten• 

14 ldem, pág. 147. 
15 CONSTITUCION, Leyes y C6digos de México, pág. 54. 
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cia sólo de la Federación, dol Podt)r Legislativo de la Unión. 

Es de concluir que los derechos y obligaciones• de los extran¡eros ( turistas ) 

encuentran su fuente en los trotados internaclonole,, en disposiciones constitucionales fede 

roles, leyes ordinarias federales, así como en reglamentos federales, 

2.- LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION, 

El capOulo 1 de esto Ley 16 se Intitula " Do los mexicanos y de los extran-

!eros 11 dedicando el artículo fu, a definir, siguiendo el criterio de la propia Constitución, 

al extranjero s6lo por exclusión; primeramente dispone quienes se!'án mexicanos y sólo des-

pués establece : 

11 Art, 6o,- Son extranjeros los que no sean mexicanos conforme a las dls-

posiciones de esto ley 11
• 

Así mismo dedica el Capítulo IV a establecer, o al menos intenta estable~-

cor, " Los derechos y obligaciones de los extranjeros 11 

Establece : 

11 Art. 30.- Los extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga el -

Copil'ulo 1, Título 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos tv\exicanos, con las-

restricciones que la misma ifl1lone 11
• 

Es ésta una disposición un tanto reiterativa de lo ya establecido por lo pr~ 

pia Constitución en sus artículos lo, y 33, que por otra porte yo comentamos. 

Es aplicable el sentido de este precepto, concretamente al turista, a quien 

e>q>resamente se le reconoce, como extranjero que es, su dignidad humana al respetarle y 

concederle el derecho al goce de las garontíos concedidas a los propios nacionales. 

16 LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION, 11 Extronjería, Turismo y Pobla-;.. 
ción 11

• pág. 201. 
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" Art, 31.- Los extranjeros están exentos del servicio militar; los domiclli~ 

dos, sin embargo, Menon obllgación do hacer el de viglloncia cuando se trote de lo segu

ridad de las propiedades y de la comervoci6n del orden de lo mismo población en que -

estén radicados ", 

En el primer párrafo no se espec ifíco lo col iood migrotar!o con que un ex

tranjero puede encontrarse Internado en el país; sinvlemente menciono " los extranjeros ";· 

por tanto, a los turistas en ningún momento se los impondró la obligación do prestar un -

servicio militar a un país del que no son nacionales, Su caliood migratorio de por sí, c'!_ 

racterimdo por su te"l>orolidad y su no intención de residencio en el país visitada, los -

excluye de cumplir y de prestar eie servicio milltor, 

En cambio en su siguiente párrafo, el artículo en cuestión, sei'tlla que "los 

~miclliados, .. "; hoce la distinción y se refiere asr a una calidad ~ecilica de eo<trcinJe

ros a la que obviamente el tvrista no pertenece. 

" Art. 32.- Los extranjeros y las personas morales extranjeras está obliga

dos a pagar las contribuciones ordinarias o extraordinarias y a satisfacer cualquiera otra -

prestación pecuniaria, siempre que sean :irdenodas por las autoridades y alcancen o lo ge

neralidad de lo población donde residen. También están obligados a obedecer y respetor

las institucione$1 leyes y autoridades del país, ~ujetóndose o los fallos y sentencias de los 

tribunales, sin poder intentar otros recursos que los que las leyes conceden o los mexlca-

nos. S6lo pueden apelar a lo vra diplomático en los cosos de denegoci6n de justicio o -

retardo voluntario y notoriamente malicioso en su administración ". 

De este precepto podemos concluir que los nocionales y extn:mjeros en mot! 

ria tributario reciben idéntico trato; en tal virtud, los turistas estarán obligados o cubrir -

aquellos contribuciones que establezcan los leyes; aunque la verdod es que en trolóndose -
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del turista se ha procurado que soan mrnimos las cargos tributarias, a fin de Incrementar -

en nuestro país lo afluencia turística, 

Dos requisitos encontramos on este artrculo que deben satisfacene: que la -

ley tributaria provenga de una autoridad y que la obllgacl6n de cubrir esa prestación fis

cal alcance a la generalidad de la población. 

Ahorca esta dlsposlc16n legal, tombi~n 1 la subordinación de los extran¡eros 

a instituciones, leyes y autoridades del país, adoptando así un sistema radicalmente contra_ 

rlo al régimen de Capltu!aclones según el cual se permitía a los extranjeros regino por sus

propias leyes y somoteno a sus tribunales diplomáticos o consular!)$, desconociendo así lo -

c~tencla sobre ellos de las autoridades del país receptor. 

Igualmente contiene la excepción: la de apelar a la vía diplomática en los 

ccn.os do denegada iuaticia. ¿ Qué alcance tiene esto concepto ? ¿ Cuál es su sentido? 

Queda abierta la Interrogante para otro tema do profundo estudio, Nosotros simplemente -

nos llmltamos a serialar lo vago del concepto quo bien puede presltlrse a abusos, mientros

no quede perfectamente delimitado el alcance que el legislador quiso otorgarle, 

Por so trascendencia debemos lnclulr el artículo 50 de esta ley, aunque no

se encuadre en el rengl6n de derechos y obltgaciones de los extranjeros o que se refiere -

al CapOulo IV. 

" Art. 50.- Solo la Ley Federal pued11 modlflcm y restringir los derechos -

civiles de que gozan los extran¡eros; en consecu!lncia, esta ley y las disposiciones de los

Codlgos Civil y do Procedimientos Civiles del D.F. sobre esto materia, tienen el cardcter 

de federales y serán obligatorios en toda la Unión ". 

Reafirma el contenido del artículo 73 Constitucional fracción XVI; mucho -

se le ha criticado el que otorgue al Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal, 
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el carácter de fedetal en cuestiones relativas a esta materia, siendo que existe un C6dlgo • 

Federal de Procedimientos Civiles. 

" Art. 51,- Las autoridades pueden exigir al extranjero la prueba plena de 

su nacionalidad, cuando pretenda ejercer algún derecho que se derive ele su calidad de tal, 

debiendo rendirse dicha pruebo ante la Secretor fa de Relaciones Exteriores ". 

El hJristo extranjerc cuon-;lo pretenda ejercer un derecho derivado de esa su 

calidad, deberá co~robor o satisfacción do lo autoridad, su nacionalidad, lo cual de ni!! 

guna fonna constituirá obstáculo yo que ol pasaporte debidamente visado o su FMT, será -

una pruebo m6s que suficiente cuando soo requerido, 

3.- LEY GENERAL DE POBLACION. 

La poll'tico migratoria de nuestro pors, ha quedado claramente definido en -

las polabros del actual Jefe del Ejecutivo con motivo do la Iniciativo de la Ley General

de Población: 17 

" La coda vez mós Ofll'lia portldpoci6n de México en lo vida lnternoclonal 

determina que w político migratorio se constlruya en un lnslTUmento de desenvolvimiento -

autónomo y no en un esquema de dependencia, Por óllo, la presente Iniciativa contem--

pla dicha poll'Hro C!'l los t~rminos pertinentes o la debida satisfacción de los intereses na-

clonales : restrictivo, cuando $CO necesario proteger, co:-1 particular énfasis, la actividad-

económica, profe1ional o artístico de los mexicanos; abierta, por el contrario, en la medl-

da en que rewltc conveniente alentar la internación do exhtlnjeros cuyo dese~ei'\o traiga 

consigo beneficios culturolor., sociales y económicos paro la Nación ". 

17 LUIS ECHEVERRIA ALV AREZ. Iniciativa de Ley General de Población, publicada en 
Proceso Legislativo de la Ley General de Población XLIX Leglslaruro de la Cámaro -
do Diputados del H. Congreso de lo Unión, México, Diciembre 1973, pág. 17. 
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La Ley General de Población 18 en su Capítulo 11 dedicado a la Migración-

establece 

" Art. 7o. w Por lo que se refiere a los asuntos de orden migratorio a la -

Secrctarra de Gobernación corresponde : ••• 

11.- Vlgilar la entrada y solida de los nacionales y extranjeros, y revisar

la documentoción de los mismos; ••• " 

11 Art, 13.- Los r.aclonoles y extranjeros para entrar o salir del país, de~ 

rón llenar los requisitos exigidos por la presente ley, sus reglamentos y otras disposiciones 

aplicables " 

El Capil-ulo 111 11 Inmigración 11 es el do mayor trascendencia en relación a

la condición lurfdlca de los extronjeros, pueito que abarca en ~I, los calidades migratorias 

con que puedo internarse un cxtranje1t1 en ~vestro pofs. Algunos artículos ya han sido 01?_ 

j<1to de comentoriol <mteriores por lo que sólo los mencionaremos, según lo oportunidad, y 

o los mismos nos remitiremos. 

" Art. 33.- ... A los turistas se les proporcionarán facilidades para inter

narse en el pars 11
• 

Acorde el contenido con lo expresado por el propio Ejecutivo en las pala-

bras yo tran$Ctikls. 

De importoncia resulta el artículo 37 según el cual la Secrl:ltoría de Gobe.!. 

nación con esa gran amplitud de facultades, podrá negar la entrada de extranjeros siem-

prc y cuando e¡..isto alguno de las causas en el precepto sei'laladas, 

" Art, 37 .- La Secretaría de Gobernación pedro negar a los extranjeros -

lo entrada al país o el cambio de calidad o corocterfstico migratoria por cuaiesqulero de 

18 LEY GENERAL DE POBLACION, "Extranjería, Turismo y Población". p6g. 426, 



143 

los siguientes motivos, cuando : 

1.- No exista reciprocidad lntemocioMI; 

11,- Lo exi¡a el equilibrio demogr6flco nocional; 

111,- No lo pormiton las cuotas o que so refiere el artículo 32 de esta 

~y; 

IV, - Se estime lesivo paro los Intereses ocon6micos de los nocionales; 

V,- Hayan observado mala conducta durante su estancia en el pors o -

tengan malos antecedentes en el extranjero; 

VI,- Hayan infringido esta ley o su Reglamento; 

VII,- No se encuentren física o mentalmente sanos a juicio de la auto 

ridod sanitaria; o 

VIII,- Lo prevean otros disposiciones legales 11 

'' "Art, 38.- Es facultad de lo Secretaría de Gobernación, suspender o ---
~~ 
·r, 

:: prohibir la admisión de extranjeros, cuando así lo determine el interés nacional ", 

" Art. 41.- Los extranjeros podrán Internarse legalmente en el pars de - -

acuerdo con las slguiait~ calidades 

o) No Inmigrante. 

b) Inmigrante ". 

" Art. 42.- No Inmigrante es el extronjero que con penniso de la Secre~ 

río de Gobernación se interno en el país temporolmente, dentro de alguno de las siguien-

tes característicos: 

1.- Turista.- Con fines de recreo o salud, para actividades artísticas, c~ 

turales o deportivos, no remunerados ni lucrativos, con temporalidad móximo de seis me--

ses improrrogables ". 
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" Art, 43,- La admls16n al país de un extranjero lo obliga a cu~llr es·

trlctamente con los condiciones quo so le fijen en el pennlso de lntcrnacl6n y las dlsposl-

clones que establecen las leyes respectivos 11
, 

" Art. 62.- ••• 11 

Por haber sido objeto del capl'tulo de 11 La lnternac16n del turista 11 sólo lo 

ser.atamos, yo que estos roqulsltos ya fueron apuntados dentro de los requisitos admlnlstrat!_ 

vos. 

" Art. 70~- En relac16n con las materias de quo esta Ley so ocupa, los --

extranjeros pagarán los l~uestos y derechos qve dotennlnen las disposiciones legales corr~ 

pandl entes 11
• 

El lncumpllmiento de las obligaciones trae consigo en el orden iurrdlco, la-

t~lc16n de una sanción; la Ley dedico todo el Capítulo VII o establecer estas sanciones; 

e>q>resamente se refieren a extranleros los 'artículos 97 al 106, 

4.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 19. 

11 Art. 14.- Actos y Controtos. - Obligaciones de los Funcionarios. 

A) El permiso paro que los extranjeros adquieran bienes raÍcC$1 derechos -

reales sobre los mismos o acciones de e~resas dedicadas en cualquier forma a la especul~ 

c:16n con dichos bienes, a que se refiere el primer párrafo del articulo 71 de lo Ley, qu~ 

dará sujeto, para su otorgamiento, a las siguientes reglas : 

1,- En ningún caso, a los no inmigrantes o que se refieren las fracciones· 

1, 11 y 111 del ortrculo 50 de lo Ley .. • 11 

Debemos aclarar que con las reformas introducidas a la Ley General do P~ 

19 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. Rafael do Pina, 11 Estatuto 
Legal de los Extranjeros ", p6g, 127. 
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blaclón, los artículos do reforencla citados por este precepto ya han cambiado de orden -

numérico, por lo que al referirse al ortrculo 71 debemos entender que se troto en la Lay

vigento del artículo 66; aJÍ ml$1TlO el artículo 50, es ahora el artículo 42. 

"Art. 19.- Inspección,- la' autoridades de poblaclcSn proctlcar6n la I"!, 

pecclón de la entrado y salido al país de nacionales y extranjeros para vigilar y cercio

rarse de que han cumplido con los requisitos exigidos por la ley y este Reglamento ••• 11 

" Art. 22. - ldontlficoción e inspección de Gxtronjero1. los extranjeros

que pretendan intemal'$e en telTitorio nocional ocrodltarón su collcbd migratorio con los• 

documentos correspondientes y, en su coso, deberán llenar los niqulsltos que fijen a sus• 

permisos do Internación y los que conforme a la Loy deban ser previos o su admislcSn ••• " 

" Art. 26.- Rechazo.- Los autorlcbdes de los servicios de población -

tendrán obligación do rechazar a los extranjeros que pretenden intem:ine sin documtlf'lto-

ción migratorio o con documenf'aclÓn vencida o irregular y a los que tefl¡an lmpedimen-

to legal para sor admitidos ", 

" Art, 27. - l"l>edimcntos 11 

De ellos trotamos en el capítvlo anterior por lo que ahora s61o lo citamos. 

11 Art. 68,- Facultad paro autorizar la intt11moclón.- , •• Para la Inter-

nación en la República, los no inmigrantes también dcberón llenar los requisitos senala

dos en el ortrculo 59 de la Ley 11
• 

Dígase, 11 deberón llenar los requisitos sol'ICllados en el artículo 62 ". 

" Art. 69.- Turistas.- Trat6ndose de la internación de turisl'a$, se esta 

rá a lo siguiente : 

. 1.- La autorización poro permanecer en el pars se concederó hasta ·- -

por seis meses, poro uno o múltiples viajes y no ser6 wsceptible de prórroga. Sólo por-

¡. 
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enfermedad que lmpid~ vlo¡ar, o por otra cnusa de fuerza mayor, podrá fllane un plazo

adklonol para la salida del extran¡ero, 

11. - A lo¡ no inmigrantes de que so trate se les recogerá su documenta- -

ción migratorio en el puerto de salida cuando abandonen el país en forma definitiva, mis 

ma que se remitirá al Servicio Central", 

5.- LEY DE IMPUESTOS DE MIGRACION. 

Solo tenemos que consignar que la Ley, dadas las tendencias de nuestro --

país hacia el fomento del fenómeno turístico, proporciono toda clase de facilidades o los_ 

turistas e incluso llego o exentarlos, en lo legislación vigenta, del pago de los derecho!_ 

de intemación. 

6.- REGLAMENTO PARA LA EXPEDICION Y VISA DE PASAFORTES,20 

El Capítulo X de este Reglamento, consigna lo obligación do "todo extrari-

joro" de hoccr visar su pasaporto. 

Así lo dispone el artículo 124; en el artículo 127 encontramos los requis!. 

tos que debe satisfacer el extron¡ero o fin de que se le conceda el visado de su pasapor-

te, Estos preceptos en su oportunidad fueron comentados y transcritos literalmente, por -

lo que aquís6lo los mencionamos, así como lo hemos venido haciendo en este capi'tulo -

can el objeto de hacer notar y a la vez comprobar que en materia de extronjería, cond!. 

ci6n jurídica de los extranjeros, procedimiento de internación, hoce falto de manera In--

mediato un Código de Extranjería que reúna toda lo gran legislación que en nuestro derc:._ 

cho positivo existe, lamentoblemente en forma tan dispeno, tan variada, de manera que-

20 REGLAMENTO PARA LA EXPEDtclON Y VISA DE PASAPORTES. Rafael de Pino. -
Op. cit., pág. 46, 
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resulta ardua torea 1utar al corriente en las disposiciones que en un momento dada tiene!!_ 

apllcaci6n. Creemos que un C6digo de Extranjería, o m6s de resultar positivo en su la-

bor recopiladora de normas aplicables a condici6n jurrdica de los extranjeros, a más de -

vbicor correctamente los preceptos de la materia, htioría consigo el benoflclo do propor-

clonar o los extranjeros lo informac16n suficiente, no s61o paro que 6stos conocieran de_ 

los derechos que en nuestro país se les respetan corno penonos que son, sino también pa-

ro que más fócllmente pudieran cumplir con los obligaciones y requisitos que la propia I! 

glslaci6n les Impone a todos aquellos que bojo uno determinado calidad migratoria desean 

Internarse en nuestro territorio. 

7.- LEY FEDERAL DE FOMENTO AL TURISMQ21, 

Esta Ley está dividido en diez capítulos, que en 63 artículos regulan el f~ 

mento y desarrollo del turismo en México, Contiene adem6s 10 artrculos transitorios. 

En su Capnulo 1 relativo o "Disposiciones Generales" establece que es una 

ley de interés público y de observancia general en toda la República, cuyo objeto es fo-

mentar el turismo así como proteger lo actividad turístico a través do la Secretaría de Tu 

rismo (la ley sef'lala Departamento de Turismo). 

Recordemos que lo Ley tiene car6cter federal, y por tanto es de observan-

cia general según lo dispone la propio Constitución, artículo 73 fracción XVI. 

Habla de actividad turística y comprendo en ella, tanta al factor principal 

"turista", como a todos aquellos fenómenos relacionados de una u otro formo con él, ta-

les como la creación, conservación 1 mejoramiento, protección, aprovechamiento de todo!_ 

los recursos turfsticos que cooperan a una mejor estancia del turista en nuestro territorio. 

21 LEY FEDERAL DE FOMENTO AL TURISMO. "Extran¡ería, Turismo y Población", - -
pág. 476 bis 9a. 
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En su artículo 3, nos deílne lo que deberá entendel"5e por turista, deflnl-

clón que onallzamos al referimos al concepto loglslatlvo do turlsl'a y ol que nos remltl· -

mos; roos en este mismo ortrculo se contiene otro concepto igualmente Importante en la •· 

actividad turística: ol prestador de Jervlcios turísticos, a quien define como a aquella -

pel'$ona que contrato servicios con ol turista, 

En sogulda extiendo los beneficios de la propia Ley tanto a los que utlll-

%an los servicios turísticos, esto es, a los rurlstus, como a quienes los prestan y tanl'a a

unos como a otros proteg_e. 

En su artículo 5, la Ley hoce recomendación o los establecimientos que ª!. 

dedican a la prostac16n de servicios turrsticos, a fin de que O!l"flleen el idioma naclona!_ 

destacadamente, en sus leyendas por las que anuncien su roz6n social, denominac16n o -

clase de servicios que presten; nos parece de lo más acertada tal disposlcl6n ya que con 

ella se está preservando el idioma, y la (magen que de nuestro patria presentamos al tu

rista. 

Desaprobamos totalmente la Idea, muy a menudo llcvoda a la práctica, d!_ 

que nuestros estableclmlentos prestadores da servicios turísticos o con ellos relacionados, -

ostenten leyendas en cualquier otro idioma que en noda se asemeja al nacional. 

Tenemos el caso de todas nuestras fronteras con Estados Unidos do Nortea

mérica, sin excepción, en las que en un 99% de los establecimientos, es utilizado el 11!_ 

glés en sus leyendas, tal vez con el ánimo comercial de atraer o los hJristas americanos

y facilitarles sus compras; asemejan nul!$tftls fronteras, con tristeza lo co01>robamos, unC!_ 

colonia más del vecino país del norte; "M:irlo's Nlght Club", "Ciro's Lounge & Restau

rant", "Texas Liquors", "Costum Broker", "Tony's Curios" son a manera de rruestra, al

gunos de los más comunes anuncios luminosos que so presentan o la vista del turista. No 



149 

nos oponemos o esto pequel'lo Industrio que intento hacer comumlr al turista y que al fi

nal do cuentas produce beneficios y divisos que vionon o mejorar econ6mlcomente al pors, 

o al menos a lo frontera de que se trote; en lo quo estamos en pleno desacuerdo, es e'!_ 

los medk>s que se utilizan, expresamente en el uso del idioma on este caso, paro que eL 

turista gasto su dinero en nuestro pafs, 

Tal vez lo propio ley propicie dicho sitvoci6n ya que en el mismo artícu• 

lo que comentamos, lnmediotomonte después do ostobl~er que los establecimientos presta_ 

dores de servicios turrstlcos deberán empicar al idioma nocional concedo lo excepción ol

disponer "sin perjuicio del uso do otros idiomas"; ¿por fin, ese "deberán" no es de al-

canco general, unlvoMI, obligatorio poro todos sin excl~ión?, 

El Capítulo 11 se ocupo "de lo Jurisdlccl6n y Competencia", y el'lJmera -

las facultodes y atribuciones del Departamento de Turismo22 entre los que eocontrorms: -

lo de aplicar la ley y sus reglamentos, desde luego; lo de programar lo actividad turíst!_ 

ca, orgonlzorla, coordinarla, vigllorla y fomentar $1.1 desarrollo; promover :zonas de desa_ 

rrollo t-urfstico; uno labor en favor direcromentc do los turistas, lo encontrarnos en los -

otribucione$ contenidas en las fracciones VI, VII, VIII, IX y X del artículo 6, relativos_ 

o los prestadores de servicios turísticos, precios y toriros de los seiviclos, rengl6n tan l~ 

portante paro proteger o los turistas de arhltrariedodcs, y evitar así que el turista sea vÍ!:_ 

tima de posibles atropellos de embaucadores d01eosos de aprovechar el desconcierto de -

aquel ante lo nuevo, ante lo desconocido, 

la Secretaría de Turismo, coordina en armonía con los propios Estados do -

lo Federación, todo lo actividad tvrfstica, es el Órgooo oficial que vigilo y controla a ~ 

ven federal toda lo goma de actividades relacionad0$ con el fenómeno turístico; en tol -

22 Actvolmente Secreroría de Turismo, 

~, '. 
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virtud, está o su cargo, Imponer y opllcor los sanciones en coso de Incumplimiento o la 

presente ley y sus reglamentos. 

El Capítulo 111 se refiere a lo creucl6n de lo Comis16n lntersecretoriol Ej~ 

cutlvo de Turismo, su integroci6n y funcionamiento, a fin de resolver en foriro coordina

da los oiuntos de cor6cter turístico que dos o m6s dependencias del Ejecutivo Federal, -

tengan dentro de sus atribuciones e impedir asr una d~llcidad de funciones que en un -

sistema burocrático como el nuestro, significarra uno derrama no sólo de numerarlo sino -

también de eJfuerzo, Esto Comisl6n pretende, en tal virtud, conocer los planes a deso~ 

llar, en rroterio rurístlca, por las dependencias del Ejecutivo con el objeto también de -

un 11!'4¡or aprovechamiento de los medios que tiendan o fomentar en nuestro. país el fen6me 

no turística. 

Si revisamos rápidamente por quienes está Integrada esta Comisi6n, compre~ 

deremos que codo uno de estos dependencias tiene una función específica paro increme~ 

tar el Nrl5"lo, lo que Indudablemente viene a repercutir en la sltuacl6n jurídica del

tvrlsta: así tenemos que esto Comisión deb~ró integrorse por : 

1.- El Titular de la Secretaría de Turismo. 

2 .- Los subsecretarios que designen los Titulares de los Secretarías de 

o) Gobernación. 

b) Merina. 

e) Hacienda y Crédito Público. "' 

d) Patrimonio Nocioool. 

e) Industria y Comercio. 

f) Comunicaciones y Transportes. 

g) Salubridad y Asistencia. 
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h) Presidencia. 

l) Reforma Agraria. (será el Secretarlo General que dosigne el T!_ 

tular.) 

Creemos quo es!o Comisi6n carece do un miembro muy l111>ortante, como lo 

es el que en su caso fuero designado por el Titular de la Secretaría de Relaclones Exte-

riores, yo que ósta, dentro de sus alribuclones, tiene precisamente lo de auxiliar o lo Se 

cretoría de Turismo en la promoción del turismo, 

El Capllulo IV lo dedica esto ley exclusivamente a tratar del ''Fomenta -

del Turismo" y si bien es cierto que todo el contenido de esta Ley tiende a incremen-

tar, fomentar el turismo, en uno u otro forma, también lo es que este copllulo encierro -

en sí el ob¡eto de lo propia Lay. 

De quó monera fomentará lo actividad turística?. Toda su raz6n de ser es 

tribará en ese obietivo, pero expresamente lo logrará, bien al e¡ccutor pn;.¡¡ramas turísti

cos, al estimular lo porticlpaclón de los prestodores de servicios, o quienes les ·facilltará_ 

la obtención del permiso respectivo, o bien con las campal'las oficiales de publicidad que 

den o canecer lugares turísticos, programas de Interés, congresos, convenciones, etc. 

En este sentido, es muy loable lo labor pubiicltoria desarrollado o nivel no 

cionol por la Secretaría de Turismo, que invito, por eielll>lo, al turista nocional o "cono 

cer primero México". 

Otro forma que posee la Secretaría poro fomentar el turismo, la encontra

mos establecido en su artículo 26, y en el que se determino que la Secretaría porticipa

r6 del tie"l>o del Estado en radio y televisión, tie111>0 que ha sabido utilizar casi a la -

perfección al dar a conocer, en reportajes hasta de un sólo minuto en programas de tele_ 

visién, en vez de los aburridos comerciales, hasta el último rincón del país; en el cine 
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mismo, hemos potfid? apreciar las bellezas do nuestro territorio en esos cortometrajes ton-

bien logmdos de nuestros Esrodos; todo ello contribuyo en gran manera a despertar en el 

público receptor el Interés de viajar; con ello se logra la finallclad propuesta y se lnfo!:_ 

mo asr de. una manera absolutamente veroz, real y adem6s atractiva, muy lejos de lo - -

fantasioso y de lo exagerodo de ciertas publicaciones ya superados, 

El Ci:.ipihllo V do los "Prcstodore$ de Servicios Turísticos" es de gran tras--

ceooencia para el fomento del fen6meno turístico, yo que es el porsonal que e~tá direct~ 

mente en contacto con los turistas; son quienes verdaderamente pueden cooperar o que -

ese turlsfQ que oos visita disfrute de un viaje placontera, de que en ól quede la ilusión-

de volver posteriormente; no creemos que existo prestador <la sarvlclos turísticos que se -

proponga intenclonolmente convertirse en un enemigo de la afluencia turística, que de- '." 

soe a\•tnftlr contro su propio rnodo de vivir, contra su propio trabajo y preste un servicl~ 

en mala forma. 

La Ley Federal de Fomento al Turismo co~rende la Importancia de este -

pononol, por eso ha dedicado todo un capítulo a regular su actividad, a consignar los d!:_ 

rechos y las obligaciones de quienes deseen dedicarse a toles operocionCJ, 

Considera prestadores de servicios turísticos a: . 

o) Guías, guías-choferes y similores; 

b) Agencias de viajes; 

e) Transportes exclusivos de turismo; 

d) Hoteles y alojamientos turísticos; 

e) Restourantes, bares, centros nocturnos y cabarets turísticos en los ténni 

nos del Reglamento respectivo; 

f) Arrendamiento de bienes muebles destinados al turista; y 
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g) las demás directamente conectados con el turismo, 

Entre los derechos que reconoce la Luy en su artrculo 28 para 10$ prostad~ 

ras de servicios twrstlcos, encontramos que tienen el do obtener de la Secretarra de Turl! 

mo la intONención que soo necesaria para la gestión de créditos destinados al ostobleci-

mlento, alfl>llaclón y mejora de los servicios turrstlcos; con ello la Secreturía de Tur!~

rno se co"l>romete a colaborar con aquellos, a fin de proporcionar una mo!or estancia al_ 

turista; una vez más, vomos ese deseo de la Ley, de fomentar el turismo, 

Enumera asimismo en su artículo '19, una serie de obligaciones paro los pr'!_ 

tadores de servicios turísticos, tendientes todos ellas o propiciar una mejor estancia al tu_ 

rlsta y en las mejores condiciones posibles; con ello COfll>robamos el Interés de la Ley -

do ser exigente con quienes pr0$tan servicios al turista, y contribuir así al desarrollo y f~ 

mento, una vez más se trasluce, del fenómeno turístico, Todos las obligaciones corwlgna_ 

dos en este artículo, tienen como finalidad proteger directamente al turista, y ello se "! 

ta de conseguir al establecer que es obligación de los prestadores de servicios, garantl- -

zor el cu""llmiento de las condiciones en que fue contratado el servicio, en el caso de• 

agencias de viajes; observar las tarifas y los precios autorizados, asr corno colocar los -

precios en fonno visible, de tal forma que no hoya arbitrariedades y abusos en arrenda- -

miento de hobitoclones, comidas, bebidas, 

Ahora bien ¿ante qué autoridad, deberá e>q>resomente el turista dirigirse !:!_ 

fin de hacer valer algvna quejo?. Lo Ley si bien es cierto que en capítulo posterior, -

50 refiere a los wnciones o que se hará merecedor quien Infrinjo las disposiciones de lo -

propio Ley y sus reglamentos, omite proporcionar con exactitud con que recunos cuento -

el turista, en caso de querer notificar alguno irregularidad para qoo se tome cortes en el 

asunto; no seí\alo s! dentro de un determinado tielJllo deberá hacer valer su inconfonni-

dod, posado el cual perdería su derecho; si la Ley fue dictado poro fomentar el turistl\O"' 
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y poro proteger al turlsltl, croemos que debería contener en sus disposiciones, ante qule'l_ 

podría exigir eso protec;ci6n. Esto se lograría si so rcglomentoro lo Ley, a fin de esto-

blecer el procedimiento a seguir en coso de que el turista fuero víctima de prostadores -

de servicios carentes de ático, que lo único que consiguen os poner muy bofo el nombre

del po(s. 

El Capihilo VI lo dedico la ley a tratar del "Turhmo Social" en el que~ 

demos ver el lnt1lrés del Ejecutivo Federo!, o través do lo Secretorio do Turismo, por im

pulsor y promover entre los habitantes del país, el turismo Interior. Dedico pues Ente e~ 

pll-ulo a establecer ciertos disposiciones en beneficio del turismo nacional o interior, co'!. 

el ob¡eto de poner al alcance, de hacer partícipe, a un mayor número de habitantes do!_ 

país, de los programas turísticos; facilito asr o al menos ello pretende, los viajes en pl2 

nes o paquetes familiares o de grupos con cuotas roducidcn; elabora programas especia- -

les para hacer posible los vla¡es dentro del país, de estudiantes, profesores, empleados -

públtcos, trabajadores. 

Uno medido apropiada de lo Secretario poro Impulsar esta clase de turismo, 

e>q>resomente entre estudiantes, ha sido la consistente en proporcionar o éstos, todo clase 

de facilidades en períodos de vocaciones, tonto en transportes como en hospedajes de -

aquel los lugares de mayor afluencia turístico, al grado de que la sinvle identificación o:_ 

tualizada del cor6cter de estudiante da derecho ante este tipo de prestadores de servicios, 

de un descuento hasta del ~% del precio normal de esas servicios, Para ello en coor

dinaci6n con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y con la ~ociación Nocio

nal Hotelera, publica en dichos period0$, una 1 isto de aquellos prestadores de servicios, -

transport~, hotele1, restourantcs de todo el país, que se obligon a colabortir en ese pro

grama y a estimular en esa forma el turismo nacional, 
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Creemos que es uno medido muy eficaz de promover el turismo nacional; -

o¡o16 se elaboraran programas que hicieron extensivos estos beneficios o los trabajadores,-

obreros, ejidatorios, y los que existen no decayoron en cuanto o planeoción, aprobación_ 

y desarrollo. 

El Capl'tolo VII de lo Ley hablo de los "En-.iresos Tur(stlcos Ejidoles y Co-

munoles" y reconoce en él, la necesidad de constltvlr este tipo de empresas en coordina-

clón con lo Secretar ro de Fomento Ejido!, a fin de que los propios ejidatorios impulsen -

lo actividad turrstica en esas zonas y obtengan asr un beneficio. 

El Copítvla VIII lo dedico a trotar de las "Zonas de Desarrollo Turrstlco -

Nacional", Considero como tales o aquellas que por sus cualidades naturales, históricas, 

culturales o t(picos constituyan un atractivo turrsttco, Recordemos que la Ley es de int~ 

ré$ público y tiene por objeto el fomenro del turismo y lo protección de la actividad tu-

rrstica o través de la Secretarra de Turismo; de ahr que SC<l una toreo de ésto el descu-

brir, proteger, conservar, desarrollar aquellos zonas que por su atractivo turístico impar--

ton o lo NacltSn. Ahora bien, una planeoción adecuado de la actlvidod turrstico exige 

para su mejor éxito, un control de todos aquellos factores que de uno u otro fonno coop!_ 

ron en el fenómeno turístico, bien para elaborar piones de desarrollo, bien paro fomenta!:. 

los atractivos que encierre, o bien poro estar en posibilidad de dorios o conocer con la -

debida verocidaci _, los futuros visitantes turistas, 

Lo Ley prevee estas facetas de un verdadero desarrollo turístico y al efec-

to establece la necesidad de poseer un catálogo de las zonas turísticas, que consistiró en 

un inventario actualizado de todos aquellos bienes, recursos naturales, organismos, servi-

cios, facilidades y eventos que constituyan o puedan constituir factores paro el desarrollo 

turístico, Sin embargo, creemos que la Ley adolece de un criterio cloro y bien determl_ 
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nado, para declarar o no a una zona, como zona do desarrollo turrstlco naclonal, y aquí 

vemos que -los Estados de la Federación son los que directamente interesados deberían en· 

forma cooroinoda, promover determinados zonas paro que asr fueran considerados y se In

cluyeron en los planes do este desarrollo turístico nacional, de lo contrario, a posar de -

ser prollJo nuestro territorio en zonas bellas para el turista m6s exigente, se mantendrán -

en el abandono o o lo m6s, serán dol conocimiento de muy pocos avecindados, y por to!! 

to, no so lograr6 el meJoramlento y des.arrollo desoado y propugnado por la Ley. 

El Capi\ulo IX lo dedica lo Ley o tratar sobre lo creación del "Fondo Na 

clonol de Fomento al Turismo" cll)'O misión radicará en brindar asesoría, financiamiento -

poro planes y programas y desarrollo del turismo. 

Afirmo la Ley que éste será entregado en fideicomiso; antes que nado de .. 

finamos rópldomente lo que por ello debemos entender, 

El fideicomiso es un acto jurídico por medio del cual el fidelcomltente • .. 

constttuye un patrimonio con bienes y derechos, cuyo titularidad se atribuye o una lnsti

tucl6n fiduciaria e>q>rw.1mente autorizada, para lo realización de vn fin lícito determino_ 

do. 

Pues bien, en este fideicomiso lnteivlol'IOn los tres factores integrantes : 

o) El fideicomitente que es quien constitv)'e el fideicomiso; lo Ley s~iicl

la que lo ser6 lo Secretaría de Haciendo y Crédito Público; 

b) El fideicometido que es la persono o iNtituclón beneficiado con el fi~ 

delcomiso; lo senSn aquellas empresas mexicanos dedicadas a la actividad turrstica, oqu! 

llos centros o nuevas regiones que por sus atractivos turísticos lo requieran para su desa~

rrollo, e~resas privados intert)S(ldas en fomentar el turismo, y en general todos oquellas

personos dedicadas o los actividades turísticas o e.anexas; 
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c) "Lo lnstitucl6n ílduciarla, que os la instit cl6n de crédito debidamente_ 

autorizada; la ley no hace menci6n expresa o que fiduciarl se encargoró el cumplimle!!_ 

to de este fideicomiso, bien pudiera ser el Banco de Móxic , S.A. o Nacional Financie 

ra, S.A., instituciones noc:lcnales do crédito o quienes ordir rlamente el Estado encomien 

da el fideicomiso. 

En su artfculo 51 lo Ley, en XIV frocclontl1 iiii"lola las funciones que la -

lnstlfucion fiduciaria deberá dcsempel'\ar y que nosotros resurtimos en una: todo aquello 

que tiendo a realizar ese fin de interés público como lo es il fornento del turismo, 

Ahora bien el Fondo Nocional de Fomento al Turismo se Integrará en su ~ 

yor parte con las aportaciones del gobierno federal, gobienl<is estatales y municipales, º.!. 

ganlsmos y empl"C$0s públicas y también por aportaciones de os particularm, en ese or· -

den, según lo irrportancla de las mismos. 

Establece adem6s lo Ley cómo quoooró integrado esto fideicomiso: tendi1S

un Comité Técnico y de Distribución de Fondos que a su ve:. estan5 fonnado por un Pres!_ 

dente, que será el titular de la Secretaría de Turismo, y po· representantes de 

a) Secretorío de Hacienda y Crédito Público 

b) Secretaría de Patrimonio Nocional; 

e) Secretarfa de la Presidencia; 

d) Banco de México, S.A. 

Igualmente se Invitará a formar parte del Con ité o un representante común 

de lo Confederación de C6maros Nociort:1les de Comercio, y de la Confederación de Cá

maras Industriales, a un representante del Congreso Nociono penmnente agrario y o un -

H!presentante del Congrew del Trabajo, 

las focultade5 de este Comité se resumen en 11utorizar las opert1ciones del -
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fideicomiso con el objeto de alcanzar lo finalidad del mismo. 

Existe odem6s un Diroctor Genero! propuesto por el Presidente do lo Repú

blica que tendrá lo representación de lo Fiduciario, ejecutar6 los resoluciones del Comi

té, y en general volor6 por lo operación dul fideicomiso. 

Por último lo Ley en su Copi'tulo X se refiero o los infracciones, que en -

general hoce consistir en el incufll'limiento dt:i lo dispuesto por lo propio Ley y sus reglo_ 

mentos, infracciones que se sancionarán con multa de doscientos a cincuenta mil p0$0S1 -

que en coso de reincidencia podrá duplicorso. Lo sanción más grave consistirá on lo -

cancelación del registro de prestador de servicios y lo cédula tvrístlco y por consiguiente 11!_ 

clausura del estoblecimiento donde los servicios se presten. 

Si bien no establece el procedimiento a seguir para lo imposición de dichas 

sanciones, el supuesto infractor tendro el derecho a recurrirlas, por escrito y ente el ti~ 

lar de lo Secretaría de Turismo, en un ténnino de 15 días después de notificada la mismo. 

Creemos que hoce fulta, rcpetimo$1 ser más explícitos paro indicarle al ~ 

rlsta, que sería en todo caso el directamente afectado, ente que autoridad debe manifes

tar w inconformidad, su queja, pues limitar la imposición de sanciones al resultado de -

los visitas de inspección, nos parece muy pebre y hasta ajeno a la realidad, De otra -

forma, todo twista vendría a erigirse en un verdadero inspector que velorio en forma ad-:_ 

más gratuita, por el cumplimiento de la Ley y sus reglamenf'os, Dado la troscendoncio

y el interés del país par el impulso y fomento del turismo, pensamos que deberra ser una_ 

medida urgente Por adoptar y si ya existe, que se pongo a funcionar con el primer paso,_ 

darla a conocer al turista. 

¿Porqué quisimos incluir dentro del régimen jurídico del turista, el estudi~ 

de esta Ley? ¿Qué derechos u obligaciones podemos deducir de este onálhls, paro el -
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turista? 

Independientemente do que la Ley establece que las personas que hagan -

uso de seivicias turrsticos gozaron de su protección, creemos que toda la ley, en uno u

otra fonna tiende a reconocer los derechos de que debe disfNtor el turista en nuestra po _ 

tria; pues ya seo que se refiero en general al fomentQ del turismo, a la actividad turís

tica, a la planoación, programación, a los funciones de la SecretorTo, atribuciones, a -

los pr..:,1tadores de seivicios turrsticos, a los zonas de desarrollo turrstico nacional, al pro_ 

pio Fondo Nacional do Fomento al Turismo, e incluso a l~s lnfracclonM, lo ~ce en - -

función de quien deber6 disfrutar de esos dereehos, derivados de todo esa requlación del_ 

fenómeno turístico, lo hace precisamente pensando en el turista, beneficiarlo inmediato .. 

de todo el quehacer turístico. 

B.- TRATADOS INTERNACIONALES, 

la i1T41ortoncia y trascendencia de incluir el estudio de los Trotados Inter

nacionales dentro del régimen jurídico de nuestro po(s, regulador de la condición jurídi

ca de los extran¡eros, y por tonto del turista, radica prhoordialmente en lo dispuesto Po!:. 

la propia Constitución: 

"Art, 133.- Esto Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que e~ 

non de ella y todos los trotados que estén de ocuen:lo con la mismo, celebrados y que si:_ 

celebren por el Presidente de lo República, con aprobación del Senado, serán la ley Su_ 

preml de todo la Unión. los jueces de codo Estado se arreglar6n a dicha Constitución,· 

leyes y trotados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constl_ 

tuciones o leyes de los Estados". 

Trotadas bilaterales concluido$ 



ENTRE MEXICO Y ALEMANIA : 

ARRl=GLO QUE ESTABLECE LA SUPRESION DE VISA DE PASAPORTES CE

LEBRADO ENTRE MEXICO Y ALEMANIA POR SIMPLE CAMBIO DE NOTAS FECHADAS -

EL 20 DE JULIO Y 7 DE OCTUBRE DE 1927. APROBADO POR LA CAMARA DE SENA 

DORES Y PROMULGADO EN FECHAS NO DETERMINADAS, ARCHIVO GENERAL, SE_ 

CRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 23 

Se establece que poro que los ciudadanos de un país puedan entrar o soll!:._ 

del otro pors, tlonrm que presentar en una de los oficinas fronterizas su pasaporte, com--

probando plenamente w nacionalldod, y no seró necesario la vlsación de los mismos en -

lo futuro. Esta di!f>odc16n no abarca o los ''posoportos para extranjeros''• Para los ca--

sos de me,..,res de 15 anos, mayores de 10, osr como paro la no admisión de viajeros con 

antecedentes desfavorables, y al registro, estancia y expulsión de los extranjeros, se co'!. 

viene en proceder confonne o lo establecido al efecto en este convenio y confo""e a la_ 

Ley Noc:lutial que esté vigente, segun seo la estipulación aplicable o cada circurutoncla. 

ENTRE MEX ICO Y CUBA : 

ACUERDO DEL JEFE DEL EJECUTIVO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA 

NOS DISPONIENDO QUE NO SE EXIJA A LOS NACIONALES DE LA REPUBLICA DE -

CUBA PASAPORTE U OTRO DOCUMENTO SEMEJANTE PARA ENTRAR AL PAIS. DE FE 

CHA n DE MARZO DE 1922,24 

Diario Oficial, Tomo XX Núm. 80, Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos, Secretorro de Gobemació11, 5 de Abril -

de 1922, folio 1388. 

23 JOSE CABRA YBARRA. "México en el Derecho Convencional 11
, Tomo 1, UNAM, -

lo. Edición, México, 1969, póg, 176. 
24 ldem, póg. 131. 
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En reciprocidad a disposiciones similares dictados por el gobierro de la Rf!.. 

pública de Cuba, oo se exigircS o sus nacionales que deseen entrar al territorio de los Es_ 

lados Unidcs Mexicanos pa50porte, tarjeta de identificación u otro documento semelante. 

CONVENCION SOBRE CONDICIONES DE LOS EXTRANJEROS FIRMADA 

EN LA HABANA, EL 20 DE FEBRERO DE 1928, APROBADA CON RESfRVAS EXPRESAS

POR LA CAfvlARA DE SENADORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 2 DE DI 

CIEMBRE DE 19~ Y RATIFICADA POR EL JEFE DEL EJECUTIVO EL 20 DE FEBRERO DE-

1931. CON FECHA 25 DE MARZO DEL MISMO ~O DE 1931 FUE DEPOSITADO EL -

INSTRUMENTO DE RATIFICACION PARA QUE SURTA LOS EFECTOS DEL CANJE DE ES 

TILO EN LOS ARCHIVOS DE LA UNION PANAMERICANA.25 

Trotados y Convenciones vlrr:intm entre los Estados 

Unidos Mexicanos y otros países. 

Vol. 111 (segunda edición reformada) Secretorío de 

Relacione$ Exteriores, México, 1958 p.p. 133- -

135. 

"Art. lo.- Los Estodos tienen el derecho de establecer, por medio de leyes 

los condiciones de entrado y tUldoncia de los extran!OC"OS en sus territorios". 

"Art. 2o.- los extron!eros están su¡etos, tanto como los Mciorales, a la -

Jurisdicción y leyes loc:ales, obseivando los limitaciones 0$tipulodos en los Convenciones y 

Tratodos. 

"Art. 3o, Los extran¡eros no puden ser obligodos al servicio militar ••• " 

"Art. 4o,- Los extranjeros están obligados o las contribudones ordinarios -

25 Citado por RAFAEL DE PINA. Op. cit., pág. 206. 
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o extraordinarias, asr como a los empréstitos forzosos, siempre que toles medidas alcancen 

a la generalidad do la población", 

"Art. 5o, - los Estados deben reconocer a los extranjeros domiciliados o -

transeúntes en su teritorlo todas las garantías individuales que reconocen a favor de su -

propios nacionales y el goce de los derechos civiles esenciales, sin perjuicio, en cuanto_ 

concierno a los extran!eros, de las prescripciones legales relativas a la extensión y modC?_ 

lidades del e¡erclcio de dichos derechos y garantras", 

"Art. 6o,- Los Estodos pueden, por motivo de orden o de seguridad públl

ca, expulsor al extranjero damicillada, residente o slfll>lernente de paso por su territorio. 

Los Estados están obligados a recibir a los nocionales que, expulsados del

extran¡ero, se dirijan a su territorio", 

"Art. 7o,- El extronjero no debo inmiscuirse en las actividades polrticas -

privativos de los cludodanos del pars en que se encuentren; si lo hiciere, quedará suje

to a las 5ancfones previstos en la legislación local". 

Reservas 

"1.- El Gobierno Mexicano declara que interpreto el principio consignado_ 

en el artículo 5o. de la Convención, de sujetar a los limitaciones de la Ley Nacional -

la extensión y modalidades del ejercicio de los derechos civiles esenciales de los extran

Jeros, como aplict:lble también a la capacidad civil de los extranJeros ¡:..,;¡ro adquirir bie-

nes en el territorio nacional, 

2 .- El Gobierno Mexicano hace la reserva en lo que concierne al de--· 

recho de expulsión de los extranferos, instituído por el artículo Sexto de la Convención;

dicho derecho será siempre ejercido por México en la forma y con la extensión establee!. 
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da por su i.ey Constitucional". 

Es facultad privativa de los Estados establecer los disposiciones legales qu'!.., 

¡uz9ue convenientes paro reglamentar las condiciones do entrado, tránsito y residencio -

de los extron¡eros en su territorio, disposiciones a los que estarán sujetos sin más salvo-

dodes que los que establezcan las convenciones y trotados. Los lrregvlarldodes que sobre 

su cumplimiento se observen, serón i.oncionados conforme lo establezco la ley nocla- - -

nal. 26 

CONVENIO CELEBRADO ENTRE MEXICO Y CUBA ACERCA DE LA APLI~ 

CACION DEL ARTICULO 3o, DE LA CONVENCION SOBRE CONDICIONES DE LOS EX 

TRANJBtOS. FIRMADA EN LA HABANA EL 20 DE FEBRERO DE 1928. CELEBRAOO --

POR CAMBIO DE NOTAS FECHADAS EL 11 DE ENERO DE 1943, 

Memoria de lo Secretorio de RelacioMs Exteriores 

do Septiombre de 1942 o 1943. Secretaría de Ro 

lociones Exteriores. lv\éxico 1943. P•P• 257- -

258. 

Duronto la Segunda Gucrro Mundial los nacionales de coda uno de ambos -

pafses que residan en el otro, presturán su servicio militar llfl el país en que residan, - -

aplicando, durante el tiempo que dure la guerra, las estipulaciones del artículo 3o. do~ 

la Convención Sobre Condiciones de los Extranjeros flnnada en la Habam el 20 de Febre 

ro de 1928,27 

CONVENIO CELEBRADO ENTRE MEXICO Y CUBA PARA LA VISA GRA-

TUITA DE PASAPORTES MEXICANOS Y CUBANOS, CONCLUIDO POR SIMPLE CAM--

26 JOSE CABRA !BARRA. Op. cit,, póg. 182. 
27 ldem, pág. 305, 

•. ni 
---'~---
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BIO DE NOTAS FECHADAS EL 25 DE FEBRERO, EL 2 DE OCTUBRE Y El. 14 DE DICIE~ 

BRE DE 1942, APROBADO POR LA CAMARA DE SENADORES POR DECRETO PUBLICA-

00 EN EL DIARIO OFICIAL DE 23 DE ENERO DE 1946. PROMULGADO POR EL EJE

CUTIVO EN DECRETO DE 7 DE ABRIL DE 1948, 

lvlemorla de la Secretarro de Relaciones Exteriores, 

_de Septiembre de 1942 a Agosto de 1943, Secre

taría de Relaciones Exteriores, México 1943, P•P• 

26.5-268. 

Quedan sin efecto, on todos sus partes, las estlpulacionos contenidas en -

las notas cambiadas entre la Socretaría de Relaciones Exteriores de México y la entone~ 

Logaci6n de Cubo en México, por las cuales !O osklbleció que o ninguno de los nacion~ 

!= da los dos paÍsC$ se le exigiría pasaporte para entrar al otra. 

Así mismo $8 convino en que a partir del lo. de Noviembre do 1942 los -

nocionales mexicanos que viajen a Cubo y los cubanos que lo hagan a México deben - -

U$Clr pa1Dporte, y que a los turistas de ambas nacionalidades les seo visado el mismo gru

tuitamente,28 

CONVENCION RELATIVA A LA CREACION DEL PASAPORTE PANAMERI

CANO DE TURISMO Y DE PASAPORTE DE TRANSITO PARA VEHICULOS FIRMADA EN -

LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, EL 19 DE JUNIO DE 1935. 

Meroorla de lo Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Período 1934-35 y 1935-36, Vol. 1, Secretaría -

Relaciolle$ Exteriores, México 1939, p •P• 271- -

2Tl. 

28 ldern, póg. 302. 
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So estableco el COf1llromiso de las altos partes contratanhls para gestionar -

la suspensi6n de cualquier lfll>UOSto o tosa, directas o indirectas, que graven el turismo -

en los países signatarios de esta convcnci6n. 

So crea y adopta el pasaporte panamericano do turismo, que será v6lido -

en todos los parses que se encuontron dentro de los condiciones do este convenio. Este_ 

pa~rte se proporcionará en 2 formas: individua! y colectivo. 

Será derecho de coda Esrodo signatario el proporcionar a sus ciudadonos ~ 

tivos o naturalizados, así como o los ciudadanos de los otros países sigmtorlos el posapa!:_ 

te panamericano d~ turismo. Este documento será expedido gro tul tomen te. 

Las visoclones serán do lo incumbencia de las autoridades consulares de los 

parses que hayan de sor visitados y de acuerdo con sus propios inscripciones y leyes. 

Las altas partes contratantes convienen en conceder facllldades paro que los 

turistas provistos del pasq>orte panamericano disfruten de sus propios vehículos durante SU! 

viajes. Con tal fin, los gobiernos tratarán de ajustar sus leyes y disposiciones relativos,

sobre los siguientes lineomientas generales : 

a) El pasaporte panamericano de turismo quedorú prácticamente dividido en 

dos partes: la primero destinado a los personas, y la segunda a los vehículos del turista. 

b) El pasaporte do tránsito de vehículos se a¡ustará al modelo que se da. 

e) Los vehículos protegidos por el pasaporte podr6n ser: bicicletas, auto

móviles, aeroplanos, sea que vengan ocupados por ws propios duei'\os o se transporten en

su compal'lro para su disfrute posterior, 

cf) Los vehrculos así considerados no pagaron Í"lluestos de ninguno clase -

en el paso por las aduanas, 
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A N E X O. 

En el anexo se establece la comunicación de la delegación de los Estados_ 

Unidos de Norteamérica y su inv._;ibilidod para suscribir dicho convenio, en virtud de --

que lo organización gubernamental do su pars le 1,,..,1de concertar co,,..,romlsos de esta rn_ 

dole. 

Sin embargo ofrece a todos y cada uno de los paísos representados en esta_ 

conferencia: la celebración de acuerdos bilaterales que tengan como fin facilitar el tTÓ!!, 

sito do turistas y sus vehículos, suprimir tasa, vlsaciones y la exigencia de pasaportes y -

otras formalidades y además que considerarían, para la celebración de esos acuerdos, el -

espíritu consagrado en el convenio que firmen las delegaciones de esta conferencia. 29 

ENTRE MEXICO y u.s.A. 

ACUERDO PREVINIENDO QUE A PARTIR DEL lo. DE FEBRERO DE 1922 -

NO SE EXIGIRIAN A LOS NACIONALES QUE VENGAN DE LOS ESTADOS UNIDOS -

DE AMERICA DIRECTAMENTE AL PAIS, PASAPORTE, TARJETA DE IDENTIFICACION, 

PERMISO U OTROS DOCUMENTOS SEMEJANTES. 

Diario Oficial, Tomo XX, Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos, Secretaría de Gobernación, 26-

de Enero de 1922, folio 380. 

En reciprocidad a la orden e¡ecutiva del Departamento de Estada de Woshlna_ 

ton, permitiendo a los ciudadanos de la República Mexicano que entren a los Estadas Un.!. 

dos directamente de México sin pasaportes, tarjetas de Identificación, permiso, o docu--

mento de naturaleza similar, el gobierno de México otorga las mismas facilidades a los -

29 ldem, póg, 243, 
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ciudadanos norteamericanos que entren al país en las mismas circunstancias,30 

ARREGLO PARA ESTABLECER RECIPROCAMENTE LOS DERECHOS QUE SE

COBRARAN POR LA DOCUMENTACION DE CIUDADANOS MEXICANOS QUE VIAJEN

A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN FORMA TEMPORAL Y DE CIUDADANOS -

DE ESTADOS UNIDOS QUE EN FORMA SIMILAR VIAJEN A MEXICO, PUESTO EN VI

GOR A PARTIR DEL lo. DE JUNIO DE 1950. CELEBRADO POR CAMBIO DE NOTAS -

DE FECHA 3 DE MAYO DE 1950, 

Unlted States Troaties and othors lntemotlonal 

Agreomenl1, Depamment of Stoto, Unlted -

Sl"ates of Americo, Washington, O,C., 1950, 

p.p. 491--495. 

A los funcionarios acreditados del gobierno de N.&xico, sus familias, ayu--

dantes, servidumbre, y e111>leodos, se expedirá visa oficial, válido por 12 meses y con d!_ 

recho a número ilimitado de solicitudes de entrada. Derechos gratis. 

A los ciudadanos me)dcon<» que se diri¡an exclusivamente por motivo de re-

creo o tránsito a IOl. Estados Unidos de América, sr. eiq:.ediró visa de no inmigrante, váli_ 

da por 3 meses y con derecho o una sola solicitud de entrada, Derechos 3 dólares, 

A los ciudadanos mexicanos que se dirl!an o los Estados Unidos en viole de 

negocios, se expedirá vha do no inmigrante válida por 3 meses y con derecho a um sol!:!_ 

solicitud de entroda, Derechos 3 d61oros • 

• , • A los ciudadanos mexicanos que residan cerca de lo frontert1 de ambo! 

países, que deseen cruzarla periódica o habitualmente en viajes de recreo por 72 hs, o -

menos con destino a lo frontero o lugares cercanos, se expedirá tor!eta de identificación-

30 ldem, póg. 129, 

· ... ,,,,,,.. 
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para cruce do frontera, sin el pago de ningún derecho • 

• • • A tllulo do reciprocidad, cada uno de las disposiciones reglró en los -

mlunos ténnlooa y ccmdlclones para los cludcdcnos n:irteamerlcanos. 31 

ACUERDO SOBRE OOCUMENTACION MIGRATORIA A NO INMIGRAN-

TES ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS UNIOOS DE AMERICA Y MEXICO. C~ 

LEBRADO POR CAMBIO DE NOTAS DE FECHA 28 do OCTUBRE Y 10 DE NOVIEMBRE -

DE 1953. 

Unlted States Treatlos and othors lntomationol 

AQreemonh, Vol. V, parte la. Departament of 

State, Unlted States of Amorlca, Washlooton,

D.C. 1954, P•P• 179··183. 

A los ciudadanos americano.s que se dirijan a México, exclusivamente por• 

motivos de recreo, estudios de cursos de verano o Invierno, o en tránsito, se les eicpedl-

r& tarfeta de Turista, ~állda para lnterrone al país por una sola vez, dentro de un pla

zo de 3 meses contados a partir de la fecha de eicpediclón y para una pennanencia máx!_ 

lll1 improrrogable de 6 meses. 

A los ciudadanos americanos que se dirijan a México con 10$ motivos antes 

senalados, pero que pretendan intemane varias veces, se les Ollfledlrá, asimismo, tarjeta

de turista, válida por 6 meses, a partir de la fecha de la eicpedición y con derecho a -

111.íltiples solicitudes do entrada al país. En cuanto a los hijos menores de 15 anos que -

acompai"iados de sus padres, se dirijan a México con iguales motivos, se les documentará• 

con la tarjeta F-1 que tendrá la validez temporal indicada anteriormente. 

31 ldem, Tamo 11, P69• 87. 
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••• · Los ciudadanos americanos que residan en las zonas fronterizas de los 

f:stados Unidos de América y dC$een cruzar la frontero habittJOI o periódicamente, por n_ 
horas o monas, sólo requieren lo prtl$entoci6n de algún documento de identidad y residen_ 

cla (el gobierno Mexicano se reservo el dorecho do i""11antar ol .,,qulslto de tarjetas os• 

peciales para el cruce de fronteros, las que serón expedidas sobre una base de reciproci• 

dad, sin cobro alguno de derechos cuando sean Implantados,) 

.. , El período de validez de los visas u otro documontaci6n mlgrotoria se• 

refiere tan sólo a aquellas en que puedan utilizarse para sollcitar su admisión a través de 

un puerto de entrado a México y no al tlef11>0 que pueda permJnecer el portador en la -

República, ya que éste será fijado en cado caso por los outorldode: de migración en el • 

puerit> de entrado. 

No se expedirá vl50 u otro documentocl6n migratorio a ningún ciudocbno ., 

de los EJtodos Unidos de América, s61o que el mismo sea admisible en México de acuer

do con los leyes y Reglamentos que estén en vigor en lo fecha que se solicite la intema 

e Ión. 

En formo recíproca, cada uno de los casen y clrcul'l5tonclas antes sei'laladas, 

ser6n aplica~~ o los ciudadonos mexicanos que se encuentren en condición idéntica ~ I~ 

que para los ciudadanos americanos se indico en cada caso, paro su Internación en los Es 

todos Unidos, 32 

CONVENCION SOBRE FACILIDADES ADUANERAS PARA EL TURISMO. 

CONCLUIDA EL 4 DE JUNIO DE 1954 EN LA SEDE DE LAS NACIONES UNIDAS, .... 

APROBADA POR LA CAMARA DE SENADORES EN DECRETO DEL 26 DE DICIEMBRE DE .. 

1956. 

32 ldem, Torno 11, p6g. l l>, 
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Memoria de la Secretaría do Relaciones Exteriores, 

de Enero a Diciembre do 1957, Secretaría de P.o

laclones Exteriores, M/Jx, 1958, P•P• 135-170. 

Desoondo focllitor ol desarrollo del turismo internacional so conviene on -

conceder tftmporolmente ciertas facllldades a los turistas, entre otras la lmportacíón libre

de derechos y grav6menes a los efectos personales que iflllorlen, considerando como tales_ 

los que están definidos en esta convención; y la eliminación de procedimientos aduane-

ros que pudieran obstaculizar el fomento del turismo intemociona I, 

En el protocolo adicional o la convención sobre facilidades aduaneras para_ 

el turismo, relativo o la Importación de Documentos y de Mitorlal de Propaganda Turísti

ca se define, para los efectos de esta convención, la expresión "derechos y gravámenes -

de l111>ortaci6n ", y se enumeran los artículos de propagando turístico que cada uno de los 

Estados contratantes admitirá libres de derechos y grov6menes do importación y sus condi

ciones; cuya finalidad esencial sea la de interesar al público a que visite dicho Estado, 

Convención sobre Facilidades Aduanenn poro la -!:npcrtación Tenyoral de 

Vehículos Particulares de carretero. Congruente con el espíritu de esta convención, co

mo es el de dotar de moyor número de focil idodes al turista, se conviene en permitir la -

entrada libre 1fo derechos y grov6menes de iflllortación, previo presentación del título de_ 

Ífll'Ortoción temporal, cuyo modelo se anexa, a los vehículos propiedad de personos que -

residan normalmente fuera del terriforio de c:ido uno de los Estados contratantes, así como 

I~ carburantes y combustibles contenidos en los depósitos ordinarios de los vehrculos y -

las piezas sueltas i111>ortados paro su reparación, 33 

33 ldem, Tomo 11, p69. 137. 



CAPITULO VI 

LOS TURISTAS EN EL DERECHO 

COMPARADO. 

SUMARIO: 1.- Espana.- 2.- Franela,- 3,
ltalla.- 4.- Alemania.- 5.- Bélgica.- 6.
Estados Unidos de Norteámérlca. 



Oueremos terminar este breve estudio, no sin antes conocer el trato iurídlco 

que reciben los extranjeros, concretamente los turistas, en algunos otros paises, desde lue• 

go con la ac.laraeíón de que rolo Intentaremos proporcionar uno visión panorámico, con • 

el único ob¡eto de estor en posibllidod de oqullator debidamente lo adelantodo de nues--

Ira legislación en materia de extran¡erÍe,¡. 

1.- ESPAl'lA. 

J .P. Niboyet l inicia e 1 TítiJlo 11 de 1 libro Tercero de su obra, relativo a la 

Condlci6n Juridleo de los E><tranjeros en donde afirma : 

" La leghlación espoi'lola ha sido siempre sumamente liberal con los extra!!_ 

ros •••• •• 

Conforme al Real Deereto2 de 17 de Noviembre de 1852 en su Artrculo -

lo. eran extranjeros : 

" lo. Todas los penonas nacidas de padres extranjeros fuera de los domi--

nios de Espal\a ; 

2o. Los hijos de padre extranjero y madre espai\ola nacidos fuera de estos 

dolflinlos si no reclamo lo nacionalidad de Espoí)a : 

3o. Los que han nacido en territorio espoi\ol de padres extranferos o de -

padre extranjero y madre e5potmla, si no hacen aquella reclamación; 

J.P. NIBOYET. "Principios de Derecho Internacional Privado". Editora Naciooal, -
México, 1974, p6g. 172. 

2 ldem, póg. 176; ver MIGUEL ARJONA COLOMO. " Derecho Internacional Privado'~ 
Parte Especial, Editorial Bosch, Barcelona, pcSg. 125. 
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4o. los que han nacido fuero de 1 territorio de Espol'la, de padres que 

han perdido la naclonolidad esponolo ; 

So. la mu¡er espol'lolo que contrae matrimonio con extron¡ero ", 

Claslfl ca así mismo en su Artículo Jo. , o los extranjeros en dos cote-

gorros : " domlclliodos y transeúntes 11
, 

11 Extranjeros domlciliodos son los que se han establecido en territorio es 

pal'lol con cosa abierto o residan en el mismo durante tres meses con bienes propios o in-

dustrla y modo de vivir conocido .( Art. 4o. )¡ extranjeros transeúntes son todos aquellos -

que se encuentran en el Reino sin tener en el mismo, residencia fijo ( Art. 5o, ) 11
• 

3 

Hasta el ano de 1868, existió el fuero de extranjerTa, fecha en que d! 

saporeció par disposiciones del 11 Decreto- ley de unificación de fueros " que declaró --

competente la ¡urisdlcclón ordinario para conocer de los asuntos de los extranjeros sin dls 

tlnclón. 

Por su porte el Art. 25 de la Constitución de lo. de Julio de 1869 es 

tablecTo: 

11 Art. 25 .- Toda extranjero podró establecerse libremente en territorio es• 

panal, e¡ercer en el su lndu~trio o cledlcc;me a cualqulero profesión, poro cuyo dese~ 

pel'lo no exijan las leye$ títulos de aptitud expedidos por los autoridades esponolas 11
, 4 

Ello consti tvyó uno de los primeros pasos hacia lo aslml loción " de los ex 

tran¡er0$ con los nacionales. 

Sin embargo el principio fundamental que regula la condición jurídica de 

los extranjeros en Espol'la está contenido en el Art. 2o. de lo Constitución vigente de 

3 J.P. NIBOYET. Op. cit., pág. 177. 
4 ldem, pág. 178. 
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:XI de Junio do 1876, 

"Art, 2o.- Los oxhon¡oros padn5n establecerse libremente en territorio esp~ 

nol, e!ercer con 61 su Industrio o dodicarso o cualquiera profesión para cuyo desempeno -

no exi!an las loyes tÍhJlos de aptitud expodldcn par las autoridades espanolas, Los que .. 

no estwioson noturolizodos no podr6n ejercer en Espai'.a cargo alguno que tenga ane¡o ª!:!. 

torldod o iurlsdieci6n ". 

Los extranforos goz.an de los siguientes dere<:hos públicos : 

1.- Ubre acceso al territorio ospof\ol.- Desde luego no es un dcrocho ob

loluto yo que la legislación ha establecido llmltocionos y obligaciones toles como : 

o} Limirociones: los indigentes y vagabundos no son admitidos en terrlto-

rio espanol. 

b} Obligaciones: los extranieros que deseen lntem:JM a territorio espanol 

deberán venir provistos del correspondiente pasaporte visado por el cónsul esparto! de ca

rrera en el lugar de la residencia del funcionario que lo hayo extendido. Exceptúa de • 

la obligación del visado do posoportes o los extranjeros cuyos pafscs respectivos concedan 

igual excepci6n o los espanol~ ( Mlgico, Cubo, Dinamarca, Fronc:lo, Holanda, lngloto-

mJ, Japón, Italia, Suecia, Suizo}, 

11.- Derecho de residir en territorio espai'lol ,- Ta!Tlloco es un derecho ob_ 

soluto, ya que existe el derecho soberano de expulsión yo seo porque se tr<lte de extronJ!_ 

ros poll9rosos e Indeseables o bien porque se trate de extranjeros que no cumplan con las 

disposiciones de sus leyes, 

111.- Derecho o gozar de las libertades públicos, tales como libertad pers~ 

nal, do protección de sus bienes, de la inviolabilidad del domicilio y de lo corresponde~ 

. , ,. -_ - .~, ;-
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cla, etc. 

En cuanta al goce de los derechos privados, Espai'la práctica en principio,-

el sistema de la asimllaclón de los exlran¡oros a los nacionales. Como en la mayoría de 

los países carece el extranjero del goce do los derechos pollHcos.5 

Hablemos de los requisitos do internación que debe satisfacer un mexicano_ 

que en calidad de turista desee visitar Espolla. 

Dadas las circunstancias de que nuestro país no mantiene relaciones diplo-

mStlcas con f:spal'la, es de wponerse que no existirán las mismas facilidades que en otros_ 

pafses de Eruopa, para lograr la internación del turistaí no queremos afirm:ir que se obs-

taculice la afluencia turrstlca en este pars, sino sil'flllomente queremos de¡or asentado --

que para lograr visitar Espalla, habrá previamente, que cumplir con ciertas condiciones, -

o efec:ta de que se obtengo el visado correspondiente. fs un sistema muy parecido al --

que rige en n.iostro país, pues las solicitudes contienen idénticos elementos; sin embargo 

es de rotarse que entro los países europeos, repetimos, Espoi'\o es de los pocos, si oo el .. 

único, que para que vn turista (concretamente de noclanolidod mexicana) se interne en -

su terril'orio, debe hacer visar su pasaporte por el Cónsul Espaf'k>I con residencia en Méx!_ 

co, el que en coso de que otorgue el permiso, lo concederá hasta por 90 dras, con der! 

chó a 1Dlir trnl veces de Espaf'k> dentro de dicho plazo; cuenta el turista con seis meseL 

para entrar o Esporo, y utilizar la visa, contados a partir del momento que se le ha oto_!: 

godo. Debe oderi4 llenar dos solicitudes por escrito, los que Irán ocol'fllai'lodas de res--

pectivas fotografías del solicitante. La viso, por otra parte, no se ol'orga!Ó en forma 9~ 

tuita, habr6 que pagar la cantidad de $ 337.50 ·(TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PE--

SOS 50/100 M.N. ) 

5 ldem, pág. 179; ver MIGUEL ARJONA COLOtv'O. Op. cit., p6g. 126 a 136; 
ADOLFO MIAJA DE lA MUELA. "Derecho Internacional Privado". To® 11 (Parte Es 
peciol), Ediciones Atlas, 3o. Edici6n, lv\odrid, 1963, póg. 132 o 1«1. -
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La diferencia con México, es que en nuestro país, la vba ordinariamente -

es grotuita; por lo demás los datos co,,..,rendidos en la solicitud son los mismos, como V!_ 

remen en 101 datos quo deseamos tromcriblr poro uno me¡or idoo; entre todos ellos quere_ 

mos hacer resaltar que le pide al solicttonte manifieste los motivos de su via¡e, importan_ 

te creernos, pues no existe país del mundo que se oponga a recibir extronJeros que en -

plan de turistas soliclten su lnrony:icl6n; otro que nos llama la otenc16n, es el relaclOOC!, 

do con la indicaci6n do la frontero por donde ol turista se va a internar, y r» .Slo eso-

sino hasta en donde so va o ololar; igualmente las referencias en Espona, tienen su sr--
mll en los datos exigidos en i\.\&xico paro el turista ospof'lol. 

A continuac:16n asentamos los datos contenidos en las dos solicitudes que -

exige f:spal'lo al turista mexicano, paro obtener visa de entrada a ese pars : 



SOLICITUD DE PASAPORTE O 

DE VISADO TURISTA O COMERCIAL 

( Táchese lo que no proce&.l ) 

Motivo de su viaje a Espaf'la ---------------------

Domicilio ___________________________ _ 

Ultimo domlcillo en Espai'la. _____________________ _ 

Nombre y naclonaliciod del cónyuge ___________________ _ 



No. 

FOTOGRAFIA 

( Primer apellido) 

( Segundo apellido ) 

( Nombre ) 

en 

Con fecho de de 19 ------ -------------- -----



182 

Fecha de la última salida de territorio espol'lol y lugar por donde ésta se efectuó 

Aeropuerto, puerto o puesto frontorizo de entrado en Espal'la 

Referencias en Espal'la ( Nombre y domiclllo ) 

Referencias en Mé¡ico ( Nombre y domicilio 

Solo ~ro espai\oles : 

Nombre lugar y fecha de nacimiento de lo esposa y do los hijos del solicitante me-

nares de 15 oi\os si se desea obtener un posoporte familiar 
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El quo suscribe se' hoce retponsoble de lo voracidad de los datos que figuran en es-

lo solicitud. 

firmo del Interesado 

-
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SOLICITUD DE VISADO 

FOTOGRAFIA ANE.IOAL D.N.º· 

DE FECHA • • • , .. , • • ,. • , • 

1 .- Apellldos • 

2.- Nombre • • 3 .- Naclonallddcl actual. 

4.- Noclonaliclod de origen , 

miento • 

, 5.- Póís, lugar y fecha de naci-

• 7 .- Nombre y noclonoll dad del c6nyvge 

.. 
8 ,- Profest6n • • ·• 9.- Ocupoci6n actual -

( Indicar con exactitud ) , 

10.- Ultimo domlcllio en su país de c;igen • 

11.- Domiclllo actual ( Indicando desde qué fecha ) • 

12 .- ¿ Tiene permiso de estancia ? • 

14.- ¿ Tiene permiso do regreso ? • 

, 13.- ¿ Hasta qué fecha? 

• • 15.- ¿ Hcnta qué focha? • 
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16.- Pasaporte No. . 17. - Expedido en 

18.- Por. • 19, - Fecho de expedición 

20.- Clase .21.- Válida hasta • 

22.- IY\otivo del vlo¡e. 

23 .- Frontero y focha de llegada • 

24.- Tiempo de permanencia que solicita • 

25.- Alojamiento en Espol\a • 

26.- Referencia$ en Espalla • 

• 27 .- En el paTs de la solicitud 

28. - ¿ Ha residido o viajado antes en Espal'\a ? • • ( En caso afirmativo indl 

car lugar, fecho y motivo del viaje ) • 

lugar y fecha : 

( A relienar por lo Embalada o Consulado ) 

Visado No. • Fecha • 
Firma 

Clase. 

Concedido en virtud de • 

OBSERVACIONES 
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2.- FRANCIA, 

Hasta la Ley do 10 de Agosto de 1927 en Francia exlstran tres categorras -

de extranjeros. Entendidos ástos, según la Ordenanza de 2 de Noviembre de 1945, co--

mo todos aquel los quo no tienen nac lona( !dad francesa, 

a) los extranjeros admitidos a domicilio por decreto, (art, 13 del C, CI-

vll ); situación ~t-a inmediatamente anterior al logro de lo n:ituralizaclón. El extronfero_ 

con esta calidad, gozaba de los derechos públicos y desde luego de todos los derechos -

ptivados, óta categoría d11 extranjeros dC$opareció con la Ley do 10 de Agosto de 1927. 

Otra cotogorra fue b) la de los extran¡eros que eran beneficiadas por algún 

trotado y por último c) aquellos que se denominaron extranjeros ordinarios. 

Por cuanto hace a la entrada y permanencia del extranjero en Francia, la 

legislación no reconoce plenamente a los extranjeros la libertad de circulación intemaci~ 

nal, la libertad de entrar, do establecerse o -de residir en Francia, El gobierno froncés-

puede ejercer en contra de las extranjeros, dos derechos propios de su sobornnra: el derc 

cho de e~ulsorlos de su territorio, y el do prohibir o reglamentar su residencia, 

De igual forma, puede negarse discrecionalmente al extranlero la entrada .. 

al territorio francés, aduciendo motivos ya de tipo individual (vagabundo, mendrgos, .... 

etc,) ya de tipo general ( crrsis económica, escasez de trabajo). 

Como en la mayorra de los parses, seí'lala el Art, 5 de la Ordenanza de 2 

de Noviembre de 1945: 

"Todo extranjero debo, poro entrar en Francia, estar provisto de los docu

mentos y visos exigidas por las convenciones internacionales y los reglamentos en vigor" ,6 

6 J, MAURY. "Derecho Internacional Privado". Traducc16n del Lic. José 'tkl. Ca ji ca -
Jr,, Editorial José W-0, Cajica Jr,, México, 1949, pág. 213, 
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Se rmntlene en ple, pues, la necesidad de un pasaporte visado. 

En el Derecho Francés desde el 2 Abril de 1917 se exigió lo corto de - -

Identidad, esencial para la ostanclci del extranjero. 

Senala el Art, 6 de lo Ordenanza del 2 de Noviembre de 1945: ºTodo -

extranjero debe, si permanece on Francia, y al expirar un plazo de 3 meses o partir de

su entrado on el territorio francés, estar provisto de uno corto de estancia expedido en -

los condiciones prevlstus por lo presente Ordenanzo",7 

los furlsta's deben tenor una corta de residente temporal; en general, todo 

extranjero mayor do 16 al'\os que quiera permanecer en franela por m6s de tres meses, d! 

be estor provisto de uno carta de estancia, cuya e>q>edlclón causa el pago del l~uesto -

(100 francos en 1946). 

En Francia a semejanza de lv\éxlco, el rurlsto adquiere la obligación de no 

efercer ni~una actividad profesional rcmunornda, y además lo de iustlílcor que se cuen

ta con los m~los nec~rlos para subsistir, 

Exlsl'e también el derecho de expulsión del extranjero que en principio es

pronunciada por decreto del ministro del Interior, con lo modalidad de que el decreta de 

e>q>ulslón puedo ser revocado si procede. 

los "motivos" por los que un extranjero puede ser expulsodo, no son enu-

merodos limltatlva o enunciativomente, slr11>lemente sero causa fundotorlo de una expul- -

si6n el que lu presencia del extranlero constituya una omeooza para el orden o el crédi

to público, que antes que ser un concepto claro, resulta sumamente vago; el legislador• 

le otorgo asr plena libertad. 

7 ldem, pág. 215. 
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Sin embaf90, goza el extranjero de la garantra de forma y que constituye• 

um obllgac16n poro lo autoridad, tal como lo de lnfonnar al lntennodo extran¡ero, de la 

medido que se pretende dlc:tor en su contra, a fin de que ante um ;;omlsicSn pueda defe!!, 

de11e. 

En t6nnlnos generales podemos afirmar que el extranjero sólo go:ia ae '°' .. 
derechos y liberrodes que se le reconocen en la medido en que gozan de ellos los franc:~ 

1111 mismos. 

El extron¡ero no gozo en Francia de ningún derecho pall'tlco yo quo éstos

sort propíos-d«dos nacionales; por tanto: el oxtranloro ni tiene voto, nt puede ser ele

gldo y como consecuencia, se ve privado de e¡ercer olgU11<1 func:i6n pÚbllca. 

Y todo vez que el extranjero re gom de los derechos poi llfcos, propios -

de los nacionales, no tiene, por ello, obllgacl6n de prestar el servicio militar. 

Ahora bien, el extranjero como persona goza de todos los derechos do que 

como tales gozan los franc~; es decir, es titular de los derechos públicos fundamenta_ 

les: libertod de conciencia, libertad individual, libertad de tr6nsito. La leglsloci6n fro~ 

cesa reconoce a los extranjeros el goce de los derechos públlcos dG car6cter polntco 1 I!._ 

bt:rtod de prenso, de reun16n, de asoclacl6n, de culto, de ensef\anza, incluso no les pro_ 

hibe ef ercitarlos, 8 

En cuanto a los derechos públicos de carácter económico talei como: líber 

tod de trabafo, libertad de comercio y de Industria, en principio la leglslocl&n frone0$CI -

reconoce que los extronjEiros gozan de ellos; sin embargo existen divenas restricciones I!_ 

gales, c:omo en todo pars, sobre todo con la intención no de rebajar la penonalidod del

extran¡ero limitándolo, sino con el afán de proteger los fuentes de trabajo y mano de • -

8 ldem, pág, 233. 
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obro nocional. Lo anterior lo menciono s61o para tener una visión ponor6mica de la sl-

tuacl6n iurídlc:a que la ley francesa les otorgo a los extranjeros; recordemos que en llOO! 

tro derecho positivo, al extranjero en principio se le equiparo al nacional, pero al res-

trlnglr la esfera jurrdtco del extran¡ero a la de extroniero tvrlst6,motivo de osto lnvesti_ 

goción, nos encontramos que en su propio concepto se encierra fa limitación a sus dere-

choi públicos económicos a que me vengo refiriendo y por ello no lo relacionamos en el

desa1TOll0 de este estudio. 

Por cuanto hace al goce de los derech<n privados lo situación del extranf~ 

ro la encontramos contenida en el Art. 11 del Código Civil Francés que textualmente se

l'lala : 

"El extranjero gozar6 en Francia de los mlsrnos derechCIS civiles que conc:e_ 

d&n o concedan a los franceses los tratados celebrados con la Nación de lo que aquellos_ 

sean súbditos". 9 f:s el sistema de lo reciprocidad diplom6tico, segÚn el cual, un extran

jero 110 tendrá en Francia sino los derechos civiles reconocidos o los franceses por trata-

do, en su país. 

Ahora bien, hasta aqur nos hemos referido o lo qoe los tratadistas nos ens! 

l'lan doctrinalmente respecto do algunos aspectos relacionados con la condición jurrdtca -

del extranjero en Francia; importante es conocer también lo que hemos investigado en el 

Conwlado de este país, en cuanto a los requisitos de lntemocl6n del turista propiamente_ 

dicho. 

En este sentido no tenemos temor de equivocarnos ya que lo información -

está actualizada. Aclaremos que nos referimos a los requisitos exigibles o un turista de -

nocionolidad mexicana que desee internarse a Francia¡ pues bien, es este un pars que en 

9 ldem, pág. 245. 
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verdad atrae al turista mexicano, yo que no le exige m6s requisito que poseer su respec-

tlvo pos:iporte vigente, no requiere de nlngÚn visado paro intemarso a Francia, ni tiene• 

vn límite m6xlmo determinado puesto que si bien es cierto que osas condiciones do lnter-

nación son paro aquellos turistas quo dosoon permanecer en Francia sólo por un m6xlmo -

de 90 díos, esto término puede volver a obtenerse, puedo de nuevo prorrogarse, con so-

lo salir un día del país por cualquiero do sus fronteras y volver con ello a internarse --

con pennilll renovado por otros 90 días, y así por el tie~o que se desee, siempre ropi--

tiendo la mismo aperación. 

Es admirable la facilidad que se otorga al turista, en esto caso mexicano,-

para que logre su intcmocl6n en esle país y permanezca en él legalmente; por ello es -

uno de los países del mundo de mayor afluencia turfstlca; indudablemente ha comprendí-

do la lrfl>ortancia del Fen6meno turfstico y por ello se limita a exigir el pasaporte del t!! 

rlsta, si es que como exigencia puede concebirse la posesión de dicho documento, ya que 

m6s bien es una obligación de todo nacional de cualquier país para su propio beneficio,-

su tenencia, sobro tcdo si se encuentra en un país ajeno al suyo. 

3.- ITALIA. 

El Código C ivll en su artfculo 3o, se refiere a la condición ¡urídica del .. 

extranjero equiparando al extranjero con el nacional en cuanto al goce de los derechos -

privados, la legislación en general podemos ofinnar, que concede Igualdad a las persa-

nos sin distinciones; cuando formalmente se requiere la calidad de ciudadano ( noc ionol )_ 

poro la adquisición o ejercicio de un derecho, la ley expre$0mente lo dispone; de lo -

misma fonno sucede en aquellos casos en que se prohibe al extranjero la adquislcl~n de -

un derecho determinodo, 10 

10 PASQUALE F IORE. "Derecho Internacional Privado", Versión Espor.ola de Dn. Ale
jo García Moreno, Tomo 1, 2a, Edición, fvlodrld, 1889, P613· 366, 
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Por ruanto a los derechos de índole civil y personales, el extran¡ero pue

de gozar de ellos, asr como efercer todos los derechos personales que les correspondan -

con arreglo a su ley naclonal, salvo el caso de q1.1e ésta, esté en oposición con el con

tmldo de las dltposlclon• de la propia ley Italiana, 

En realidad la condición furídica del extran¡ero es de hecho Igual en Ita

lia a la del ciudadano. 11 

En cuanto o Internación de turistas se refiere, (no olvidemos que hablamos 

de un supuesto turista mexicano que desea dirigirse a ese pars) a semejanza de lo gran -

rmyorío de los pcrsos europeos, focllita asombrosamente todo trámite de requisita paru in_ 

tcsrn:iM, ya que paro permanecer en ól, durante un perrodo do 90 días, no 4e le exige

mos qi.oe la p"'5enf'lc!fu del pasaporto mexicano; no requiere ni siquiera del acostumbra

do visado que otras paÍsC$, entro ellos el nuestro, consideran Indispensable paro lograr la 

lntemaclón. 

Si acxiso, es necesario, mas no por exigencia do esto pars, la vacuna in--

ternaclonol contra la viruela, pero ello es m6s bien exigencia de nuestros autoridades sa

nitarias, a fin do que al propio nacional se le permito el regreso o nuestro pars. 

Esto polniC!.l de Italia, en materia migratorio y concretamente este troto -

concedido o los turistas, se ha refle¡ado notablemente en el incremento en ese país, del_ 

comple¡o feniSmeno turístico, ton importante para cualquier Nación, palfHca que tol vez

con el tiempo llegue a generalizarse como sería lo ideal. 

4.- ALEMANIA, 

Nos referimos a la República Federal de Alemonla, la que acorde con la -

11 ldem, pág. 370. 
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polnica mlgmtorla de Europa, quo para nosotros esf\1 l!XIY por encima de la nuestra en -

cuanto a lnternoc16n de turistas, concede también la myor facllldad para que los turistas 

que deseen visitar ese pars, lo logron sin tener quo somotene o una serle de tr6mltes; -

baitará que el turista, viole con su po~orte vigente, no requerlrd que previamente el -

mismo, tenga que ser visado por las autoridades consulares de aquel para, y podro perma_ 

necer durante un perrodo de 90 dras en esas condir.Iones, es decir, sin previo permiso d! 

estancia; desde luego quien desee visitar este pars, deber6, porque asr lo establecen las 

leyes mexicanas, ser vocunodo contra la vlruela o fin do podor regretar al propia pars. 

Un comentario que croemos oportuno hacer, es el siguiente: vemos en to

dos estos parle$ que la temporalidad concedida al turista, y dentro de la cual no requie

re de visa, ni de pennlso de estoncla, ni de cualquler otro requisito previo que la sim

ple presentacl6n de su pasaporte, es sólo de 90 dras a diferencia de la terrporalldad mS

xima de 100 días que se le permite de estancia al turista en nuestro pars; esto ~, oque• 

llos parses permiten una estancia de 90 días sin necesidad de satisfacer ningún requlslta,

lo que no existe en México; ahoro bien, somos do lo opini6n que ose tlllfll>O es más que 

suficien~ poro ,ociar el gusto do viajar, de diverlil"$e, ele recreone; si se deseo perma

necer por un tiempo ~yor, ya sea por deseos de estudio, de trabujo, en fin, claro que

sí se le exigir6n uno serle de condiciones, tol vez en ese caso, sí será más difícil qu!_ 

en roestro patrio, obtener el visado. 

Ojalá y algún día, en México se concedan Idénticas facilldades de inter

nación al turista, aunque se reduzca la temporalidad pennitldo, reiteramos, con 90 dras • 

es más que suficiente paro cualquier turista, 

5.- BELGICA. 

Para visitar este pors to~oco se requiere de visa en el caso de lntema• • 



194 

ción por un límite de 90 días; la simple presentación del pasaporte, es m6s que suficle!'!. 

te poro internarse en él. Situación diferente existe, en caso de quo se sollclte una per

manencia mayor de esos 90 días, ya que se exigirá aparte del visado, el currplimiento de 

una serle de condiciones previas, tales como carta de recomendación, solvencia económi_ 

ca avalada por un Banco, carta de la autoridad del lugar certificando la no existencia -

de antecedentes penoles, manifestación do los motivos del viaje, lugar en donde se pien

so perrmnecer, personas nacionales de aquel país que respondan económica y moralmente

por el ~llcltante, etc. 

Como vemos, todos estos países se encuentran en los extremos, sin por ello 

juzgar de su conveniencia, otorgan facilidades al turista cuya permanencia no rebose el -

lrmite de 90 días, pero en cambio son muy estrictos al tratarse de solicitudes por un - -

tiempo mayor de esot 90 días; México tal vez, debería clasificarse en un ¡usto medio, -

ya que lo mismo exige, si así pudieran considerarse las condiciones que debe satisfacer el 

turista poro obtener su visado, a oquel que desea internarse por 10, 20, 30 o 90 d!as que 

al que lo desea por un mayor tiempo, cuyo límite estará invariablemente fijado en 180 -

6,- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Sor. de todos nosotros conocidas, los requisitos de internación exigidos poi:_ 

el vecino país del norte, porque todos habremos viajada a 61, al meo:>s una vez en - -

nuestro vida; es tal el im6n turístico que posee este país, quizá por la cercanía, que -

no estamos libres de su campo de atraccl6n. 

Pues bien, poro obtener el penniso de intemoci6n a U,S.A., el solicitan

te deber6 poseer pasaporte vigente; paro adq·Jirir el visado del mismo, acompai\Oró a su-
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solicitud una fotogrofra, así como una corto de $0lvencia económico de lo e~resa dorde 

preste sus servicios en la que se Indique: sueldo, antiguedad, puesto. 

Lo temporalidad en cuanto a la estancia del turista en esto paTs, es diroc:: 

tomente concedido por el Cónsul, es decir queda a su decisión filar el peñodo d., estan

cia, de acuerdo desde luego, a la que el turista solicito, 

Como vemos, son mrntmas las condiciones o requisitos para obtener la visa_ 

deentroda, sin embargo notarnosen la Embojado de U,5,A, en el Distrito federal, que son tantas 

l<n solicitudes y so de!p<>chan con tol lentitud, que muchos veces es un verdadero obstli

culo obtenor dicha visa; 0$0 de tener que personalmente entrevistarse con el Cónwl de -

este poli, sometene a uno serle de preguntas y sobre todo tener que soportar lo espera -

de horas y horas y ha.to dras, con el objeto de no perder el tumo y tolerar Incluso el -

troto desp6tlco de algunos de los empleados de lo Embojado, desgraciadamente entre ellos -

los de origen mexicano, son eousas eo verdad que hacen desistir de la ideo de vísitor es_ 

te poís. Es preferible contratar directamente con lo emproso aérea, por ejemplo, y que -

ella 1e encaf9Ue de todos esos trómltes, pues tener que tolerar esos tratos resulta, a mós

de un espect6eulo denigrante, una humlliac16n poro nuestra gente, 



CONCLUSIONES 

1.- En México los turistas extrt1njoros gozan de los mismos derechos que los naelona-

les, yo que en nuestro país el extranjero se asimila o equipara al nacional. 

11.- Los Únicos derechos de que no gozan son los derechos polrHcos que la propia 

Constitución les restringe. 

111.- La Constitución al reconocer como esenciales de la persono el goce de los garan• 

tías, va más alli:S do las distinciorieis- entre nacionales y eidronf eros y por tonto re_ 

conoce como esenciales del individoo tales garantías. 

IV.- El turismo Heno como bose angular, corno fundamento, la libertad do tr6nslto y -

sólo en la medido en que ésto sea reconocido, será que podamos referimos a - -

aquel. 

V.- La polrtlca ~eguida por nuestra pors respecto al trato iurídico del extranfero-turis

ta, ha sido la del mayor respeto en lo persona de aquellos, de la dignidad huma_ 

na. 

VI.- Turista podr6 serlo tanto el extranjero que con esa calidad se Interno al país, co

mo el propio nacional que se traslada de una entidad o otra dentro da su propio -

territorio. 

VII.- Turista sólo puede serlo la persona física, yu que es un atributo o calidad que SI!_ 
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apllca e!teluslvamento al individuo, 

VIII,- La Ley Fecloral de Turismo de 1961 os la primero que al conceptuar al turista dis 

tlngue entre turista nacional y extranjero, 

IX.• El criterio seguido por roestras autoridades raspocto al turista extron¡ero es que Ó!., 

te na podrá dedicarse a actividades remvnerad<lS ni lucrativos, según lo establece 

la propio Ley General de Población de 1974. 

X.- En nuestta opinión, y de acuordo al C$fJrrltu de nuestro Constitución, creemos qu<;_ 

el turista podrá Incluso dedlcane a "negocios" sin perder por ello eso calidad. 

XI.- Por su parte la Ley Federal de Fomento al Turismo acorde con los exigencias ac~ 

les al ref..rlne al turista hablo de "persona", IV[eto do derechos y obllgoclon6', -

y coitprende así en un término jurrdlco, tanto al naclo!lll como al extron!ero, 

XII.- M&xtco es un pars, si no CO!tpletomente de "puertas abiertas" para el turista, sr -

del criterio de facilitar hasta el máximo los requisitos paro su lntem:iclón, yo que 

dichos requisitos son sifT1'IOS condiciones necC$0Tlas para el control, 

XIII.- El pcsoporte del extronfero-turlsta C;Kpedldo por el pars de su origen, asr como el 

visado o autorización del funcionario diplom1tlco o consular mexicano, ordi~rlo

mente serán lndlspens.ables para logror Internarse en nuestro territorio; sólo en coso 

de existir algún trotodo al respecto con el país de origen del extranjero-turista, .. 

dicho requisito sem omitido, 

XIV.- Invariablemente el extran¡ero-turisto que desee internarse al país, deberá ocredl-

tor quo ha sido vacunado contra lo viruela; os este otro de los requisitos exigidos 
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por el C6dl90 Sanitario, 

XV.- El extraniero-turlsta 0$tó exento de cubrir cualquier impuesto o derecho por con

cepta do lntomoción. 

XVI.- A pesar de que los requisitos do lntem:ición son mrnimos, a efecto de facll ltar to 

da tramitación, es urgente lo necesidad de reglamentar el procedimiento adminls-

trativo de Internación, 

XVII.- La polrtlC\! migratoria de nuestro pars, ha quedado claramente definida; restricti

va, cuando hayc¡ necesidad do proteger los Intereses do los naclonalfll$l abierta, -

cuando se trate do incrcment::ir, fomentar el fen6meno turrstlco. 

XVIII,• Dada !a gran variedad, dispontón y multitud do disposiciones relativas a condl-

clón jurrdtca de exttonJoros, creemos que os conveniente crear un Código de Ex

tron¡erra. 

XIX,• Es de desearse que algún día la gran corrRJnldad de naciones establezca una norma. 

obligatoria, por tanto poro todos, a semejanza del Ideal trozado en el primer p6-

rrafo del artículo 1 l de nuestra Constitución, cuando se refiere al reconocimiento_ 

en todo hambre, de la libertad de tránsito, ·que elevada a la categorra de garan

tía, enaltece sin distingos, la dignidad humana, 
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